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Resumen  

 

La investigación titulada “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para reducir la accidentabilidad en una empresa de construcción, Lima 2022”, tuvo 

como objetivo analizar de qué manera el SGSST reduce la accidentabilidad en una 

constructora, Lima 2022. La metodología fue de tipo aplicada, nivel explicativo, 

enfoque cuantitativo y diseño pre experimental, asimismo la muestra fue los 87 días 

laborales de medición de lesiones que fueron medidos a través de la técnica de la 

observación y análisis documental con los instrumentos de la ficha de registro y 

check list. En los resultados, en el pretest el índice de la accidentabilidad fue 

300.8508 y con la implementación de SGSST en el postest fue 49.0383, además 

en la prueba wilcoxon la significancia fue 0.038 < 0.050 (se rechazó la hipótesis 

nula). En conclusión, el sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

redujo la accidentabilidad en una empresa de construcción, Lima 2022. 

 

Palabras Clave: Seguridad, accidentabilidad, frecuencia, severidad. 
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Abstract 

 

The research entitled "Occupational Health and Safety Management System to 

reduce accidents in a construction company, Lima 2022", aimed to analyze how the 

SGSST reduces accidents in a construction company, Lima 2022. The methodology 

was of applied type, explanatory level, quantitative approach and pre-experimental 

design, sample The sample was the 87 days of measurement of occupational 

injuries that were measured through the technique of observation and documentary 

analysis with the instruments of the registration and verification sheet list. In the 

results, in the pretest the accident rate was 300.8508 and with the implementation 

of SGSST in the posttest it was 49.0383, also in the Wilcoxon test the significance 

was 0.038 < 0.050 (the null hypothesis was opposed). In conclusion, the 

Occupational Health and Safety Management system reduced the accident rate in 

a construction company, Lima 2022. 

 

Keywords: Safety, accident rate, frequency, severity.
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I. INTRODUCCIÓN 

Las lesiones en el trabajo es un problema importante que enfrenta el sistema 

productivo actual y la sociedad moderna. Los accidentes laborales como mínimo 

suponen una gran pérdida de tiempo de trabajo y productividad para las empresas 

y, en el escenario más pesimista, fallecimiento de seres humanos y los 

consiguientes costes sociales (Fuentes, Sánchez, González y Rosales, 2022). Las 

empresas desarrollaron el SGSST para evitar accidentes y enfermedades 

ocupacionales donde su capital más valioso son las personas, y es importante 

utilizarlo para reducir la siniestralidad y aumentar la productividad, incurriendo 

directamente en las utilidades de la compañía (Riaño, Hoyos y Valero, 2016). 

A nivel internacional, según referencias de la OIT (2013), 2,34 millones de personas 

por enfermedades profesionales cada año, un promedio de 5.500 personas por día, 

y 160 millones de sujetos mueren por padecimientos profesionales no letal, 

registrado anualmente (Guzmán et al., 2017). La morbilidad y la mortalidad por 

causas ocupacionales se distribuyen de manera desigual a nivel global. Por lo que, 

el 65 % de las muertes relacionadas con el trabajo ocurrieron en Asia, el 11.8 % en 

África, el 11.7 % en Europa, el 10.9 % en América y Oceanía y el 0.6 % (De la 

Puente, 2021). 

En cuanto a los accidentes de trabajo, según la OIT (2017), cada 15 segundos se 

lesionan en el trabajo 153 colaboradores, lo que equivale a más de 317 millones de 

accidentes de trabajo a lo largo del año, los cuales se derivan de lesiones de salud 

y de alto impacto económico y costes sociales. El ausentismo resultante representa 

alrededor del 4 % del PIB mundial anual. 

Por otro lado, en el Perú los empresarios deben indicar y mantener las situaciones 

apropiadas para acortar el riesgo que implica a la compañía como responsable. 

Según Caballero (2020) citado por Pérez (2021), manifestó que el MTPE, notificó 

un total de 34800 incidentes y 241 fallecidos en el año, estos altos niveles señalan 

los pocos esfuerzos emprendidos por las compañías contra la enorme desinterés y 

carencia de mejores condiciones de trabajo. 
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Las diferentes regiones del Perú presentan la mayor proporción de accidentes 

fatales, alcanzando el 49.2 % en Huancavelica, Ancash y Pasco, todos en la 

industria minera, de igual manera la manufactura en la costa peruana logra una 

proporción razonable y la industria de la construcción llegó a 8 % en Lima y Ancash 

(Garay, 2020). 

Esta investigación se realiza en una empresa correspondiente al rubro de la 

construcción, la cual funciona desde enero del 2010 y su ubicación es en la 

provincia de Lima, Perú. En diciembre de 2021, planteó 6 incidentes, los investigó 

y recomendó las acciones correctivas correspondientes para evitar que se 

repitieran, algunos de los cuales no se implementaron. 

La razón del problema es que existen líderes en la empresa con poco compromiso 

con la proteción de sus asalariados y se alejan las normas y requisitos de SST, 

comportamientos que pueden causar lesiones y posible muerte a los trabajadores. 

Por lo tanto, se espera que las autoridades competentes puedan mejorar el SGSST 

para comprometer y minimizar los accidentes e incidentes de la organización (Fan, 

Yeung, Yiu y Lo, 2022). 

Abidin et al (2021) afirmaron que las manos y las piernas eran las partes del cuerpo 

lesionadas con mayor frecuencia, mientras que los tipos de lesiones más comunes 

incluían heridas abiertas, quemaduras y hemorragias. Los sistemas de gestión 

están diseñados para certificar que las tareas, labores y operaciones de SST sean 

más fáciles de realizar en el lugar de trabajo, establezcan medidas preventivas más 

efectivas y garanticen una colaboración efectiva entre todos los trabajadores, 

independientemente del nivel del lugar de trabajo. Aunque la tasa de accidentes 

industriales en Corea del Sur ha disminuido gradualmente, la tasa de 

eventualidades en la sociedad de edificación sigue siendo más alta que en otras 

industrias (Çalış y Yesim, 2019). El error humano, los trabajadores mentalmente 

inestables, la capacitación y las políticas de seguridad inadecuadas afectan la 

ocurrencia de accidentes de construcción (Kang y Ryu, 2019). En Arabia Saudita, 

las fundamentales causas de accidentes y lesiones son la falta de conciencia y la 

inexperiencia de los trabajadores sobre la seguridad en el trabajo (>82 %); los tipos 

más comunes de accidentes y lesiones en el sector de edificación son las caídas 
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del personal desde alturas (>80 %) y descarga eléctrica (> 60 %) (Abukhashabah, 

Summan y Balkhyour, 2020). La salud y seguridad ocupacional en la India está por 

debajo de los estándares mundiales. La inadecuada comunicación, el no empleo 

de EPP, la mala postura y tareas laborales, inadecuada capacitación, el estrés y el 

agotamiento como factores psicológicos, la inadecuada cultura laboral en seguridad 

y orientación, con el cumplimiento legal para una adecuada seguridad son todos 

desafíos significativos (Samanta y Gochhayat, 2021). Baraza y Cugueró (2021) en 

su trabajo dan a conocer los orígenes de las eventualidades de labor en el ámbito 

agrario español, el análisis se basa en un total 158166 accidentes, mostrando la 

importancia de las lesiones relacionadas a la edad, sexo, nacionalidad, sector 

industrial, trabajadores de la compañía, años de servicio, lugar del incidente, 

desviación, días de ausencia, día de la semana, lesión y región. 

 

El MTPE en su boletín estadístico mensual abril 2022 indica que se han generado 

según actividad económica 11.15 % de notificaciones de accidentes en el sector 

construcción, además nos indican que a nivel nacional los accidentes de trabajo no 

mortales con mayor número de repeticiones fueron: golpe con objeto (excepto 

caídas) (13.06 %); número de personas caídas a desnivel (10.89 %); trabajo manual 

o mala acción (8.97 %); caída de objetos (7.59 %); otras formas (MTPE, 2022). 

Por su complejidad, este estudio brindó los conocimientos esenciales para disminuir 

la siniestralidad mediante el análisis de actos y condiciones inseguras en la 

empresa constructora mediante la aplicación de controles, lo que se vio reflejado 

en el cumplimiento de los objetivos. 

La empresa cuenta con un SGSST inadecuado, fundamentado en las leyes 29783, 

30222, se observaron cuasi accidentes y eventos con lesiones laborales (Anexo N° 

10) provocados por Actos y Condiciones Subestándar (Anexo N° 11). Teniendo en 

2021, 12 accidentes de tipo incapacitante temporal, asumiendo 45 días perdidos 

por incapacidad laboral, no se ha fortalecido una cultura de SST, los colaboradores 

desconocen medidas de prevención.  

En la problemática (ver anexo 8) se desarrolló el gráfico de Ishikawa encontrando 

las causas que generan los accidentes, se desarrolló la tabla de Vester asignándole 
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un puntaje a cada causa según evaluación subjetiva del investigador para obtener 

un puntaje total, se desarrolló el gráfico de Pareto donde se prioriza las causas más 

importantes a dar solución (20 por ciento de los motivos produce el 80 por ciento 

de las dificultades) según los puntajes obtenidos en la matriz de Vester ordenados 

de manera decreciente, se desarrolla la matriz de causas por áreas funcionales en 

la empresa, la matriz de propuestas de solución y la matriz de identificación de la 

variable independiente que es el SGSST. 

En caso no se analice este problema, las principales consecuencias serían el 

incremento del índice de accidentabilidad, pérdidas de horas hombres, disminución 

de la productividad y la utilidad, multas o sanciones que podrían ser impuestas por 

la SUNAFIL en incurrir en grandes cantidades de dinero hasta paralización de todas 

las actividades.  

El problema general de este estudio se formula: ¿De qué manera el SGSST reduce 

la accidentabilidad en una constructora, Lima 2022?. Los problemas específicos 

son: (1) ¿De qué manera el SGSST reduce el índice de gravedad de accidentes en 

una constructora, Lima 2022? y (2) ¿De qué manera el SGSST reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en una constructora, Lima 2022? Siguiendo los criterios 

de Hernández y Mendoza (2018, p.45) la investigación se justifica por conveniencia 

porque tiene relevancia en establecer conocimientos entre la variable SGSST y la 

variable accidentabilidad, permitiendo reducir la siniestralidad e incidencias en las 

organizaciones del rubro de edificación. En la práctica, se justifica porque logró 

demostrar que acrecentar el SGSST sirve de mucho porque ayuda a minimizar su 

grado de accidentabilidad en una empresa constructora. Su justificación social, 

porque la investigación permitió mejorar la forma como la organización del sector 

construcción disminuye los accidentes de los trabajadores, permitiéndoles tener 

una mejor salud laboral y repercutiendo esto en las familias de sus colaboradores, 

que después podrá beneficiar también a otras empresas del mismo rubro del sector 

construcción. La justificación metodológica radica en que el estudio contribuyó en 

crear los instrumentos para recolectar los datos y medir la variable dependiente 

para luego probar la hipótesis. El objetivo esencial es: Analizar de qué manera el 

SGSST reduce la accidentabilidad en una constructora, Lima 2022. Los objetivos 

específicos son: (1) Analizar de qué manera el SGSST reduce el índice de gravedad 
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de accidentes en una constructora, Lima 2022. (2) Analizar de qué manera el 

SGSST reduce el índice de frecuencia de accidentes en una constructora, Lima 

2022. La hipótesis general planteada en el presente estudio, el SGSST reduce la 

accidentabilidad en una constructora, Lima 2022. Las hipótesis específicas son: (1) 

el SGSST reduce el índice de gravedad de accidentes en una constructora, Lima 

2022 y (2) el SGSST reduce el índice de frecuencia de accidentes en una 

constructora, Lima 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Primer lugar como precedente internacional, este estudio hace mención a:  

Baby, Madhu y Renjith (2021) Investigación aplicada en el sector energético en 

Kerala, India. Llevaron a cabo una encuesta de investigación con grandes 

empresas eléctricas del sector público en el estado indio de Kerala. Se 

desarrollaron escalas que miden factores personales como autoestima, estrés 

laboral, estrés personal, apoyo social y fatiga de acuerdo a la población objetivo. El 

factor de clima de seguridad personal de la empresa de servicios públicos se puede 

obtener usando la calificación de clima de seguridad existente. Las respuestas de 

3017 empleados eléctricos de todos los distritos del estado de Kerala se recopilan 

mediante una interacción uno a uno utilizando el instrumento desarrollado. Estos 

datos se analizan utilizando métodos estadísticos como el estudio de credibilidad, 

factorial confirmatoria, ANOVA y factorial explicativo. Su modelo de medición 

muestra buenos índices de ajuste del modelo, validez convergente y discriminar 

validez. Se validan seis hipótesis de investigación mediante análisis estadístico. El 

estudio encontró que los variables personales, las variables del clima de seguridad 

y las circunstancias de salud de los empleados se correlacionaron con los 

accidentes laborales. Atributos personales: la edad, la función laboral, la educación 

y la experiencia están afectando significativamente la conducta de seguridad de los 

empleados eléctricos. Todos los factores personales se correlacionaron 

significativamente con los factores del clima de seguridad. Los resultados del 

estudio destacaron la necesidad de participación en seguridad, conocimiento de 

seguridad, capacitación en seguridad e intervenciones para reducir los problemas 

personales en el lugar de trabajo. 

Bedoya, Severiche, Sierra y Osorio (2018), quienes plantearon como objetivo 

general analizar los kpis de accidentabilidad laboral a través de los riesgos 

relacionados al pilotaje, excavación y fundición de placas del sector construcción 

en Cartagena de indias, Colombia, de investigación cuantitativa, descriptiva, 

utilizando herramientas de acopio de datos la ficha de registros de 118 casos de 

accidentalidad del personal de la empresa del sector construcción. Los resultados 

fueron los casos de accidentabilidad reportados en los años 2014, 2015 y 2016, 

corresponden a golpes, con un índice de frecuencia de 50 %,45 % y 52 % en 



 
 

7 
 

respectivos años, siendo con fracturas los de mayor índice de severidad,14 %. El 

trabajo concluyó que los trabajadores con menor nivel de escolaridad y realizando 

labores de ayudante, son los más accidentados; siendo los golpes y fracturas los 

percances de mayor IF, 52 %, y IG mayor a 41 %. 

León, Murillo, Varón, Montes y Cuervo (2017), plantearon como finalidad determinar 

la correlación entre el SGSST y los eventos no deseados laborales en 

organizaciones PYMES del ámbito de edificación, durante los años 2015 y 2016, 

en la ciudad de Cali, Colombia, empleando un estudio cuantitativo, descriptiva, 

usando registros, herramientas de recolección de datos, colectado en fichas de 

datos de accidentabilidad los años 2015 y 2016, según la ley actual (Decreto 1072 

de 2015-cap.VI). Los resultados indicaron que a menor cumplimiento de los 

requisitos del SGSST, mayor el índice de accidentalidad durante los años 2015 y 

2016; estableciéndose el cumplimiento de la ley vigente reduce los IA, IF y IG. 

Llegándose a estimar un cumplimento de la normativa vigente de 51.4 % del índice 

de accidentabilidad probable del 2 % y desde allí, un aumento 1.8 % del 

cumplimiento de la normativa, el índice de accidentabilidad disminuye el 1%. El 

trabajo concluyó que el cumplimiento de las normas actuales con relación al 

SGSST, los kpis de accidentabilidad, Frecuencia y gravedad, son inversamente 

proporcionales. 

Riaño, Hoyos y Valero (2016), tuvieron como objeto examinar la influencia que tiene 

en la siniestralidad laboral la ejecución de un SGSST, bajo estándares(OHSAS 

18001), realizando una investigación mixta, cuantitativa y cualitativa, utilizando la 

ficha de datos para colectar los datos cuantitativos referidos a los índices de 

accidentabilidad, frecuencia y lesiones incapacitantes pertenecientes a tres años 

anteriores a la certificación y tres años luego de la certificación del SGSST, y la 

guía de entrevista para colectar los datos cualitativos relativos a la evolución del 

SGSST, los instrumentos fueron aplicados en cuatro empresas del sector 

petroquímico en Colombia. En consecuencia, arrojaron los IF, IG y lesiones con 

días perdidos no figuran tendencia clara de reducción en los tres años siguientes a 

la certificación. Se concluyó que la evolución del SGSST es por las modificaciones 

de la normativa vigente y no hay una tendencia clara de la disminución de los IA, 

frecuencia y lesiones incapacitantes.  
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Carreño, Ardila y Osorio (2020), plantearon como objetivo evaluar la vanguardia en 

el giro de los acontecimientos y la ejecución del SGSST en Colombia. Su 

metodología fue un diseño de investigación descriptivo, como técnica usó la 

revisión sistemática, para recolectar los datos, usó como instrumento la matriz de 

revisión documental donde se revisaron 98 investigaciones, los cuales se 

seleccionaron 28 investigaciones. En los resultados, un número más notable de 

estudios fue liderado en Bogotá, seguido por Manizales y Cali. Los años con una 

inclinación vertical fueron 2018 (29 %) y 2019 (43 %); los tipos de revisión 

transversal clara representaron el 86 % y la mixta, el 14 %. Concluyendo que las 

28 organizaciones colombianas contempladas tienen una consistencia típica 

ponderada del 42% de los principios y necesidades obligatorias del SGSST, un 

nivel de mejora que se considera básico.  

Roa (2017), mantuvo como motivo establecer el grado de cumplimiento en la 

implementación del SGSST de la organización del rubro de construcción de la 

ciudad de Manizales en Colombia, empleando una investigación aplicada, 

cuantitativa, no experimental y transversal, de método analítico, iniciando con una 

fase exploratoria y continuado con una descriptiva, la técnica de obtención de datos 

utilizada fueron las encuestas y el instrumento las preguntas, aplicado a una 

muestra no probabilística de 42 empresas de la construcción, representada por los 

responsables de los SGSST, el instrumento fue con base a la metodología del ciclo 

PHVA. Los resultados indicaron que los SGSST presentan debilidades debido a 

una fase de planificación inadecuada. Se concluyó que las empresas deben mejorar 

la etapa de planificación para implementar exitosamente los SGSST. 

En el ámbito nacional, el estudio realizado por Castañeda y Garay (2021), tuvieron 

como propósito implementar un SGSST para aminorar los índices de 

accidentabilidad  y la hipoacusia laboral en la compañía Chamorro Construcciones, 

de investigación aplicada, cuantitativa, explicativa y diseño cuasiexperimental, el 

método de recopilación de datos fue revisión documental, usó el instrumento, 

registro de inspección, aplicados a una muestra de actos subestándares del mes 

de septiembre 2018 a agosto 2020, como espécimen pre-test, y actos 

subestándares del mes noviembre 2020 a octubre 2021, como muestra post-test, 

constituida por los índices de accidentalidad y riesgo de hipoacusia laboral. Los 
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resultados fueron la implantación del SGSST disminuyó 100% el índice de 

accidentabilidad y 70% aparición de nuevos casos de hipoacusia laboral. Se 

concluyó la implantación del SGSST establece políticas y lineamientos para prever 

accidentes y la hipoacusia laboral al producir un hábito de seguridad en el trabajo. 

 

Periche (2018), tuvo como objetivo principal minorar los kpis de accidentabilidad, 

frecuencia y gravedad en la organización SATISAC E.I.R.L., aplicando un SGSST, 

de tipo aplicada, cuantitativa, de diseño pre experimental, utilizando la observación 

de los registros de técnica de recolección de datos, utilizada para colectar los datos 

de los IA, IF y IG la compañía durante el pretest y postest, aplicados a los 

espécimen 55 trabajadores durante los meses de enero-septiembre de 2018.Los 

resultados indicaron el IA se atenuó en 95 % después de  implementar el SGSST,el 

IF:76% y IG:80 %.La investigación concluyó que la ejecución del SGSST disminuir 

notablemente los índices accidentabilidad, frecuencia y gravedad. 

 

Yaguillo (2022), tuvo como objetivo analizar actualización SGSST conforme la 

normatividad vigente, con el fin de reducir infortunios laborales en la empresa 

construcción Suprema Grupo Inmobiliario E.I.R.L, de enfoque cuantitativa, 

descriptivo, correlacional y diseño no experimental, utilizando la indagación técnica 

de recaudación de datos y formulario para las herramientas, aplicado a una muestra 

de 22 trabajadores y 3 funcionarios de la empresa. Los resultados indicaron que 

13.78 % de los consultados está de acuerdo con la actualización del SGSST y el 

58.22 % está conforme con el SGSST actual, y en términos generales el indicador 

de accidentabilidad de la empresa está bajo los estándares requeridos. 

 

Alcos (2022), tuvo como propósito implementar un SGSST para disminuir los 

índices de accidentabilidad, de la sociedad BRADJUR EIRL y afinar los hábitos de 

prevención, de investigación cuantitativa, utilizando el cuestionario y la ficha de 

datos como objeto de recolección de datos, aplicándolos muestra a 40 personas 

para el cuestionario, y la gestión de 10 fichas de datos. Los resultados indicaron  la 

mayoría de trabajadores está de acuerdo con implementar un SGSST para reducir 

los índices de accidentabilidad, evidenciando una cultura de prevención, 

concluyéndose un vínculo absoluto y relevante del SGSST y los índices 
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accidentabilidad, de compañía. 

En el ámbito local, se hace referencia la investigación realizada por Tumpay (2022), 

quien tuvo como finalidad determinar como la propuesta de mejorar el SGSST, 

influye en evitar accidentes en el trabajo, llevando a cabo un estudio cuantitativo, 

basada en la observación fehaciente, empleando registro de información que es la 

herramienta de recolección de datos, aplicándolo registros de una empresa 

constructora. Los resultados indicaron que la propuesta de la mejora del SGSST 

incide directa y significativamente en la prevención de accidentes en el trabajo en 

la organización constructora, concluyéndose que su implementación reducirá los 

índices de accidentabilidad. 

 

Valdivia (2022), tuvo como objetivo general disminuir el kpi de accidentabilidad en 

un proyecto de construcción de un hotel, utilizando una metodología de 

investigación mixta, cuantitativa y cualitativa, descriptiva, empleando la indagación 

como mecanismo de adquirir información, realizado a una muestra constituida por 

el personal de la empresa constructora que trabajó en el proyecto de construcción. 

Los resultados indicaron que el proyecto de construcción tuvo un índice de 

accidentabilidad inicial de 6.98 %, aumentando a 7.6 % para noviembre del 2019, 

llegando a febrero del 2020 con 7.17 %, luego de aplicar 100 % de las mejoras del 

por ciento de la mejora en el SGSST; concluyéndose la aplicación a la optimización 

del SGSST mejora el kpi de accidentabilidad de la compañía.  

 

Romero (2022), tuvo como objeto determinar cómo el SGSST aminora los 

accidentes en el trabajo en la organización SIISTEC, realizando un trabajo, 

cuantitativo, no experimental, correlacional, utilizando la pesquisa del objeto de 

adquisición de antecedentes, aplicado una muestra 120 trabajadores. La deducción 

indicó el SGSST influye directa y significativamente en la reducción de accidentes, 

comprobándose con un índice de correlación de 0.896; concluyéndose que el 

SGSST ha reducido la incidencia de frecuencia de lesiones, información 

suministrada por el 75 % de los encuestados. 

 



 
 

11 
 

 

Rojas (2021), tuvo como fin implementar el SGSST a fin mejorar el IA de la 

compañía ALF Mantenimiento y Construcción S.A.C., ejecutando una investigación 

aplicada, cuantitativo, pre-experimental, empleando registro de informaciones del 

mecanismo de obtención de datos, aplicándola los registros de accidentabilidad 

diez semanas antes de la implementación del SGSST y diez semanas después. 

Los resultados arrojaron que al implementar el SGSST, se redujeron los accidentes 

en un 63 %, reduciendo los kpis de frecuencia, 63 %, de severidad, 64 %, y el de 

accidentabilidad, 76. 

La teoría que fundamenta esta investigación tiene como base la gestión integral de 

la SST en la viabilidad en las compañías. Se parte de la necesidad de investigar la 

aplicación de procesos de mejora en las corporaciones basados en una gestión 

integral en la calidad de vida en el trabajo con impactos favorables en indicadores 

de salud y seguridad del personal, cuidando del ecosistema y orientado los 

resultados de las empresas hacia la calidad y productividad, es evidente que este 

modelo incluye los SGSST y considera su influencia los índices de accidentabilidad 

las empresas (Anaya, 2017). 

El marco conceptual de esta investigación parte de la definición de la variable 

SGSST, elemento fundamental de las organizaciones dirigidas en promover 

lugares de labores protegidos, seguros y sustentables. Según Tumpay (2020), un 

SGSST son las tareas, procesos que se efectuen sobre un conjunto de aspectos 

como: persona, métodos, estrategias, planes, productos y recursos, para alcanzar 

el objetivo sostenido de una empresa, y poseer de potencial para considerar las 

obligaciones de sus clientelas y colaboradores, garantizándoles un ambiente de 

trabajo seguro y saludable (p. 6).Asimismo, Valdivia (2022) indica que un SGSST 

es un conjunto de herramientas que permiten establecer la política, estrategias, 

objetivos y metas de la GSST, con el objetivo de mitigar y/o prever incidentes, 

accidentes  y enfermedades ocupacionales (p. 26). Sumado a las definiciones 

anteriores, Romero (2022) añade que los SGSST concede a las organizaciones 

controlar sus riesgos de trabajo y proteger a los trabajadores, mitigando cualquier 

daño al trabajador o la empresa, y se fundamentan en normas internacionales como 

la ISO 45001, norma aplicable a los SGSST (p. 9). 
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La OIT estima que estos marcos normativos de gestión y administración 

proporcionen una estrategia para analizar y controlar los peligros laborales, 

desarrollando aún más los resultados en la lucha contra los siniestros y las 

enfermedades asociados al ambiente laboral (Organización Internacional del 

Trabajo [OIT], 2011). Los SGSST pertenecen a un ciclo normativo establecido en 

2011 por la Ley Nº 29783. La motivación de esta norma es establecer los límites y 

las reglas para el correcto aprovechamiento de los SGSST dentro de las 

organizaciones (Riaño et al., 2016); de esta manera los SGSST son una 

herramienta para la mejora de los ejercicios preventivos en las empresas, dando 

medios a la gestión del bienestar y la salud de los colaboradores de forma 

coordinada y organizada (Rubio, 2001).  

 

Gil (2021) menciona que gestión por procesos es un conjunto partes conectadas 

diseñadas para implantar políticas, metas, mecanismos y acciones necesarios para 

alcanzarlos, altamente vinculados con el compromiso empresarial – social. Es la 

gestión documental aplicada para alinear los procesos donde todos los integrantes 

del proceso respeten y cumplan lo estandarizado en documentos, se documentan 

el macroproceso, los procesos (con el SIPOC), los procesos estratégicos, tácticos 

y de soporte, en los procesos estratégicos se confeccionan los planes operativos 

anuales, los cuales indican el objetivo, meta, el indicador y el presupuesto destinado 

para alcanzar para dicho objetivo(s). En los procesos estratégicos/tácticos/apoyo 

se desarrollan las entradas y salidas de cada subproceso y como estos 

subprocesos están relacionados con otros subprocesos se indica el producto o los 

productos finales del subproceso, se desarrolla el organigrama y el MOF (manual 

de operaciones y funciones por cada puesto laboral considerado en el 

organigrama). Se documentan los procedimientos e instructivos requeridos en cada 

sub proceso y se construye el flujograma de cada subproceso o un diagrama de 

bloques. Toda la gestión por procesos culmina con un manual que por ejemplo 

puede ser el manual de mantenimiento, de seguridad laboral y salud ocupacional, 

el manual de producción (emplean el DOP, DAP, diagrama hombre máquina, 

diagrama de recorrido o spaguetti, diagrama bimanual, balance de línea, layout o 

los diagramas requeridos para producción), manual de control de calidad (cartas de 

control, tabla militar estándar, el tamaño de la población, muestra y muestreo, 
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etcétera), manual de almacenes, etcétera. Existen 04 técnicas: observación, el 

análisis de documentos, entrevista, encuesta. Todas las ISO’s están referidas a la 

gestión por procesos o gestión documental, ISO 9001, ISO 45001, ISO 14001, 

instructivos documentales (formatería). Alguien podría decir, pero ISO 9001 no 

exige manuales, la respuesta sería no lo exige, pero tampoco lo elimina. La 

estandarización es la descripción gráfica y/o escrita que permite la asimilación de 

la secuencia de operaciones del proceso, así como la adquisición de conocimiento 

sobre los recursos internos y externos para realizar un trabajo de muy alta calidad. 

 

Variable independiente: SGSST 

Conjunto de recomendaciones de prevención alternativas diseñadas para controlar 

las circunstancias y causas que alteran la integridad física de los empleados (DS 

024-2016-EM). 

 
Dimensión1: Planear 

Establecer las metas del proceso de SST y sus subprocesos:(1) seguridad laboral, 

(2) seguridad ocupacional y (3) seguimiento, control y auditoria (Agudelo, 2012, 

p.132). 

 

Dimensión2: Hacer 

Para poner en práctica las acciones prescritas, se deben aplicar métodos 

aprobados para implementar las recomendaciones de mejora (Agudelo, 2012, 

p.132). 

 

Dimensión3: Verificar 

Los resultados se monitorean, se siguen y controlan durante la implementación de 

las recomendaciones de mejora dentro de la compañía (Agudelo, 2012, p.132). 

 

Dimensión4: Actuar 

Dar a conocer a la gerencia general las actividades realizadas y los resultados 

alcanzados dentro de la compañía para su permanente desarrollo. 
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Restablezca los indicadores, metas y objetivos del SGSST, establezca nuevos 

indicadores, metas y objetivos de mejora y de ser necesario reinicie el proceso, ya 

que el objetivo es generar cambios en la compañía para mejorar el desempeño del 

SGSST (Agudelo, 2012, p.132). 

 

Variable dependiente: Accidentabilidad  

Lesión estructural, invalidez o muerte del trabajador a causa del trabajo o de 

cualesquiera contingencias que se produzcan en el ejercicio del trabajo. Los 

accidentes de trabajo son también los accidentes que suceden durante el 

cumplimiento de la orden del jefe, o en el cumplimiento de la labor bajo su autoridad, 

incluso externamente del área de trabajo y jornada laboral (D.S 005-2012 TR). 

 

𝑨𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑰𝑭𝒙𝑰𝑺

𝟏𝟎𝟎𝟎
 

 

Para el cálculo de la accidentalidad laboral se calcula los kpis de frecuencia y 

severidad (D.S 011-2019-TR). 

 

Dimensión1: Índice de frecuencia 

Referido a las eventualidades que ocurren a lo largo del día de trabajo. Se 

visualizará el índice por millón de horas trabajadas (D.S 011-2019-TR). 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑙 =
N° de accidentes de la semanax1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 =
N° de accidentes del mesx1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
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Dimensión2: Índice de severidad 

Días perdidos por accidentes laborales por cada 1.000.000 de horas laborales (HP) 

(D.S 011-2019-TR). 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑙

=
N° de días perdidos o cargados en la semanax1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 =
N° de días perdidos o cargados en el mesx1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 

 

HP: Horas de producción realmente trabajadas, excluyendo permisos, vacaciones 

y enfermedad. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Enfoque de investigación 

Cuantitativa porque se usó la estadística numérica (Sánchez, 2019). 

 
Nivel de investigación 

Es explicativo ya que va a un nivel o alcance de causa – efecto (es el problema que 

se desea mejorar), es decir trabaja con variable independientes (SGSST) como 

causa de un efecto variable dependiente (accidentabilidad), busca reducir los 

accidentes con la implementación de la mejora del SGSST (Sánchez, 2019). 

 

Tipo de Investigación 

Aplicada, se utilizó el conocimiento científico que existe del SGSST (libros, papers, 

tesis, ley 29783, ISO 45001, reglamento de la ley) y el conocimiento científico 

existente de accidentabilidad (D.S 011-2019-TR, libros, papers, tesis), para reducir 

los accidentes que se han estado presentado en la constructora (Sánchez, 2019). 

Diseño de Investigación 

Por la manipulación de las variables en estudio el diseño es experimental, pero de 

tipo pre experimental, dentro del diseño pre-experimental se identifica el pre-test / 

pos-test en una sola agrupación de experimentación (Sánchez, 2019). 

 

GE: O1      X     O2 

         Donde: 
  

GE: Grupo experimental. 

 O1: Mediciones de los kpis de F, G y A antes de la aplicar las mejoras. 

 X: Manipulación de la VI SGSST. 

O2: Dimensión de los kpis de Frecuencia, Severidad y accidentabilidad 

después de las mejoras. 

 

 

 



 
 

17 
 

3.2.  Variables y operacionalización 

 

Variable Independiente: SGSST 

Un conjunto partes conectadas diseñadas para implantar políticas, metas, 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzarlos, altamente vinculados con el 

compromiso empresarial - social, para promover una cultura de seguridad que 

proporcione buenas condiciones para que los empleados mejoren su habitabilidad 

y promover en el mercado con los empresarios su competitividad (D.S. 005-2012-

TR). 

Conjunto de recomendaciones de prevención alternativas diseñadas para controlar 

las circunstancias y causas que perjudican la integridad física de los empleados 

(DS 024-2016-EM).  

 

Dimensión 1: Planear 

Establecer las metas del proceso de SST y sus subprocesos:(1) seguridad laboral, 

(2) seguridad ocupacional y (3) seguimiento, control y auditoria (Agudelo, 2012, 

p.132). 

 

Indicador:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡é𝑔𝑖𝑐𝑜

=
N° requerimientos cumplidos

𝑁° 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑦 29783
 

 

 

Dimensión 2: Hacer 

Para poner en práctica las acciones prescritas, se deben aplicar métodos 

aprobados para implementar las recomendaciones de mejora (Agudelo, 2012, 

p.132). 

 

Indicador:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 =
N° de actividades del POA realizadas

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
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Dimensión 3: Verificar 

Los resultados se monitorean, se siguen y controlan durante la implementación de 

las recomendaciones de mejora dentro de la compañía (Agudelo, 2012, p.132). 

 

Indicador:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

=
N° de actividades del POA controlados

𝑁°  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

 

 

Dimensión 4: Actuar 

Dar a conocer a la gerencia general las actividades realizadas y los resultados 

alcanzados dentro de la compañía para su permanente desarrollo. 

Restablezca los objetivos del SGSST, establezca nuevos metas de mejora y de ser 

necesario reinicie el proceso, ya que el objetivo es generar cambios en la compañía 

para mejorar el desempeño del SGSST (Agudelo, 2012, p.132). 

 

Indicador:  

𝐸𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑀𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 

=
N° de procesos procedimientos instructivos documentados

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟
 

 

 

Variable dependiente: Accidentabilidad  

Se describe como un hecho accidental o imprevisto, en este caso contra la víctima. 

Se trata de la frecuencia de accidentes en un lugar determinado, y su objetivo es 

centrar la atención como una mejora en la prevención. Suele ocurrir cuando 

realizamos algunas actividades normales en grupo o individualmente a lo largo del 

día (Tena, 2016, p.191). 

 

Lesión estructural, disfunción, invalidez o muerte del trabajador a causa del trabajo 

o de cualesquiera contingencias que se produzcan en el ejercicio del trabajo. Los 

eventos no deseados en el trabajo pasan durante el cumplimiento de la orden del 
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jefe, o la ejecución del trabajo bajo su autoridad, incluso fuera del área de trabajo y 

horas laborales (D.S 005-2012 TR). 

 

𝑨𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑰𝑭𝒙𝑰𝑺

𝟏𝟎𝟎𝟎
 

 

Dimensión 1: Índice de frecuencia 

Señala la cifra de incidentes con tiempo informable, pero atemporal perdido, 

durante un período de 1.000.000 de horas trabajadas (ISO 45001) (Norma G.050, 

p.25). 

100trabajadores*8horas/jornada laboral*250jornadas/año =200000 horas/año 

500*8*250=1000000 horas/año. 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑙

=
N° de accidentes reportables de la semanax1000000

Horas − hombre trabajadas en la semana
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝑚𝑒𝑠 

=
N° de accidentes reportables del mesx1000000 de HH

Horas − hombre trabajadas en el mes
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐴𝑐𝑢𝑚

=
Ʃ accidentes reportables en lo que va del año x 1000000 de HH

Hrs −  hombre trabajadas en lo que va del año
 

 

Representa los accidentes que ocurren durante la jornada laboral. Se visualizará el 

índice por millón de horas trabajadas (D.S 011-2019-TR). 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
N° de accidentes del mesx1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 

 

 

 

 



 
 

20 
 

Dimensión 2: Índice de gravedad 

El número de días que una persona faltó al trabajo o estuvo ausente de la escuela 

como resultado de un accidente, como porcentaje de 1,000,000 de horas trabajadas 

(ANSI). Se suma el número total de días perdidos debido a lesiones en los últimos 

meses de este año. El número de días no trabajados por cada mes aumentará si la 

licencia por enfermedad de la persona lesionada se transfiere de un mes al 

siguiente (Norma G.050, página 25). 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑙

=
N° de días perdidos o no trabajos en la semanax1000000

Horas − hombre trabajadas en la semana 
 

 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐺𝑟𝑎𝑣 𝑥 𝑚𝑒𝑠 =
N° de días  no trabajos en el mes x1000000 de HH

Hrs − hombre trabajadas en el mes
 

 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐺𝑟𝑎𝑣 𝐴𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎 =
N° de días  no trabajos en el año x1000000 de HH

Horas − hombre trabajadas en lo que va del año 
 

 

 

Indica días perdidos por accidentes de trabajo por 1.000.000 de horas laborales 

(HP) (D.S 011-2019-TR). 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 =
N° de días perdidos en el mes x1000000

𝐻𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
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3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

Sujeto de estudio: Gil (2021) menciona que el sujeto de estudio está referido al 

proceso en estudio, en este caso es el proceso de seguridad laboral y salud 

ocupacional. 

Unidad elemental o unidad de análisis: También conocido con el nombre de 

elemento unitario de una población. En esta investigación la unidad elemental es el 

KPI A, G y F de los percances ocurridos en la población de trabajadores calculados 

de forma diaria y consolidada semanalmente. 

Población: 

En el estudio se considera como población los kpis de A, F y G de los contratiempos 

ocurridos en la población del asalariado de la compañía constructora con una 

constancia cotidiana, establecidos de modo semanal, por una etapa 3 meses antes 

(febrero- abril del 2022) y 3 meses después (julio – septiembre del 2022) siendo un 

total de 87 días laborales, con dos meses de implementación del SGSST (mayo-

junio 2022). 

 

Criterio de inclusión: Los días laborales hábiles en la empresa de lunes a sábado 

de 8.00 am a 4.00 pm. 

 

Criterio de exclusión: No serán considerados los días laboradores durante días 

domingo o feriado. 

 

Muestra: 

La muestra del estudio fueron los 87 días laborales de medición de accidentes o 

lesiones, siendo la misma cantidad que la población. 

 

Muestreo: 

Se considera no probabilístico por conveniencia, conformado por toda la muestra, 

que son los 87 días en el periodo de tres meses. 

 

Unidad de análisis  

Accidentes o lesiones ocasionados en una empresa de construcción. 
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3.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

 
Método: Baena (2017, p.67) menciona que el método significa el camino para 

implementar el método científico. Una investigación es científica ya que sigue el 

método científico.  

 

Técnica: De acuerdo a Gil (2021) menciona que existen 04 técnicas básicas: 

Observación, entrevista, encuesta y análisis documental (de fuentes primarias o 

secundarias). Para la investigación se consideró la técnica de la observación para 

SGSST y análisis documental para accidentabilidad. 

 

Instrumento: Según Gil (2021) menciona que los instrumentos son las 

herramientas para registrar los datos de las variables independiente con sus 

dimensiones. De tal forma, los instrumentos usados para medir SGSST fueron las 

fichas de registro y check list, para medir la accidentabilidad se usó la ficha de 

revisión documental. 

 

Validez  

Según Hernández y Mendoza (2018) mencionaron que la validez se efectúa por los 

juicios de expertos comprende tres componentes para la validación, siendo 

contenido, constructo y criterio. Para la validación de los instrumentos de la 

investigación se evaluó por 3 juicios de expertos en la materia que dieron su 

unanimidad para el procedimiento de la medición (ver anexo 07). 

 Tabla 1: Validez de juicio de expertos de los instrumentos 

Fuente: Propia 

 

 

No. Experto Grado académico  Dictamen 

 

1 

 

Héctor Antonio Gil Sandoval 
Maestro en ciencias / Ing. industrial  

Aplicable 

2 
 

Osmart Raúl Morales Chalco 

 

Mgtr. / ing. industrial 

 

Aplicable 

3 Gustavo Montoya Cárdenas  

Mgtr. / ing. industrial 

 

Aplicable 
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Confiabilidad 

De acuerdo a Gil (2021) la confiabilidad es el grado de medición a un mismo grupo 

experimental en diferentes ocasiones se obtienen valores muy cercanos entre sí, 

los resultados no deben variar deben ser muy próximos entre sí para que sean 

confiables. Por ende, la confiabilidad fueron los datos verídicos recolectados en la 

empresa de construcción tanto para el pretest como postest, además de tener el 

consentimiento de los integrantes de la organización.  

 

3.5. Procedimiento 

Para recopilar los datos pretest, se acudió al establecimiento de la empresa de 

construcción entre los meses febrero, marzo y abril del 2022, donde se recolectó 

los datos de SGSST tal como indica ley 29783 (Planear, hacer, verificar y actuar), 

asimismo se colectaron los datos vinculados a la cantidad de controles ejecutados 

a lo largo de la etapa del estudio, se reconocieron situaciones desfavorables para 

los trabajadores vinculado con la integridad física, utilizando la ficha de registro se 

evidenció el acatamiento de los planes de capacitación y registros de controles, en 

cuanto a los accidentes se tuvo en cuenta número de horas productivas del mes y 

su acumulado, número de accidentes del mes y su acumulado, número de días 

perdidos del mes y su acumulado, de cierta manera obteniendo la frecuencia, 

severidad y accidentabilidad. Posteriormente se realizó la implementación SGSST 

en el mes de mayo y junio 2022 reduciendo las causas presentadas en la 

investigación, seguidamente se volvió a recopilar siendo los datos postest en el mes 

de julio, agosto y setiembre 2022.  

Generalidades de la empresa 

La empresa constructora ADV CONSTRUCCIONES EN GENERAL S.A.C se 

encuentra ubicada en la PJ. 122A MZA. Q1 Lote. 07 ASC. Los Olivos De Pro (Cruce 

AV Betancurt y Av Canta Callao) Lima - Lima - Los Olivos es especializada en 

construcción de otras obras de ingeniería civil y otras actividades especializadas de 

construcción. Fue creada y fundada el 06 de enero de 2010. 
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Figura 1: Ubicación geográfica la empresa 

 

Fuente: Google maps 
 

 

Misión 

Proporcionar a nuestros clientes servicios de calidad satisfactoria, cuidar por 

seguridad de la integridad física de vuestros colaboradores dentro de un marco 

ético, respetar el medio ambiente, mejorar continuamente y perseguir el desarrollo 

sustentable. 

 

Visión 

Convertirnos en una entidad líder en la industria de construcción nacional. 

 

Valores 

• Honestidad. 

• Compromiso con los resultados. 

• Trabajo en equipo. 

• Respeto. 
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Organigrama 

 
Figura 2: Organigrama de la constructora 

 
Fuente: Propia 

 

 

Situación actual 

La industria constructora tiene muchos años de experiencia en obras de 

construcción, la cual es una de las áreas con mayor siniestralidad, se ha identificado 

que se necesita mejorar el sistema GSST, y se necesita implementar una estructura 

de trabajo adecuada y bien entendida de acuerdo a la Ley N° 29783, debido a las 

deficiencias en la organización, dirección, trabajadores, participación y falta de 

difusión de las políticas, lineamientos, reglamentos, normas legales en materia de 

SST, y falta de procedimientos escritos, cronogramas y planes de capacitación para 

establecer, implementar y mantener procesos apropiados para realizar un trabajo 

seguro. Como resultado, los trabajadores no cuentan con una cultura de seguridad, 

están expuestos a riesgos innecesarios y no cuentan con controles y protecciones 

adecuadas durante la ejecución de sus actividades (ver anexo 32).
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Figura 3: Diagnóstico pre test de la GSST CICLO PVHA 

 

Fuente: Propia 

 

Figura 4: Diagnóstico pre test de la GSST por estándar 

 
 

 
Fuente: Propia 
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Cantidad de trabajadores en Obra 

Personas encargadas de realizar una función para desarrollar el proyecto de 

construcción en un plazo determinado. 

 

Tabla 2: Cantidad de trabajadores febrero-septiembre 2022 

Mes Obreros 
HPT 

Obreros Empleados 
HPT 

Empleados Terceros 
HPT 

Terceros 
HPT 
Total 

Febrero 30 5400 12 2160 0 0 7560 

Marzo 34 6120 12 2160 0 0 8280 

Abril 30 5400 12 2160 0 0 7560 

Mayo 41 7380 12 2160 0 0 9540 

Junio 51 9180 12 2160 0 0 11340 

Julio 56 10080 14 2520 0 0 12600 

Agosto 59 10620 14 2520 0 0 13140 

Septiembre 62 11160 14 2520 0 0 13680 

Total 363 65340 102 18360 0 0 83700 
Fuente: Propia 

 

Diagnóstico de la empresa constructora 

Las principales razones identificadas luego de evaluar el SGSST de la constructora 

son las siguientes: 

• Los EPP´s no son suficientes para efectuar las actividades, porque no se 

analizan adecuadamente las amenazas y contingencia de diferentes labores 

realizadas. 

• Los EPP’s no se verifican porque nadie es responsable de verificarlos con el 

formato correcto. 

• Falta de estándares de capacitación por falta de personas responsables para 

desarrollarlas. 

• Los trabajadores no conocen los procedimientos de trabajo seguro por falta 

de responsables y documentación para su difusión. 

• Falta de registro obligatorio de SST por desconocimiento de las normas de 

seguridad vigentes, además no se cuenta con personal dedicado para 

atender este tema. 

• Falta de señaléticas generado por desconocimiento de las normas de 

seguridad vigentes. 

• El lugar de trabajo está desorganizado porque los gerentes de la empresa 
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no tienen responsabilidad y los trabajadores no tienen el conocimiento. 

• No existen procedimientos de trabajo, lo cual es importante porque estos 

procedimientos están documentados para que se puedan evaluar y definir 

las acciones para el control de la SST. 

• Falta de un cronograma de actividades. 

• De febrero de 2022 a abril de 2022 no se determinaron actividades y fechas 

de ejecución, áreas de implementación, formatos y procedimientos a utilizar, 

por esto, fueron ejecutados de manera improvisada. Esto se refleja en los 

informes SST semanales y mensuales. 

 

Figura 1: Acto subestándar 1 pretest 

 

Fuente: Propia 
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Tabla 3: Incidentes por condiciones subestándar febrero-setiembre 2022 

    CANTIDAD INCIDENTES POR CONDICIONES 
SUBESTÁNDAR POR MES FEBRERO - SEPTIEMBRE 

2022 

TOTAL 

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

 

    

N° CONDICIÓN 
SUB-

ÉSTANDAR 

                

  Feb  Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 

1 
Sin colocación 
de 
capuchones 

1 3 1 3 3 1 6 6 24 8.82% 

2 
Cachacos y 
mallas en el 
suelo 

2 7 2 2 7 1 1 0 22 8.09% 

3 
Falta de orden 
y limpieza 

2 2 7 4 5 1 2 2 25 9.19% 

4 

Área sin 
letreros 
preventivos e 
informativos 

3 7 4 2 2 1 0 0 19 6.99% 

5 

Falta de 
extintor en uso 
de equipo de 
combustible 

3 4 5 4 7 1 0 0 31 11.40% 

 

6 
Herramientas 
en mal estado 

3 1 2 2 7 1 0 1 17 6.25%  

7 

Herramientas 
colocadas 
próximas a las 
excavaciones 

6 6 3 6 2 1 0 0 24 8.82%  

8 
Zanjas sin 
entibar 

5 4 1 6 6 2 1 1 26 9.56%  

9 

Cables 
eléctricos 
subterráneos 
sin 

6 7 1 6 5 1 1 0 31 11.40% 
 

catastro  

10 

Cables 
eléctricos 
aéreos 
próximos a la 
zona de 
excavación 

4 5 3 6 3 1 2 0 24 8.82%  

11 
Tuberías de 
instalación mal 
apiladas 

7 1 4 2 3 1 1 0 29 10.66% 
 

 

TOTAL 42 47 33 43 50 12 14 10 272 100%  

Fuente: Propia 
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Figura. 2 Condición subestándar 2 pretest 

 

Fuente: Propia 
 
 

Tabla 4: Incidentes por actos subestándar febrero-septiembre 2022 

    CANTIDAD INCIDENTES POR ACTOS SUBESTÁNDAR 
POR MES FEBRERO - SEPTIEMBRE 2022 

TOTAL 

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

 

    

N° CONDICIÓN 
SUB-

ÉSTANDAR 

                

  Feb.  Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. 

1 
Mala 
colocación de 
mascarilla 

2 5 1 2 2 2 2 1 17 6.59% 

2 
Sin uso de 
guantes 

1 4 4 4 2 2 2 0 19 7.36% 

3 
Sin uso de 
careta facial 

1 1 4 3 4 3 1 1 18 6.98% 

4 
Sin uso de 
traje tyvek 

3 5 4 4 4 1 1 1 23 8.91% 

5 
Sin uso de 
barbiquejo 

4 1 2 2 4 2 2 1 31 12.02% 

 

6 
Sin uso de 
lentes 

3 3 5 4 1 4 2 1 23 8.91%  

7 
Caminar 
cerca a la 
excavación 

4 4 5 4 5 4 2 0 28 10.85%  

8 
Sin uso de 
orejeras 

2 5 4 1 2 1 1 0 16 6.20%  

9 
Sin uso de 
casco 

3 3 5 1 2 1 1 0 31 12.02%  
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10 
Sin 
señalización 
del trabajador 

4 4 3 5 4 2 1 0 23 8.91%  

11 
Sin uso de 
arnés 

4 5 5 4 1 2 1 0 29 11.24% 

 

 

TOTAL 31 40 42 34 31 24 16 5 258 100%  

Fuente: Propia 

 

Accidentes por tipología pre test 

El periodo pre test es de 3 meses antes (febrero- abril del 2022) de aplicar el 

SGSST. 

Tabla 5: Tipo de accidentes febrero-abril 2022 

Item Mes 
Nº de 

accidentes 

Tipos de accidentes 

Nº días 
perdidos 

  

A
c
c
id

. 
 M

o
rt

a
l 
(A

M
) 

Accid. 
Incapacitante 

A
c
c
id

. 
L

e
v
e
 (

A
L
) 

 

A
c
c
id

. 
T

e
m

p
o
ra

l 
(A

T
) 

A
c
c
id

. 
P

e
rm

a
n
e

n
te

 

P
a
rc

ia
l 

A
c
c
id

. 
P

e
rm

a
n
e

n
te

 T
o
ta

l 

(A
P

T
)  

(A
P

P
)  

1 Feb. 4 0 4 0 0 0 8  

2 Mar. 3 0 3 0 0 0 10  

3 Abr. 2 0 1 0 0 1 6  

TOTAL 9 0 8 0 0 1 24  

 Fuente propia 
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Tabla 6: Índice de accidentabilidad/frecuencia/gravedad (severidad) pre test 

ESTADÍSTICAS PRE TEST DEL SST 
 

    Feb Mar Abr Acumulado  

PLANILLA MEDIA PM 42 46 42 130  

HORAS HOMBRE TRABAJADAS HHT 7560 8280 7560 23400  

ACCIDENTES FATALES IM 0 0 0 0  

ACCIDENTE CON PERDIDA DE DIAS ACP 4 3 2 9  

CASOS CON LESION PERSONAL   4 3 2 9  

CASOS CON ATENCION MEDICA   4 3 2 9  

CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS   0 0 0 0  

CASI ACCIDENTES (INCIDENTES)   73 87 75 235  

DIAS PERDIDOS POR (CDP) DPA 12 10 6 28  

Nª DE ACCIDENTES VEHICULARES NAV 0 0 0 0  

Nª DE ACCIDENTES AMBIENTALES NAA 0 0 0 0  

GRAVEDAD IG 1587.301587 1207.729469 793.6507937 1196.581197  

FRECUENCIA IF 529.10 362.32 264.55 384.62  

ACCIDENTABILIDAD IA 839.8421097 437.5831408 209.9605274 460.2235371  

Fuente: Propia 

Tabla 7: Índice de accidentabilidad/frecuencia/gravedad acumulado años 2020, 

2021 y 2022 

CONSOLIDADO DE ESTADÍSTICAS SST 
 

    2020 2021 2022  

PLANILLA MEDIA PM 140 110 120  

HORAS HOMBRE TRABAJADAS HHT 322560 253440 23400  

ACCIDENTES FATALES IM 0 0 0  

ACCIDENTE CON PERDIDA DE DIAS ACP 25 27 17  

CASOS CON LESION PERSONAL   25 27 17  

CASOS CON ATENCION MEDICA   25 27 17  

CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS   0 0 0  

CASI ACCIDENTES (INCIDENTES)   550 420 474  

DIAS PERDIDOS POR (CDP) DPA 250 245 43  

Nº DE ACCIDENTES VEHICULARES NAV 0 0 0  

Nª DE ACCIDENTES AMBIENTALES NAA 0 0 0  

GRAVEDAD IG 775.0496032 966.6982323 1837.606838  

FRECUENCIA IF 77.50 106.53 726.50  

ACCIDENTABILIDAD IA 60.07018874 102.9863174 1335.013515  

   Fuente: Propia 
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Propuesta de mejora 

 

El SGSST tiene como finalidad disminuir los accidentes e incidentes laborales con 

sus kpis de accidentabilidad, frecuencia y severidad. Se construye un Gantt 

detallando las actividades en un periodo de 08 semanas de mayo a junio 2022, 

respetando la normativa peruana de SST (ver anexo 24). 

 

Estimación de la mejora 

Toda estrategia sin presupuesto deja de ser estrategia, ante la falta de un 

presupuesto toda estrategia está destinada a convertirse en solo un informe de 

SST. Según la legislación peruana el presupuesto asignado para el SGSST debe 

ser hasta un 1% del valor de la obra de construcción, donde se tuvo un total de 

presupuesto valorizado en S/ 29,250.00 (ver anexo 25). 

 

Desarrollo de la propuesta  

Se inicia desarrollando el punto 4 señalado del presupuesto. 

 

4. Marco de la industria 

 

Para el análisis de la empresa constructora se procedió a realizar el diagnóstico del 

DAFO (ver anexo 26) y la identificación de necesidades y expectativas de las partes 

interesadas tanto internas como externas (ver anexo 27). 

 
 

4.1 Precisión del alcance del SGSST 

 

La importancia del SGSST es para satisfacer al cliente, desarrollando los procesos 

gobernantes, agregadores de valor y de soporte apoyo. 

Se planificó las necesidades y requerimientos de los proyectos de construcción de 

nuestros clientes en base a los puntos en mención: 

 

Alcance 

 

Los artículos entregados al consumidor encargado de ejecutar las circunstancias 

contractuales y responsabilidades de la compañía constructora en cuanto a los 

alcances y requisitos esperados. Los estándares de calidad de la obra de 

construcción del cliente, deben realizar con los procedimientos de la normatividad 
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nacional vigente de la SGSST. En este sentido, también se establecieron 

procedimientos para tramitar operaciones entre el personal administrativo, cliente y 

operadores de la empresa constructora, continuando el diagrama de flujo del anexo 

34, emisión OT por el colaborador administrativo la empresa constructora es el 

inicio de las actividades y el cliente es responsable de otorgar la OT y planos 

correspondientes al área de construcción. 
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Figura 5: Mapa de procesos de la constructora 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Propia 
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Figura 6: Proceso de direccionamiento institucional 

 
Fuente: Propia 
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Figura 7: Proceso de Seguridad laboral y salud ocupacional 

 
Fuente: Propia 
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Figura 8: Detalle del proceso de SST de la constructora 

 
Fuente: Propia 

 

Detalle de caracterización de procesos por SIPOC 
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4.2 Sistema de gestión de la SST 

El estándar internacional a cumplir y documentar es el ISO 45001, respetando la 

normativa nacional y los requerimientos del cliente. 

 
5. Liderazgo y colaboración de los asalariados 

5.1 Dirección y responsabilidad 

La alta jefatura destina una partida presupuestaria para la implementación del 

SGSST. Se genera el plan del SGSST. 

 

5.2 Política de la SST 

La alta dirección de la compañía dispone los lineamientos de SST, estos son 

establecidos en la política de SST, son las órdenes que se envía para los 

colaboradores de la compañía respete el SST.  

 

Figura 9: Política de seguridad de la empresa constructora 

 

Fuente: Propia 
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5.3 Funciones, compromisos y representantes de la empresa 

Se muestra el esquema y las responsabilidades en cada puesto en el desarrollo 

del SGSST de la organización. 

 

Figura 10: Organigrama del SST de la empresa constructora 

 

Fuente: Propia 

 

El manual de operaciones y funciones (MOF) por cada puesto de trabajo se 

observa en el anexo 21. 

 

5.4 Consulta y colaboración de los laboriosos 

El Art. N° 29 de la norma 29783, indica que a partir de 20 trabajadores se debe 

formar un comité de SST: 
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Figura 11: Estructura del organigrama - Comité de SST 

 

Fuente: RM N° 050-2013-TR 

Sub comité de SST 

El "Subcomité SST" debe estar integrado por todos los proyectos de construcción 

de la empresa si presenta más de uno, además debe elegir si hay más de 20 

colaboradores en los trabajos. (DS N° 011-2019-TR). 

 

Figura 12: Selección del sub comité de SST 

 

Fuente: En base al DS N° 011-2019-TR 

 
En el anexo 20, se evidencia el acta de instalación del comité de SST de la empresa 

ADV Construcciones en general SAC por el periodo de 1 año (2022 – 2023). 
 

6. Planeación 

6.1 Actos para afrontar amenazas y oportunidades 

Para esto se desarrolló la matriz IPERC de:  

1. Excavaciones (ver anexo 17). 

2. Taller de carpintería (ver anexo 18). 

3. Trazo y replanteo topográfico (ver anexo 19). 

4. Abastecimiento de combustible.  
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5. Disposición de material excedente.  

6. Perforación y voladura.  

7. Taller habilitación de fierros. 

8. Taller de pintura. 

9. Taller de soldadura. 

10. Obras preliminares. 

11. Mantenimiento de equipos. 

12. Desbroce y corte de maleza. 

13. Corte y eliminación de material de talud. 

14. Mantenimiento de vía. 

15. Trabajos en oficina. 

16. Eliminación de derrumbes. 

17. Movimiento de tierras. 

18. Cierre de DME. 

19. Señalización y seguridad vial. 

20. Actividades del tópico. 

21. Obras de arte y drenaje. 

22. Colocación de base - sub base. 

23. Almacén. 

24. Procesamiento material granular. 

25. Manual de SST con los procedimientos e instructivos internos de SST donde 

se detallan las actividades, tareas u intervenciones a llevar a cabo en el 

desarrollo del SST. 
 

6.2 Propósito del SST y programación para lograr 

En la figura 13 se muestran los objetivos desarrollados con la normativa del SST 

en obra, para afinar su desempeño. 
 

7. Apoyo 

7.1 Recursos 

La constructora cuenta con el presupuesto para el desarrollo del SGSST, según el 

detalle del anexo 28. 
 

7.2 Competencia 

En el anexo 21, se muestran las operaciones y funciones de los puestos de 

trabajo según organigrama de la constructora en la tabla 10. 
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Tabla 8: Operaciones y funciones por puesto de trabajo según organigrama 

NIVEL PUESTO 
CANTIDAD 

ACTUAL 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
DEPENDENCIA 

MANUAL DE 
FUNCIONES 

REGISTRO 

I Gerente General adjunto 1 1 Propietario Terminado REG-MOF-SGSST-01 

II Sub Comité SST 1 1 Gerente General adjunto Terminado REG-MOF-SGSST-02 

III Residente de obra 1 1 Gerente General adjunto Terminado REG-MOF-SGSST-03 

IV Asistente de obra 1 1 Residente de obra Terminado REG-MOF-SGSST-04 

IV Medico ocupacional 1 1 Gerente General adjunto Terminado REG-MOF-SGSST-05 

IV Supervisor de SST 1 1 Sub Comité SST Terminado REG-MOF-SGSST-06 

V Prevencionista de SST 2 1 Supervisor de SST Terminado REG-MOF-SGSST-07 

V Enfermería ocupacional 1 4 Medico ocupacional Terminado REG-MOF-SGSST-08 

V Maestro de obra 1 1 Residente de obra Terminado REG-MOF-SGSST-09 

V Almacenero de obra 1 1 Residente de obra Terminado REG-MOF-SGSST-10 

VI Oficial de obra 5 8 Maestro de obra Terminado REG-MOF-SGSST-11 

VI Operario de obra  10 18 Maestro de obra Terminado REG-MOF-SGSST-12 

TOTAL 26 39       

REQUERIMIENTO   13       
Fuente: Propia 

 

Salud ocupacional 

La salud ocupacional de todos los colaboradores está a cargo del médico ocupacional, las enfermeras. Cada trabajador tendrá su 

propia historia clínica de control ocupacional, a las cuales solo tiene acceso el médico ocupacional. Los exámenes ocupacionales 

se realizan cuando el colaborador ingresa a la empresa, luego de manera anual y a la salida del colaborador de la constructora. 

  
 

7.3 Toma de conciencia 

Para crear una cultura de seguridad para los trabajadores, es necesario formar, educar, promover y motivar a los empleados, 

implementando un plan mensual
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Tabla 9: Precaución de accidentes y programas de contingencia 

CRONOGRAMA DE ADIESTRAMIENTO 
  Cód. SHIC - 011 

  Vers: 00001 

Item Asuntos frecuentes 
Semana 2022 Público objetivo o 

Asistentes 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

1 Plan de seguridad en construcción. 
 

    
 

                      

ING., MO, OP, OF, P 
2 Evaluación de riesgos e identificación peligro 

 

    
 

                      

3 Utilización y administración de fichas de preventivas 
 

    
 

                      

4 Uso de EPI de forma adecuada   
 

    
 

    
 

    
 

    
 

  

Asuntos Típicos de Condición de No Agresión: Matrices de Factores de Riesgos 

5 Evitar derrumbes en excavaciones y zanjas   
 

          
 

             

MO, OP, OF, P 

6 
Las conexiones a la red de agua y alcantarillado 
constituyen trabajar en espacios reducidos o en 
ambientes con poco oxígeno. 

  
 

          

 

             

7 
Evitar colisiones, ser atropellados y mover maquinaria 
o equipo sin las debidas precauciones de seguridad. 

  
 

          
 

             

8 Acciones preventivas de golpeado contra.   
 

                        

9 
Exposiciones a gases, ruido y partículas suspendidas 
que se utilizan en el lugar de trabajo 

    
 

          
 

           

10 Labores en desniveles > 6 ft       

 

          
 

           

Asuntos Típicos de Adiestramiento en Programas de Contingencia 

11 Implementación de brigada                               

ING, MO, OP, OF, P. 

12 Instrucción de manejo y practica de extintores                               

13 Simulacro de incendio                              

14 Clase de primera respuesta ante emergencia                 
 

           

15 Simulacros para movimientos telúricos.                            

16 Simulacro de inundación                            

Fuente: Propia 
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Figura 13: Capacitación del SGSST de empresa constructora a ingenieros, 

maestros, operarios, oficiales, peones 

 

Fuente: Propia 

 

7.4 Comunicación e información documentada 

Las acciones, críticas para determinar el compromiso y la consulta en la 

organización, se detallan en el anexo 29, asimismo la matriz de información 

documentada se detalló en el anexo 30. 

 

8. Acción 

8.1 Programación y verificación operacional 

Anular o disminuir los peligros derivados del labor, actividades u operaciones 

atípicas y arriesgadas mediante medidas preservativas y afirmativas que cumplan 

con los requerimientos autorizados y se implementen con los métodos de 

comprobación funcional. La administración de las transformaciones se efectúa a 

través de una visión de sistemas para establecer nuevas estrategias, para lo cual 

es necesario considerar si se requieren cambios, evaluar la situación actual, 

planificar, implementar, controlar y evaluar. 

 

Compras 

En el anexo 22 se observa el proceso de compras, formato de compras, recepción 

y despacho de materiales. Las compras se realizan según los requerimientos 

estratégicos asignados al SGSST. 

Proveedores homologados (%)  =  
proveedores homologados

𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑣𝑒𝑒𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
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8.2 Disposición y solución ante emergencias 
 

Nivel de emergencia 

Emergencia (Nivel 1): Toma el control rápidamente ya que todos los recursos 

necesarios están en la escena del accidente. 

Emergencias Locales (Nivel 2): Deben reportarse ya que es necesario capacitar al 

personal específicamente para este tipo de emergencia. 

Emergencia General (Nivel 3): Ante este incidente, la seguridad e integridad de 

las personas se encuentran en grave riesgo y es imperativo abandonar el área y 

requiere la atención inmediata de expertos capacitados en situaciones de 

emergencia. Se requiere equipo de evacuación y alarma. 

 

Figura 14: Organigrama comando de emergencia 

 
 
 Fuente: Propia  

Figura 15: Capacitación manejo de extintores 
 

 

Fuente: Propia 
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Figura 16: Capacitación primeros auxilios y simulacro de sismo 

  
 

Fuente: Propia 

 

Asimismo, se realizó el programa de respuesta ante emergencias de la 

organización 

 

9. Valoración y desempeño 
 

9.1 Monitoreo, dimensión, aplicación y apreciación del desempeño 

 

Las herramientas básicas a fin de encontrar dificultades y calcular amenazas son 

las observaciones planificadas y sin previo aviso, que se pueden realizar mensual, 

semanal o diariamente. 

 

9.2 Auditoría interna 
 

Para obtener una cultura de trabajo ordenado se estableció programa de 

inspecciones y auditorías (ver anexo 31). 
 

Se realizan auditorías periódicas para verificar la aplicación del SGSST para 

determinar su efectividad. 

Auditoría interna es realizada por o en nombre de una organización para revisar el 

cumplimiento de propósitos internos. 

Auditoría Externa: realizada por los interesados de la SGSST para evaluar la 

aplicabilidad de la SGSST y la normativa vigente (ver anexo 35) 
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9.3 Revisión por la dirección 

La alta gerencia, compañía participa eficazmente en el progreso del SGSST, 

verificando su idoneidad y eficacia frente a sus metas. 

 

10. Mejora 

10.1 Generalidades 

El SGSST tiene estructura de verificación del Comité y reglamento interno del SST 

(ver Anexo 20), que incorporan una valorización de los resultados del sistema, la 

cual debe ser comunicada y registrada para su oportuna actuación. 

 

10.2 Peripecias, no conformidades y medidas correctivas 

El incumplimiento es uno de las condiciones para el incumplimiento del SGSST. 

Por las razones anteriores, las siguientes acciones se consideran no conformes: 

 

• No hay documentos requeridos. 

• Realizar un comportamiento deficiente. 

• Existe una situación insegura. 

La acción correctiva es el hecho adoptado para anular sus consecuencias de una 

no conformidad identificada para no volver a repetir. 

 

10.3 Mejora continua 

Orientada en los deberes de previsión y control que deben realizar los controladores 

junto con el estado peruano y los trabajadores, responsabilidad de todas las partes 

involucradas, a partir de un nuevo enfoque del SGSST para promover una cultura 

de seguridad. 

 

Por lo tanto, las partes interesadas clave y relevantes se evaluarán, registrarán y 

comunicarán mediante la evaluación periódica de los logros a través de indicadores 

como la tasa de accidentes, la frecuencia y la gravedad. Asimismo, se analizará el 

diagnóstico postest para monitorear el cumplimiento de la ley 29783 (ver anexo 33)  
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Figura 17: Diagnóstico postest de la SGSST fase PHVA 

 

Fuente: Propia 

 

Figura 18: Diagnóstico postest de la SGSST por standar 

 

Fuente: Propia 
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Figura 19: Condiciones insegura postest en el área de trabajo 

 

Fuente: Propia 

 

 

Figura 20: Actos sub estándar postest en el área de trabajo 

 

Fuente: Propia 
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Índice de accidentabilidad/frecuencia/gravedad (severidad) post test 

 

El periodo post test es de 3 meses después (julio – septiembre del 2022) de aplicar 

el SGSST. 

 

Tabla 10: Estadísticas postest del SST mensual 

ESTADÍSTICAS POST TEST DEL SST 
 

    Jul Ago Sep Acumulado  

PLANILLA MEDIA PM 70 73 76 219  

HORAS HOMBRE TRABAJADAS HHT 12600 13140 13680 39420  

ACCIDENTES FATALES IM 0 0 0 0  

ACCIDENTE CON PERDIDA DE DIAS ACP 2 1 0 3  

CASOS CON LESION PERSONAL   2 1 0 3  

CASOS CON ATENCION MEDICA   2 1 0 3  

CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS   0 0 0 0  

CASI ACCIDENTES (INCIDENTES)   36 30 15 81  

DIAS PERDIDOS POR (CDP) DPA 4 2 0 6  

Nª DE ACCIDENTES VEHICULARES NAV 0 0 0 0  

Nª DE ACCIDENTES AMBIENTALES NAA 0 0 0 0  

GRAVEDAD IG 317.4603175 152.2070015 0 152.2070015  

FRECUENCIA IF 158.73 76.10 0.00 76.10  

ACCIDENTABILIDAD IA 50.39052658 11.58348566 0 11.58348566  

 
Fuente: Propia.
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Tabla 11: Consolidado estadística pretest y postest del SST 

 

Fuente: Propia 

CONSOLIDADO DE ESTADÍSTICA SST 

  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Acumulado 

PLANILLA MEDIA PM 42 46 42 53 63 70 73 76 465 

HORAS HOMBRES 
TRABAJADAS 

HHT 7560 8280 7560 9540 11340 12600 13140 13680 83700 

ACCIDENTES 
FATALES 

IM 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ACCIDENTES CON 
PÉRDIDA DE DÍAS 

ACP 4 3 2 2 3 3 2 1 20 

CASOS CON 
LESION PERSONAL 

 4 3 2 2 3 3 2 1 20 

CASOS CON 
ATENCIÓN MÉDICA 

 4 3 2 2 3 3 2 1 20 

CASOS DE 
PRIMEROS 
AUXILIOS 

  

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

CASI ACCIDENTES 
(INCIDENTES) 

 
 

73 

 

87 

 

75 
 

77 

 

81 

 

74 

 

81 

 

89 
 

637 

DÍAS PERDIDOS 
POR (CDP) 

DPA 12 10 6 4 5 6 3 1 47 

NÚMERO DE 
ACCIDENTES 
VEHICULARES 

NAV  

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

NÚMERO DE 
ACCIDENTES 
AMBIENTALES 

NAA  

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

GRAVEDAD IG 1587.301587 1207.729469 793.6507937 419.2872117 440.9171076 476.1904762 228.3105023 73.0994152 561.5292712 

FRECUENCIA IF 529.10 362.32 264.55 209.64 264.55 238.10 152.21 73.10 238.95 

ACCIDENTIBILIDAD IA 839.8421097 437.5831408 209.9605274 87.90088296 116.6447375 113.3786848 34.75045697 5.343524503 134.1766478 
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Tabla 12: Estadística semanal pretest del SST 

Estadística semanal pretest del SST 

 
    Feb Mar Abr    

    S-1 S-2 S-3 S-4 S-5 S-6 S-7 S-8 S-9 S-10 S-11 S-12 Acumulado  

PLANILLA MEDIA PM 42 42 42 42 46 46 46 46 42 42 42 42 520  

HORAS HOMBRE 
TRABAJADAS 

HHT 1890 1890 1890 1890 8280 8280 8280 8280 7560 7560 7560 7560 70920  

ACCIDENTES 
FATALES 

IM 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

ACCIDENTE CON 
PERDIDA DE DIAS 

ACP 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 9  

CASOS CON LESION 
PERSONAL 

  1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 9  

CASOS CON 
ATENCION MEDICA 

  1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 9  

CASOS DE 
PRIMEROS 
AUXILIOS 

  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

CASI ACCIDENTES 
(INCIDENTES) 

  19 18 18 18 21 21 21 24 18 18 18 21 235  

DIAS PERDIDOS 
POR (CDP) 

DPA 3 3 3 3 3 0 4 3 3 0 3 0 28  

NÚMERO DE 
ACCIDENTES 
VEHICULARES 

NAV 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

NÚMERO DE 
ACCIDENTES 
AMBIENTALES 

NAA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

GRAVEDAD IG 1587.301587 1587.301587 1587.301587 1587.301587 362.3188406 0 483.0917874 362.3188406 396.8253968 0 396.8253968 0 394.8110547  

FRECUENCIA IF 529.10 529.10 529.10 529.10 120.77 0.00 120.77 120.77 132.28 0.00 132.28 0.00 126.90  

ACCIDENTABILIDAD IA 839.8421097 839.8421097 839.8421097 839.8421097 43.75831408 0 58.34441877 43.75831408 52.49013186 0 52.49013186 0 50.10292572  

 
Fuente: Propia 
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Tabla 13: Estadística semanal post test del SST 

ESTADÍSTICAS SEMANAL POST TEST DEL SST 

 

    Jul Ago Sep    

  
  

S-1 S-2 S-3 S-4 S-5 S-6 S-7 S-8 S-9 S-10 
S-
11 

S-
12 

Acumulado  

PLANILLA MEDIA PM 70 70 70 70 73 73 73 73 76 76 76 76 876  

HORAS HOMBRE TRABAJADAS HHT 3150 3150 3150 3150 3285 3285 3285 3285 3420 3420 3420 3420 39420  

ACCIDENTES FATALES IM 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

ACCIDENTE CON PERDIDA DE DIAS ACP 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3  

CASOS CON LESION PERSONAL   1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3  

CASOS CON ATENCION MEDICA   1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3  

CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

CASI ACCIDENTES (INCIDENTES)   18 18 18 20 20 20 20 21 5 4 3 3 170  

DIAS PERDIDOS POR (CDP) DPA 2 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 6  

NÚMERO DE ACCIDENTES 
VEHICULARES 

NAV 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

NÚMERO DE ACCIDENTES 
AMBIENTALES 

NAA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

GRAVEDAD IG 634.9206349 634.9206349 0 0 608.8280061 0 0 0 0 0 0 0 152.2070015  

FRECUENCIA IF 317.46 317.46 0.00 0.00 304.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76.10  

ACCIDENTABILIDAD IA 201.5621063 201.5621063 0 0 185.3357705 0 0 0 0 0 0 0 11.58348566  

 
Fuente: Propia 
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Tabla 14: Resumen del índice de accidentabilidad, gravedad y frecuencia del SST 

Índ. de accidentabilidad Índ. de gravedad Índ. de frecuencia 

Semana Pre test Post test Diferencia Pre test Post test Diferencia Pre test Post test Diferencia 

1 839.84211 201.562106 638.280003 1587.30159 634.920635 952.380952 529.10 317.46 211.640212 

2 839.84211 201.562106 638.280003 1587.30159 634.920635 952.380952 529.10 317.46 211.640212 

3 839.84211 0 839.84211 1587.30159 0 1587.30159 529.10 0.00 529.100529 

4 839.84211 0 839.84211 1587.30159 0 1587.30159 529.10 0.00 529.100529 

5 43.7583141 185.33577 -141.577456 362.318841 608.828006 -246.509166 120.77 304.41 -183.641056 

6 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 

7 58.3444188 0 58.3444188 483.091787 0 483.091787 120.77 0.00 120.772947 

8 43.7583141 0 43.7583141 362.318841 0 362.318841 120.77 0.00 120.772947 

9 52.4901319 0 52.4901319 396.825397 0 396.825397 132.28 0.00 132.275132 

10 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 

11 52.4901319 0 52.4901319 396.825397 0 396.825397 132.28 0.00 132.275132 

12 0 0  0 0 0 0.00 0.00 0 
Fuente: Propia 
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Figura 21: Comparativo pre test vs post test de las variables SGSST vs Accidentabilidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Propia 
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Evaluación financiera de la investigación (flujo de caja) 

 

Tabla 15: Gastos accidentes pretest 

    
N° días 
perdidos 

  
Asistencia 
médicas 

Gastos 
Accidentes Puesto Suceso Fármacos 

Peón 6 21 5428 1400 6828 

Oficial 1 3 876 250 1126 

Operario 2 4 1316 460 1776 

Total 9 28 7620 2110 9730 

Fuente: Propia 

 

Tabla 16: Gastos accidentes postest 

  
Suceso 

N° días 
perdidos 

  
Asistencia 
médicas 

Gastos 
Accidentes Puesto Fármacos 

Peón 2 7 1596 700 2296 

Oficial 0 0 0 0 0 

Operario 1 3 750 360 1110 

Total 3 10 2346 1060 3406 

Fuente: Propia 

 

 

Tabla 17: Gastos descansos médicos pretest 

Puesto Suceso 
N° días 
perdidos 

Costo x día 
Gasto x 

descanso 
médico 

Peón 6 21 99.73 2094.33 

Oficial 1 3 110.11 330.33 

Operario 2 4 137.77 551.08 

Total 2975.74 

Fuente: Propia 
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Tabla 18: Gastos descansos médicos postest 

Puesto Suceso 
N° días 
perdidos 

Costo x día 
Coste desc. 
Méd. 

Peón 2 7 99.72 698.11 

OF 0 0 110.13 0 

OP 1 3 137.79 413.31 

Total 1111.42 

Fuente: Propia 

 

Tabla 19: Coste por incumplimiento SUNAFIL - pretest 

  

N° personal 
perjudicado 

N° días 
perdidos 

G.I. por UIT   
Valor 

sanción x 

Valor x 
desacato 

total 
Puesto Leve 

Crític
o 

Muy 
Crític

o 

Importe de 
unid. 

Impositiva 
tributaria 

2022 

persona 

Peón 6 21 0.88 3.94 5.27 4601 4094 24564 

Oficial 1 3 0.26 1.57 2.63 4600 1196 1196 

Operario 2 4 0.26 1.57 2.63 4600 1196 2392 

Total 28152 

Fuente: Propia 

 

Tabla 20: Coste por incumplimiento SUNAFIL - postest 

  

N° personal 
perjudicado 

N° días 
perdidos 

G.I. por UIT   
Valor de 
sanción x 

Valor x 
desacato 

total 
Puesto Leve Critico 

Muy 
Critico 

Importe 
de unid. 

Impositiva 
tributaria 

2022 

persona 

Peón 2 7 0.29 1.58 2.653 4603 1196 2392 

Oficial 0 0 0.26 1.57 2.63 4600 1196 0 

Operario 1 3 0.26 1.57 2.63 4600 1196 1196 

Total 3588 

Fuente: Propia 
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Tabla 21: Ahorro en gastos por accidentes - pre y postest 

Detalle 
Pretest  

(3 meses) 
Postest  

(3 meses) 
Ahorro mensual 
promedio x mes  

 
Gastos por 
accidentes 

9730 3406 6324  

Gastos por 
descanso médico 

2975.74 1111.42 1864.32  

Penalidades 
Sunafil (U.I.T.) 

28152 3588 24564  

Total, ahorro mensual por SST S/. 32752.32  

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 22: Gastos operativos del SGSST mensual 

Gastos operativos mensuales del SGSST Cantidad Monto Total 

Supervisor SGSST 1 3000 3000 

Prevencionista SGSST 2 2200 4400 

Médico ocupacional 1 5000 5000 

Enfermera ocupacional 2 2500 5000 

Gastos operativos mensuales de tópicos de salud 1 2000 2000 

Gastos operativos mensuales de oficina de SGSST 1 1500 1500 

      20900 
Fuente: Propia
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Tabla 23: Flujo de caja de la implementación del SGSST 

 Meses 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Ahorros 
proyectados 
SGSST   

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 
32,752 

S/. 32,752 

Gastos 
operativos 
del SGSST   

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 
20,900 

S/. 20,900 

Inversión 
-S/. 

29,250.00 
                        

Beneficio 
mensual 
después de 
la mejora 
Saldo final   

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 
11,852 

S/. 11,852 

Saldo 
acumulado   

S/. 
11,852 

S/. 
23,705 

S/. 
35,557 

S/. 
47,409 

S/. 
59,262 

S/. 
71,114 

S/. 
82,966 

S/. 
94,819 

S/. 
106,671 

S/. 
118,523 

S/. 
130,376 

S/. 
142,228 

TEA 5.00%                    

TEM  0.407%                   

VAN 
S/. 

109,281.92                    

TIR 40%                         

B/C 4.736        
 

Fuente: propia 
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3.6. Método de análisis de datos 

 
1. La búsqueda de datos recopilados estuvo organizada con el apoyo del 

Microsoft Excel para describir estadísticas descriptivas con el fin de planificar 

y mostrar datos e información para el análisis, tanto en pretest y postest. 

 

2. Los índices Frecuencia, Severidad y Accidentabilidad de la empresa, de 

carácter cuantitativo, serán organizados mediante cálculos inferenciales a fin 

de confrontar los datos de la VD del pre y pos-test. Con la disección 

estadística inferencial que demostrará el cambio en los índices comprobando 

las hipótesis de trabajo planteadas, para ellos se analiza la normalidad de 

los datos con las pruebas de normalidad de Shapiro Wilk (por tener solo 12 

indicadores semanales que analizar), luego de analizar la normalidad de los 

datos se aplica la probatura T student de pares relacionados (para datos 

paramétricos o normales) y la prueba Wilconxon (para datos no 

paramétricos).  

 

3.7. Aspectos éticos 

La autoría se indica citando a los autores en cada sección, donde se obtuvieron los 

datos del estudio. Además, la recopilación no se divulga por tratarse de información 

personal, a menos que el propietario o empleado de la organización lo considere 

necesario. El estudio estuvo orientado al mejoramiento del SGSST para minimizar 

la accidentabilidad del trabajador en la empresa de construcción. Dicho estudio, se 

tuvo que respetar las leyes de la guía de la UCV. 

Del mismo modo, se respetó la autonomía individual si deseen cooperar en esta 

investigación; y respetar la información proporcionada por los trabajadores, 

garantizando la información facilitada en no ser utilizada para beneficio personal, 

actuando con justicia y equidad. 

En la investigación se han respetado los 04 principios éticos de UCV: Autonomía, 

no maleficencia, beneficencia, justicia. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Estadística descriptiva 

 
Variable independiente: SGSST 

En la tabla 24, se corrobora la mejora de cada una de sus dimensiones PHVA. 

 
Tabla 24: Estadística descriptiva del SGSST 

Dimensiones Estándar Pretest Postest Mejora 

Planear 25 8.5 24.5 16 

Hacer 60 21 60 39 

Verificar 5 5 5 0 

Actuar 10 2.5 7.5 5 

Total 100 37 97 60 

Fuente: Propia 

 
Variable dependiente: Accidentabilidad 
 
Índice de accidentabilidad 

Según se visualiza en la tabla 25, la cantidad de accidentes reducierón en 

251.8125, además en la desviación estándar pretest era 398.62 y postest es 88.80. 

De tal forma, indicando si es paramétrico o no paramétrico. 

 

Tabla 25: Estadística descriptiva de la accidentabilidad pre-postest y su diferencia 

 Accidentabilidad 
antes 

Accidentabilidad 
después 

Diferencia 
Accidentabilidad 

N Válido 12 12 12 

 Perdidos 0 0 0 

Media 300,8505 49,0383 251,8125 

Error estándar de la media 115,07404 25,63538 106,43790 

Mediana 52,4901 55,6007 53,4901 

Moda 839,84 ,00 ,00 

Desviación estándar 398,62817 88,80357 368,71169 

Varianza  158904,420 7886,074 135948,311 

Asimetría ,802 1,335 ,830 

Error estándar de asimetría ,637 ,637 ,637 
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Curtosis -1,650 -,285 -1,252 

Error estándar de curtosis  1,232 1,232 1,232 

Rango  839,84 201,56 981,42 

Mínimo ,00 ,00 -141,58 

Máximo 839,84 201,56 839,84 

Suma  3610,21 588,46 3021,75 

Percentiles  25 26,2550 ,0 10,9396 

50 52,4901 55,6007 52,4901 

75 527,2430 166,8022 638,2800 

100    

Fuente: Propia 

 
 
Índice de gravedad 

 

La gravedad de las lesiones, disminuyó en 539.3264, de igual manera se disminuyó 

la desviación estándar, donde el pretest era 679.43 y postest fue 283.29.  

 

Tabla 26:  Estadística descriptiva del IG pre-postest y su diferencia 

 IG 
antes 

IG 
después 

Diferencia 
IG 

N Válido 12 12 12 

 Perdidos 0 0 0 

Media 695,822 156,5558 539,3264 

Error estándar de la media 196,13596 81,77961 176,30457 

Mediana 396,8554 182,6484 396,6254 

Moda 1587,30 ,00 ,00 

Desviación estándar 679,43485 283,29288 610,73693 

Varianza  461631,721 80254,859 372999,602 

Asimetría ,586 1,329 ,707 

Error estándar de asimetría ,637 ,637 ,637 

Curtosis -1,614 -,315 -,514 

Error estándar de curtosis  1,232 1,232 1,232 

Rango  1587,30 634,92 1833,81 

Mínimo ,00 ,00 -246,51 

Máximo 1587,30 634,92 1587,30 

Suma  8350,59 1878,67 6471,92 
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Percentiles  25 217,3913 ,00 90,5797 

50 396,8254 182,6484 396,8254 

75 1145,6177 547,9452 952,3810 

100    

Fuente: Propia 

 
 

Índice de frecuencia 
 

La cantidad de accidentes ocurridos durante la jornada laboral disminuyó en 

150.32. La desviación estándar también disminuyó, pasando de 227.91 antes de la 

prueba a 141.64 después de la prueba. 

 
 

Tabla 27: Estadística descriptiva del IF pre-postest y su diferencia 

 IF 
antes 

IF 
después 

Diferencia 
IF 

N Válido 12 12 12 

 Perdidos 0 0 0 

Media 228,6058 78,2775 150,3283 

Error estándar de la media 65,79421 40,88961 60,06212 

Mediana 127,6760 91,3230 126,5250 

Moda 529,10 ,00 ,00 

Desviación estándar 227,91783 141,64576 208,06129 

Varianza  51946,536 20063,522 43289,500 

Asimetría ,619 1,329 ,747 

Error estándar de asimetría ,637 ,637 ,637 

Curtosis -1,617 -,315 ,606 

Error estándar de curtosis  1,232 1,232 1,232 

Rango  529,10 317,46 712,74 

Mínimo ,00 ,00 -1803,64 

Máximo 529,10 317,46 529,10 

Suma  2743,27 939,33 1803,94 

Percentiles  25 60,3850 ,00 24,1540 

50 127,6760 91,3230 126,5250 

75 396,8267 273,9690 211,6402 

100    

Fuente: Propia 
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4.2. Estadística inferencial 
 

Hipótesis general 
 

H0: El SGSST no minimiza la accidentabilidad en una compañía de construcción, 

Lima 2022.  
 

H1: El SGSST minimiza la accidentabilidad en una organización de construcción, 

Lima 2022.  

 

Tabla 28: Prueba de normalidad diferencia del IA 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Diferencia_ 

Accidentabilidad 

,367 12 ,000 ,764 12 ,004 

Fuente: Propia en SPSS 

 
 

La significancia fue 0.004 < 0.050, por ende, fue no paramétricos, disponiendo la 

prueba Wilcoxon donde compara la mediana para analizar si estadísticamente el 

índice de accidentabilidad pretest y postest son iguales o diferentes. 

 

Para la prueba de hipótesis: 

P valor > 0.05 se acepta la hipótesis nula 

P valor < 0.05 se rechaza la hipótesis nula 

 

Tabla 29: Prueba de signos de Wilcoxon 

Estadísticos de prueba 

Accidentabilidad después 

Accidentabilidad antes 

Z -2,079b 

Sig. asintótica (bilateral) ,038 

Fuente: Propia en SPSS 
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Se plantean las pruebas de hipótesis 
 

H0: La mediana de los índices de accidentabilidad pre test es igual a la mediana de 

los índices de accidentabilidad post test.  

H1: La mediana de los índices de accidentabilidad pre test es diferente a la mediana 

de los índices de accidentabilidad post test. 
 

Como la significancia es 0.038 se rechaza la hipótesis nula, indicando que la 

mediana de los índices de accidentabilidad pretest es diferente a la mediana de los 

índices de accidentabilidad postest, por lo tanto, hubo mejora. 

 

Hipótesis específica 1 

H0: El SGSST no restringe el IG en una entidad de construcción, Lima 2022. 

H1: El SGSST reduce el IG en una empresa de construcción, Lima 2022. 

 

 

Tabla 30: Prueba de normalidad diferencia del IG 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Diferencia_ IG ,203 12 ,183 ,894 12 ,142 
Fuente: Propia en SPSS 
 

La prueba de normalidad de Shapiro Wilk tuvo una significancia 0.142 > 0.05, de 

tal manera fue paramétrica, lo cual se usó la estadística de T-Student para 

comprobar la hipótesis. 

 

Tabla 31: Prueba T - Student de pares relacionados del IG 

Fuente: Del SPSS 

 

 Diferencias emparejadas t gl Sig. 

(bilateral) 

 
Media Desv. 

Desviación 

Desv. 

Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

  
 

Inferior Superior 

  

IG_ Antes 

IG_ Después 

539,32644 610,73693 176,30457 151,2827

1 

927,3701

8 

3,059 12 ,011 
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Se plantean las pruebas de hipótesis: 

H0: La media del IG pretest es igual que la media del IG post test.  

H1: La media de los índices de gravedad pretest es diferente a la media de los 

índices de gravedad postest. 

 

Como la significancia es 0.011 < 0.05, se rechazó la hipótesis nula, demostrando 

que la media de los índices de gravedad pretest es diferente a la media de los 

índices de gravedad postest, por ende, hubo mejora. 

 

Hipótesis específica 2 

H0: El SGSST no aminora el índice de frecuencia en una empresa de construcción, 

Lima 2022. 

 

H1: El SGSST limita el índice de frecuencia en una entidad de construcción, Lima 

2022. 

 
 

Tabla 32: Prueba de normalidad diferencia del IF 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Diferencia_ IF ,217 12 ,122 ,889 12 ,116 

Fuente: Propia en SPSS 

 

 

En prueba de Shapiro Wilk se analizó una significancia 0.116 > 0.05, siendo 

paramétrica, lo cual se usó la estadística de T-Student para comprobar la hipótesis. 
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Tabla 33: Prueba T - Student de pares relacionados del IF 

Fuente: Del SPSS 
 

Se plantean las pruebas de hipótesis 

H0: La media de los índices de gravedad pretest es igual a la media del índice de 

gravedad postest.  

H1: La media de los índices de gravedad pretest es diferente a la media de los 

índices de gravedad postest. 

En el T-Student del índice de gravedad, la significancia fue 0.29 < 0.05 (se rechaza 

la hipótesis nula), demostrando que la media de los índices de gravedad pretest es 

diferente a la media de los índices de gravedad postest, es decir, hubo mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Diferencias emparejadas t gl Sig. 

(bilatera

l) 

 
Media Desv. 

Desviación 

Desv. 

Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

  
 

Inferior Superior 

 IF_ Antes 

IF_ Después 

150,32833 208,06112 60,06207 18,13260 282,52406 2,503 12 ,029 
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V. DISCUSIÓN 

 
El interés principal de la investigación fue analizar cuál es la manera el SGSST 

aminoriza la accidentabilidad en una inmobiliaria, Lima 2022. Por ello, tomó como 

referencia la teoría del SGSST, se parte de la necesidad de investigar la aplicación 

de procesos de mejora en las organizaciones basados en la administración cabal 

alcanzado el bienestar en el trabajo con impactos favorables en indicadores de 

salud y seguridad del personal, cuidando del ecosistema y orientado a resultados 

de las empresas hacia la calidad y productividad, es evidente que este modelo 

incluye los SGSST y considera su influencia los índices de accidentabilidad las 

empresas (Anaya, 2017). El SGSST es el elemento fundamental de las 

organizaciones dirigidas en promover lugares de trabajos protegidos, seguros y 

sustentables. Según Tumpay (2020), un SGSST son las actividades, procesos que 

se realizan sobre un grupo de aspectos como sujetos, métodos, estrategias, 

productos y recursos, a fin en lograr el objetivo permamnete de una empresa, y 

poseer de potencial en cumplir las obligaciones y la satisfacción de sus 

consumidores y colaboradores, garantizándoles un ambiente de trabajo seguro y 

saludable (p. 6). Asimismo, Valdivia (2022) indica que un SGSST es un conjunto de 

herramientas que permiten establecer la política, estrategias, objetivos y metas de 

la GSST, con el objetivo de mitigar y/o prever incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales (p. 26). Romero (2022) añade que los SGSST 

concede a las organizaciones controlar sus riesgos de trabajo y proteger a los 

trabajadores, mitigando cualquier daño al trabajador o la empresa, y se 

fundamentan en normas internacionales como la ISO 45001, norma aplicable a los 

SGSST (p. 9). La OIT estima que estos marcos normativos de gestión y 

administración proporcionen una estrategia para analizar y controlar los peligros 

laborales, desarrollando aún más los resultados en la lucha contra los siniestros y 

las enfermedades asociados al ambiente laboral (Organización Internacional del 

Trabajo [OIT], 2011). Los SGSST pertenecen a un ciclo normativo establecido en 

2011 por la Ley Nº 29783. La motivación de esta norma es establecer los límites y 

las reglas para el correcto aprovechamiento de los SGSST dentro de las 

organizaciones (Riaño et al., 2016); de esta manera los SGSST son una 

herramienta para la mejora de los ejercicios preventivos en las empresas, dando 
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medios a la gestión del bienestar y la salud de los colaboradores de forma 

coordinada y organizada (Rubio, 2001).El SGSST es un conjunto de 

recomendaciones de prevención de alternativas diseñadas para controlar las 

circunstancias y causas que damnifican la salud y seguridad de los empleados (DS 

024-2016-EM).Según Guillen (2018), refiere sobre la ISO 45001:2018, “como el 

nuevo estándar de GSST (SIG-SST), tiene como objetivo fundamental, establecer 

requisitos de labores seguras y saludables para evitar daño de la salud de los 

trabajadores”. 

 

Con referencia a la hipótesis esencial del observador, el SGSST reduce la 

accidentabilidad en una constructora, Lima 2022. Se demostró mediante la prueba 

Wilcoxon que se rechazó H0 aceptando H1 obteniendo como significancia 0.038 o 

equivalente al 3.8%, es decir, no existe evidencia suficiente para aceptar H0 y la 

probabilidad de no equivocarme es muy baja  3.8 % menor a 5 % establecido en 

los manuales de estadística (Triola, 2018), Es por ello que se admite H1, señalando 

su mediana de los índices de accidentabilidad pretest es diferente a la mediana de 

los índices de accidentabilidad postest, estadísticamente las medianas son 

diferentes, analizando con la parte descriptiva donde hay mejoría de la mediana 

83.7% con la ejecución del SGSST sobre el IA. Estos análisis se asemejan a 

Romero (2022) quien logró minimizar los accidentes en un 63 % e igualmente como 

lo indican Castañeda y Garay (2021) sus resultados luego de la implantación del 

SGSST permiten disminuir al 100% el índice de accidentabilidad. 
 

El objetivo específico 1 del informe de investigación fue analizar de qué manera el 

SGSST aminorar la gravedad de eventualidades en una inmobiliaria, Lima 2022. 

Para ello se tomó como referencia la teoría del SGSST, se parte de la necesidad 

de investigar la aplicación de procesos de mejora en las empresas basados en una 

gestión integral para la calidad de vida en el trabajo con impactos favorables en 

indicadores de salud y seguridad del personal, cuidando del medio ambiente y 

orientado los resultados de las empresas hacia la calidad y productividad, es 

evidente que este modelo incluye los SGSST y considera su influencia los índices 

de accidentabilidad las empresas (Anaya, 2017). El SGSST influye en las 

organizaciones promoviendo lugares de trabajo protegido, seguro y sustentable. La 

metodología utilizada está basada en el estándar internacional ISO 45001. Manke 
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Lumber recibió una multa de USD 87 000 en 2015 por 11 infracciones que 

resultaron en lesiones graves y muertes entre los trabajadores (Fan et al., 2022). 

Se detectó que los factores causales comunes de los accidentes con lesiones 

graves, es la falta de capacitación adecuada y por la falla o el uso inadecuado de 

los equipos. Estudios previos mostraron que la colaboración activa de los 

empleados en la GSST permite múltiples beneficios, incluido un mayor compromiso 

para obtener los objetivos de seguridad de la compañía y un mejor flujo de 

información organizacional entre empleados, empleadores y profesionales de la 

seguridad dentro y fuera de la organización (Botti et al., 2022). 

 

Con relación a la hipótesis específica 1, se tuvo que el SGSST reduce la gravedad 

de sucesos en una edificación, Lima 2022. Se llevó a cabo el análisis con la prueba 

T Student y se descartó H0 aceptando la H1, pues la significancia en la prueba de 

T Student  en 0.011 o su equivalente a 1.1 %, por lo cual no existe evidencia 

suficiente para aceptar H0 ya que la probabilidad de no equivocarme es muy baja 

de  0.5 % menor al 5 % establecido en los manuales de estadística (Triola, 2018), 

entonces se aprueba H1, indicando  la media del índice de severidad pretest es 

diferente a la media de los índices de severidad postest, estadísticamente las 

medias son diferentes, la diferencia se analiza con la parte descriptiva donde hay 

mejoría de la media de 539.32 con la implementación del SGSST. El índice de 

gravedad en la sociedad constructora se reduce en 77.50 %. Esto concuerda con 

Periche (2018) quien logró reducir el índice de gravedad en 80 % e igualmente 

como lo indica Rojas (2021) al reducir la severidad en 64 %. 

 

 

El objetivo específico 2, analizar de qué manera el SGSST reduce la frecuencia de 

accidentes en una constructora, Lima 2022. Se tomó como base a la teoría del 

SGSST, se parte de la necesidad de investigar la aplicación de procesos de mejora 

en las compañías basados en una gestión integral para la calidad de vida en el 

trabajo con impactos favorables en indicadores de salud y seguridad del personal, 

cuidando del medio ambiente y orientado los resultados de las empresas hacia la 

calidad y productividad, es evidente que este modelo incluye los SGSST y 

considera su influencia los índices de accidentabilidad las empresas (Anaya, 2017). 
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El SGSST es el elemento fundamental de las organizaciones dirigidas en promover 

lugares de trabajo protegido, seguro y sustentable. La teoría del índice de 

frecuencia del D.S 011-2019-TR, que establece que es el cociente entre el número 

de eventos no deseados ocurridos en el mes y las horas hombre trabajadas en el 

mes, todo lo cual se multiplica por un millón de horas hombre, también se tuvo en 

cuenta en los anexos del reglamento SST. La fortaleza de la metodología radica en 

su fundamento en la norma internacional ISO 45001. De acuerdo con la 

investigación de Calderón y Ocaña (2021), la cual tuvo como objetivo implementar 

el SGSST bajo la norma ISO 45001:2018 para disminuir el IF de accidentes en una 

empresa de transporte. Kang et al., (2021) en sus estudios previos indicaron que 

en Corea del Sur es importante minimizar la frecuencia de accidentes laborales en 

las PYMES, para ello se realiza un análisis de intensidad de los factores de causa 

raíz en base a diversos métodos con el motivo de reducir los accidentes laborales 

y mortales. Es necesario aplicar procedimientos y capacitaciones continuas, 

educación perceptiva y cognitiva sobre la seguridad y salud laboral para minorar 

estos resultados. 

 

Con relación a la hipótesis específica 2, se mantuvo que el SGSST reduce la 

frecuencia de accidentes en una constructora, Lima 2022. Se desarrolló la prueba 

T-Student rechazando la H0 aceptando la H1, pues su valor de la prueba de T 

student de pares dependientes es 0.029 o su equivalente en porcentaje de 0.29 %, 

por lo que no existe evidencia suficiente para aceptar H0 ya que la probabilidad de 

no equivocarme es muy baja de 0.29 % menor a 5 % establecido en los manuales 

de estadística (Triola, 2018), entonces se aprueba la H1, indicando su media de los 

IF pretest es diferente a la media de los IF postest, se analizó con la parte 

descriptiva donde hay un cambio en la media de 150.32 con la realización del 

SGSST del IF. El cual su IF en la sociedad inmobiliaria se reduce en 65.76 %. Esto 

datos tienen similitud con lo indicado por el investigador Rojas (2021) quien 

consiguió reducir el IF a 63 % coincidiendo con lo indicado por Periche (2018) quien 

alcanzó en bajar el IF a 76 %. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 
Con referencia al objetivo general de los investigadores, se tuvo que SGSST 

aminorar la accidentabilidad en una constructora, Lima 2022. Mediante la prueba 

Wilcoxon, se tuvo un valor < a 0.05, aprobando la hipótesis del indagador la cual 

indicaba que la mediana de los índices de accidentabilidad pretest es diferente a la 

mediana de los índices de accidentabilidad postest, donde su mediana pretest es 

52.4901 y su mediana postest es 55.6007, analizando la media pretest era 

300.8508 y postest 49.0383 con una diferencia de 251.8125. 

 

 
Con referencia al objetivo específico 1, el SGSST disminuye el IG en una 

edificadora, Lima 2022, se analizó que en la prueba T-Student alcanzó la 

significancia < 0.05, aprobándose la hipótesis del investigador la media del IG 

pretest es diferente a la media del IG postest, donde la media pretest es 695.8822 

y la postest es 156.5558 con una discrepancia de 539.3264. 

 
Con referencia a la hipótesis específica 2, el SGSST minimiza el IF en una 

edificadora, Lima 2022, la prueba estadística T-Student obtuvo una significancia < 

0.05, aprobando la hipótesis del investigador, siendo que la media de los IF pretest 

sea diferente a la media del IF postest; la cantidad de accidentes con baja 

acaecidos a lo largo del día laborable por cada millón de horas empleadas por los 

laboriosos expuestos al peligro disminuye en 150.32, también disminuyó la 

desviación estándar pretest 227.91 a postest 141.64. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
Con el fin de reducir permanentemente el número de accidentes e incidentes en la 

producción, se recomienda continuar con las medidas de control implementadas de 

acuerdo con las normas y garantizar una mayor capacitación en el campo de la 

protección laboral. Las actividades del sitio deben pasar por un proceso intensivo y 

las empresas constructoras en todos los niveles organizacionales deben esforzarse 

por mantener todos los estándares esperados por la SGSST y prácticas seguras 

de trabajo basadas en un ciclo de mejora continua. 

 

Para disminuir la probabilidad de eventos repentinos, se recomienda seguir 

identificando y mejorando las prevenciones de SST en tareas de alto riesgo. Como 

resultado, la consistencia del SGSST, respaldada por especificaciones 

estandarizadas (escritas o gráficas), asegura una disminución continua en todos 

los indicadores de riesgo que genera el incumplimiento de los protocolos de 

seguridad adecuados por parte de una empresa constructora. Se deben mantener 

los avances en la reducción de la probabilidad de accidentes extremadamente 

graves, y no se deben ignorar los controles estrictos sobre accidentes de trabajo. 

Esto se debe a que cuando se mapean las actividades críticas, también se reduce 

la gravedad de las lesiones de los trabajadores. 

 

Para reducir y gestionar la siniestralidad laboral, se recomienda a la empresa 

constructora seguir fomentando una cultura de seguridad. La probabilidad de 

pérdidas económicas debido a enfermedades o accidentes en el trabajo se reducirá 

manteniendo los procedimientos de seguridad actualizados, lo que también 

resultará en una reducción significativa de los días perdidos de trabajo. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Metodología 

¿De qué manera el SGSST 

reduce la accidentabilidad en 

una constructora, Lima 2022? 

Analizar de qué manera el SGSST 

reduce la accidentabilidad en una 

constructora, Lima 2022 

El SGSST reduce la 

accidentabilidad en una 

constructora, Lima 2022. 

 

Nivel 

Explicativo 

 

Enfoque 

Cuantitativo 

 

Tipo 

Aplicada 

 

Diseño 

Pre experimental 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas 

¿De qué manera el SGSST 

reduce el índice de gravedad 

de accidentes en una 

constructora, Lima 2022? 

Analizar de qué manera el SGSST 

reduce el índice de gravedad de 

accidentes en una constructora, 

Lima 2022 

El SGSST reduce el índice de 

gravedad de accidentes en 

una constructora, Lima 2022 

¿De qué manera el SGSST 

reduce el índice de frecuencia 

de accidentes en una 

constructora, Lima 2022? 

Analizar de qué manera el SGSST 

reduce el índice de frecuencia de 

accidentes en una constructora, 

Lima 2022 

El SGSST reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en 

una constructora, Lima 2022. 
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Anexo 2: Matriz de operacionalización 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 
Redacción de un objetivo de forma general: 

VERBO+META+OBJETO DE MEJORA O CONTROL 
 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL  
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Variable 
independiente: 

Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo  

Conjunto de elementos 
interrelacionados o 
interactivos que tienen por 
objeto establecer una política, 
objetivos de seguridad y salud 
en el trabajo, mecanismos y 
acciones necesarios para 
alcanzar dichos objetivos, 
estando íntimamente 
relacionado con el concepto 
de responsabilidad social 
empresarial, en el orden de 
crear conciencia sobre el 
ofrecimiento de buenas 
condiciones laborales a los 
trabajadores mejorando, de 
este modo, su calidad de vida, 
y promoviendo la 
competitividad de los 
empleadores en el mercado 
(D.S. 005-2012-TR). 

El plan de seguridad y 
salud ocupacional se 
realizará con las cuatro 
fases planear, hacer, 
verificar y actuar. Los 
instrumentos a 
emplear son los 
exigidos en la ley 
29783, en su 
reglamento D.S. 005-
2012-TR y en la RM N° 
050-2013. 

PLANEAR 
D1 

Objetivos estratégicos de la SST 
Requisitos legales de la SST 
Política SST 
Plan Operativo Anual SST 

 
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑙𝑒𝑦 

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑦 29783
 

 

Razón 
HACER 

D2 

Procesos, procedimientos, instructivos, flujogramas y documentos para: 
Proceso Seguridad laboral 
Desarrollar el plan anual de SST según la ley 29783 y su reglamento DS 
005-2012 TR 
* Reducir las lesiones ocasionadas por cada uno de los tipos de riesgos. 
*Identificar actos y condiciones inseguras, peligros y riesgos. 
* Identificación de peligro (físico, químico, biológico, ergonómico, 
psicosocial y locativo. 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑂𝐴

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 

 

VERIFICAR 
D3 

Cumplimiento del Plan operativo anual para el despliegue de cada 
objetivo. 
Cumplimiento de puntos de control legal: 
Seguridad SST: Accidentabilidad, IF, IG. 
Salud Ocupacional: Mediciones de fuente, mediciones de dosis a 
trabajadores, Nivel de riesgo, factores de riesgo (Exposición ocasional: 
EO y Accidente de trabajo:AT), matriz de riesgos ocupacionales 
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𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 

 

ACTUAR 
D4 

Informe de resultados a la alta dirección. 
Medición de cada objetivo con estadística mensual. 
Evidencia de gestión de los planes y acciones que abordan los objetivos. 
Resultados: Obtener al menos el 85% de resultados contemplados en el 
plan de implementación con vistas a la mejora continua, en caso no llegar 
a ese mínimo porcentual se deberá reformular la estrategia 
Tomar decisiones en función del nivel de riesgo:  
Parar un trabajo por un nivel de riego alto. 
Reportar un accidente 

 
𝐸𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑟 𝑀𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠, 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠, 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠, 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟
 

  

Accidentabilidad 
Variable 

dependiente 

Se define como una situación 
casual o imprevista que busca 
prevenir, asistir, curar en este 
caso a la persona agraviada. 
Viene a ser la frecuencia de 
accidentes ocurrido en un 
lugar determinado el cual 
tiene como objetivo la 
atención como mejora en 
prevención. Suele producirse 
cuando estamos en alguna 
actividad normal del día en 
grupo o de forma individual 
(Tena, 2016, p.191). 
 
Índice de Accidentalidad = 
Índice de Grav. Acum/ Índice 
de Frec. Acum 

La tasa de 
accidentabilidad se 
medirá con el índice de 
frecuencia y el índice 
de gravedad, los 
instrumentos a 
emplear son los 
empleados en la 
medición del índice de 
frecuencia y del índice 
de gravedad. 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

D1 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 1000000

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠
 

Razón 

INDICE DE 
GRAVEDAD 

D2 

 

                𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠  𝑥 1000000

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠
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Anexo 3: Ficha de registro de accidentes 

 

Fuente: RM 050 formatos referenciales del SGSST 

 

 

DÍA MES

MES

Firma:

dfgdfgdf

Firma:

Fecha:

Fecha:

Nombre:

Nombre:

Cargo:

Cargo:

JDGFHGFHGFHGFGG

EDAD

   

TURNO 

D/T/N

          

ANTIGÜEDAD EN 

EL EMPLEO

Nº DNI/CEAPELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO:

TIPO DE 

CONTRATO

                              DATOS DEL TRABAJADOR :

         COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES  DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJONº REGISTRO:

 DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL

       DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia)

TIPO DE ACTIVIDAD

 ECONÓMICA

Nº TRABAJADORES

EN EL CENTRO LABORAL
RUC

 TIEMPO DE 

EXPERIENCIA EN EL 

PUESTO DE TRABAJO

N° HORAS TRABAJADAS EN LA JORNADA LABORAL

 (Antes del accidente)

                       FECHA Y HORA DE 

OCURRENCIA DEL ACCIDENTE

ÁREA
PUESTO DE

 TRABAJO

         FECHA DE INICIO DE 

LA INVESTIGACIÓN

DÍA

DÍA 

TOTAL 

TEM PORAL
M ORTAL

      DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA 

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

   PARCIAL 

PERM ANENTE       

AÑO

SEXO

F/M

MES

2.-

PARCIAL 

TEM PORAL

MARCAR CON (X) GRADO DEL ACCIDENTE 

INCAPACITANTE (DE SER EL CASO)

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL ACCIDENTE DE TRABAJO

MARCAR CON (X) GRAVEDAD DEL ACCIDENTE DE 

TRABAJO

ACCIDENTE

 INCAPACITANTE              

MEDIDAS CORRECTIVAS

AÑO

1.-

DESCRIBIR PARTE DEL CUERPO LESIONADO (De ser el caso):

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

FECHA DE EJECUCIÓN

Completar en la fecha de ejecución 

propuesta, el ESTADO de la implementación 

de la medida correctiva (realizada, 

pendiente, en ejecución)

H1B1

H2B2

Cada empresa o entidad pública o privada, puede adoptar el modelo de determinación de causas, que mejor se adapte a sus características y debe adjuntar al presente formato el 

desarrollo de la misma.

RAZÓN SOCIAL O

 DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS:

    TIPO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

Nº TRABAJADORES

EN EL CENTRO LABORAL

Completar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización:

               COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES  DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR

N° TRABAJADORES 

NO AFILIADOS AL SCTR
NOMBRE DE LA ASEGURADORA

RESPONSABLE

       DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia)

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN

3.-

H3B3

TOTAL 

PERM ANENTE

     LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

Nº DÍAS DE 

DESCANSO MÉDICO

Describa sólo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobada.

Adjuntar:

- Declaración del afectado sobre el accidente de trabajo.

- Declaración de testigos (de ser el caso).

- Procedimientos, planos, registros, entre otros que ayuden a la investigación de ser el caso.

HORA

Nº DE 

TRABAJADORES 

AFECTADOS

AÑO

ACCIDENTE

LEVE               

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR

N° TRABAJADORES 

NO AFILIADOS AL SCTR
NOMBRE DE LA ASEGURADORA

1 2 3 4 5

7 8 9
10 11

13 14 15

16 18 19 20 21 23

24 25 26

27 28 29 30

31

32

34

35

33

22

6

17

12

Agregar más filas

Agregar más filas

Agregar más filas
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Anexo 4: Ficha de registro de inspección 

 

Nombre:

Cargo:

Fecha:

N° REGISTRO: REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Indicar nombre completo del personal que participó en la inspección interna.

PLANEADA

 RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DEL 

ÁREA INSPECCIONADA

Hoja5B2

Firma

ADJUNTAR :

- Lista de verificación de ser el caso.

ÁREA INSPECCIONADA

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NO PLANEADA

Hoja5B4

DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

OTRO, DETALLAR

Nº TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

FECHA DE 

LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DE 

LA INSPECCIÓN

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Hoja5B1

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN INTERNA

Hoja5B3

TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR CON X)
HORA DE LA INSPECCIÓN

DOMICILIO

 (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

1 2 3 4 5

6 7 8 9

10 11

12

13

14

15

16

Agregar más filas

Agregar más filas

Agregar más filas

Agregar más filas

Fuente: RM 050 formatos referenciales del SGSST 
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Anexo 5: Ficha de registro de mediciones higiénicas 

 

 

Nº 
REGISTRO: 

REGISTRO DE MEDICIONES HIGIÉNICAS DE SEGURIDAD 
Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

DATOS DEL EMPLEADOR 

Razón 
Social o 
Denominació
n Social 

 
RUC 

Domicilio 
(Dirección, Distrito, 
Departamento, 
Provincia) 

Tipo De 
Actividad 
Económi

ca 

N° 
Trabajadores 
en el Centro 
Laboral 

     

Área de 
medición 
Higiénica 

Fecha de 
Medición 
Higiénica 

 
Responsable del 
Área de medición 

Higiénica 

 
Responsable de la 
medición Higiénica 

    

HORA DE LA MEDICIÓN 
HIGIÉNICA 

Tipo de medición Higiénica (Marca Con X) 

Iluminación 
(Luxómetro) 

Ruido 
(Sonómetro) 

Contaminación 
(Observación) 

    

RESULTADO  

OBJETIVO DE LA MEDICIÓN HIGIÉNICA 

 

RESULTADO DE LA MEDICIÓN HIGIÉNICA 

Indicar el nombre completo del personal que participo en la medición Higiénica 
interna 

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLE DE 
LA MEDICIÓN HIGIÉNICA 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

Nombre:  

Cargo:  

Fecha:  

Firma:  



 
 

93 
 
 
 

Anexo 6: Ficha de registro de capacitaciones 

 

 

Fuente: RM 050 formatos referenciales del SGSST 

 

Hoja9B1

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Nombre:

Firma

Cargo:

Fecha:

DATOS DEL EMPLEADOR:

SIMULACRO DE EMERGENCIA

FIRMA

         FECHA:

      NOMBRE DEL 

CAPACITADOR O 

ENTRENADOR

N° REGISTRO:
REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y SIMULACROS DE EMERGENCIA

ACTIVIDAD

 ECONÓMICA

OBSERVACIONES

ENTRENAMIENTO

Nº DNI 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS 

CAPACITADOS

         TEMA:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

DOMICILIO 

(Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

MARCAR (X)

Nº TRABAJADORES

EN EL CENTRO LABORAL

ÁREA

INDUCCIÓN CAPACITACIÓN 

        Nº HORAS

1 2 3 4 5

6 7 8 9

10

11

12

13

14 15 16 17 18

19

Agregar más filas
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Anexo 7: Validación de jueces     
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE INDEPENDIENTE SISTEMA DE 
GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

 
Sugerencia
s 

 1 DIMENSIÓN 1: PLANEAR Si No Si No Si No 
 

 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑙𝑒𝑦 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑦 29783
 X  X  X  

 

2 DIMENSIÓN 2: HACER       
 

 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑂𝐴 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 X  X  X  

 

3 DIMENSIÓN 3: VERIFICAR       
 

 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑂𝐴 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 X  X  X  

 

  4 DIMENSIÓN 4: ACTUAR       
 

 

𝐸𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑟 𝑀𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑

=  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠, 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠, 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠, 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟
 

 

X  X  X  

 

 

 

 

 



 
 

101 
 
 
 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Si hay suficiencia  

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [X] Aplicable después de corregir [  ] No aplicable [ ] 
 
Apellidos y nombres del juez validador. Dr/ Mg: Osmart Raúl Morales Chalco ………….…………. DNI: 9900421………………… 
 
Especialidad del  
validador:……………………………………………………………………………………………………………………………………………
……… 
 

……02….de…Noviembre……..del 
2022 

1Pertinencia:El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados  
son suficientes para medir la dimensión  

 
 

 

 

------------------------------------------ 
 

Firma del Experto Informante. 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE DEPENDIENTE 
ACCIDENTABILIDAD 

  

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 
 

Sugerencias 

1 DIMENSIÓN 1: INDICE DE FRECUENCIA Si No Si No Si No 
 

 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 1000000

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠
 X  X  X  

 

2 DIMENSIÓN 2: INDICE DE GRAVEDAD       
 

                 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠  𝑥 1000000

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠
 X  X  X  

 

 
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Si hay suficiencia  
 
 
Opinión de aplicabilidad: Aplicable [X] Aplicable después de corregir [  ] No aplicable [  ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador. Dr/ Mg: Osmart Raúl Morales Chalco DNI: 09900421  
 
Especialidad del validador:…………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
1Pertinencia:El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 02….de…Noviembredel 2022 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados  
son suficientes para medir la dimensión ------------------------------------------ 

                                                                                                                                                                                    Firma del Experto Informante. 
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Anexo 8: Diagrama de Ishikawa 

 

  

 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

   

    

 

  

 

 
Desorden en zona de 
trabajo 

MÉTODO MEDICIONES 

MÁQUINAS 

Falta de un programa de 
renovación de herramientas 

Falta elaboración de IPERC-EIA 

Omisión a las señales de advertencia 

MATERIAL 

Accidentes 
laborales en la 
constructora  

MANO DE OBRA 

Falta de empleo de EPP  

MEDIO AMBIENTE 

Áreas de trabajo inseguras 

Herramientas defectuosas 

Falta de un programa de 
mantenimiento 

Máquinas y equipos sin manual 
de operaciones 

Demora en verificación de 
máquina 
 

Falta de materiales para 
protección de personal 

Escasa capacitación 
de seguridad 

Falta tiempos definidos para 
capacitaciones de SST 

Falta de procedimientos, 
instructivos, manual de 
seguridad 

Falta indicadores de actos 
subestándar 

Falta elaboración de 
Procedimientos de Trabajo 
Seguro (PETS)  

Agentes de riesgo intolerantes 

Falta indicadores de 
condiciones subestándar 

Configuración del vehículo no apta 
para el tipo de carga 

Procedimientos 
desactualizados 

Supervisión, monitoreo inadecuado 

Falta control IPERC 

Carga sobredimensionada que se 
va a transportar para la 
construcción 
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En el diagrama de Ishikawa observamos que para Implementación sistema de 

gestión seguridad y salud en el trabajo para reducción de accidentes en empresa 

de construcción, Lima 2022, como problema principal tenemos los accidentes en 

obra de construcción con pérdidas de personas, equipos, procesos, daños al medio 

ambiente. 

Desde nuestro punto de vista consideramos las categorías que presentan un alto 

riesgo son los métodos y mediciones esto debido a la falta de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo alineado al proyecto de construcción 

puede generar varias desviaciones y esto ve reflejado en los indicadores de 

accidentabilidad.  

Un sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo fomenta entornos de 

trabajo seguros, al ofrecer un marco que permita identificar y establecer controles 

para los diferentes tipos de peligros. 

Se realizó la matriz de correlación de Vester, la cual permite cuantificar las causas 

identificadas en el Ishikawa (ver anexo 10). 
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Anexo 9: Matriz de correlación 

 

Los puntajes de la tabla de correlación de Vester fueron ampliados para poder 

priorizar los más importantes, para ello se realizó una pequeña encuesta a 10 

Causas que originan 

baja productividad 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C09 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 C18 C19 C20 C21 C22

Puntaje de 

influencia

1
Falta elaboración de 

IPERC-EIA
C1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 63

2

Falta elaboración de 

Procedimientos de 

Trabajo Seguro (PETS) 

C2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 63

3
Procedimientos 

desactualizados
C3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 63

4
Escasa capacitación de 

seguridad
C4 0 3 3 3 3 3 3 3 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 3 0 3 33

5 Falta de empleo de EPP C5 0 3 3 3 3 3 3 3 0 3 3 3 0 0 0 0 0 0 3 0 3 36

6
Omisión a las señales de 

advertencia
C6 0 2 2 2 2 0 2 2 0 2 2 2 0 0 0 0 0 0 2 0 2 22

7
Supervisión, monitoreo 

inadecuado
C7 0 3 3 3 3 3 3 3 0 3 3 3 0 0 0 0 0 0 3 0 3 36

8
Falta indicadores de 

actos subestándar
C8 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 57

9

Falta indicadores de 

condiciones 

subestándar

C9 2 2 2 2 2 0 2 2 0 2 2 2 0 0 0 0 0 2 2 2 2 28

10

Falta tiempos definidos 

para capacitaciones de 

SST

C10 2 2 2 2 2 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14

11 Falta control IPERC C11 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 63

12

Carga 

sobredimensionada que 

se va a transportar para 

la construcción

C12 2 2 2 2 2 0 0 2 2 0 0 0 2 2 2 2 2 2 0 2 2 30

13
Herramientas 

defectuosas
C13 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36

14

Falta de un programa de 

renovación de 

herramientas

C14 0 0 3 0 3 3 3 3 0 0 0 3 3 3 3 3 0 0 3 3 3 39

15
Falta de materiales para 

protección de personal
C15 0 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 2 2 2 2 2 2 0 0 0 0 26

16
Áreas de trabajo 

inseguras
C16 2 2 2 0 0 2 2 2 0 0 0 2 2 2 2 2 2 0 0 2 0 26

17
Agentes de riesgo 

intolerantes
C17 2 2 2 0 0 2 2 2 0 0 0 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 30

18
Desorden en zona de 

trabajo
C18 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 2 2 0 2 2 2 0 2 2 2 32

19
Falta de un programa de 

mantenimiento
C19 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 2 2 0 2 2 1 2 2 2 2 33

20
Máquinas y equipos sin 

manual de operaciones
C20 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 3 3 0 3 3 3 3 3 2 3 53

21
Demora en verificación 

de máquina
C21 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 0 2 2 2 2 0 2 2 34

22

Configuración del 

vehículo no apta para el 

tipo de carga

C22 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 3 3 0 3 3 3 3 0 3 3 51

Total de Dependencia 25 49 52 45 48 47 48 52 38 23 25 43 49 25 38 38 37 35 24 44 37 46 868

ALTA INFLUENCIA
3

MEDIA INFLUENCIA
2

BAJA INFLUEENCIA
1

NULA INFLUENCIA
0
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colaboradores basada en cada una de las causas identificadas en el diagrama de 

Ishikawa (ver anexo 11) donde se generó tres intervalos de priorización Bajo: 1-10 

equivale a 1 punto.  

Medio: 11-30 equivale a 3 punto.  

Alto: 31-50 equivale a 5 punto.  
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Anexo 10: Matriz de priorización de causas 

 

 

 

 

 

 

 

Causas que originan el problema 

Puntaje de 

influencia Frecuencia

Puntaje 

total

Frecu

encia

Puntaj

e

Falta elaboración de Procedimientos 

de Trabajo Seguro (PETS) 63 5 315 Alta 5

Procedimientos desactualizados 63 5 315 Media 3

Falta control IPERC 63 5 315 Baja 1

Falta elaboración de IPERC-EIA 63 5 315

Falta indicadores de actos 

subestándar 57 5 285

Máquinas y equipos sin manual de 

operaciones 53 1 53

Configuración del vehículo no apta 

para el tipo de carga 51 1 51

Falta de un programa de renovación 

de herramientas 39 1 39

Falta de empleo de EPP 36 1 36

Supervisión, monitoreo inadecuado 36 1 36

Herramientas defectuosas 36 1 36

Demora en verificación de máquina 34 1 34

Escasa capacitación de seguridad 33 1 33

Falta de un programa de 33 1 33

Desorden en zona de trabajo 32 1 32

Carga sobredimensionada que se va a 

transportar para la construcción 30 1 30

Agentes de riesgo intolerantes 30 1 30

Falta indicadores de condiciones 28 1 28

Falta de materiales para protección 26 1 26

Áreas de trabajo inseguras 26 1 26

Omisión a las señales de advertencia 22 1 22

Falta tiempos definidos para 

capacitaciones de SST 14 1 14
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Anexo 11: Resultado encuesta a trabajadores 

 

Fuente: Propia 

 

Lo cual nos permitió elaborar el diagrama de Pareto para priorizar las causas (ver 

anexo 13).  

 

 

 

Causas que originan el problema E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 Total Frecuencia

Falta elaboración de Procedimientos 

de Trabajo Seguro (PETS) 5 3 3 4 3 4 3 3 4 4 36 5

Procedimientos desactualizados 3 3 4 5 3 3 5 4 4 3 37 5

Falta control IPERC 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 5

Falta elaboración de IPERC-EIA 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 5

Falta indicadores de actos 

subestándar 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 5

Máquinas y equipos sin manual de 

operaciones 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Configuración del vehículo no apta 

para el tipo de carga 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta de un programa de renovación 

de herramientas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta de empleo de EPP 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Supervisión, monitoreo inadecuado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Herramientas defectuosas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Demora en verificación de máquina 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Escasa capacitación de seguridad 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta de un programa de 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Desorden en zona de trabajo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1
Carga sobredimensionada que se va a 

transportar para la construcción 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Agentes de riesgo intolerantes 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta indicadores de condiciones 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta de materiales para protección 

de personal 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Áreas de trabajo inseguras 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Omisión a las señales de advertencia 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1

Falta tiempos definidos para 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1
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Anexo 12: Diagrama de Pareto 

El diagrama de Pareto indica que priorizando 5 de las 22 causas identificadas del 

diagrama de Ishikawa podremos resolver el 73.43% de los problemas. 
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Anexo 13: Estratificación de causas por área funcionales 

Con la ayuda de la matriz de correlación de Vester se pudo desarrollar la figura de 

es estratificación de causas por área funcionales donde se puede observar que la 

mayor parte de los problemas son generados en el área de SST. 
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Anexo 14: Matriz causas a resolver por área 

Se desarrolla la matriz de causas a resolver donde se proponen medias a tomar 

basadas en cada una de las áreas funcionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consolidación de 

causas por área M
ed

ic
ió

n

M
an

o
 d

e 
O

b
ra

M
at

er
ia

 p
ri

m
a

A
m

b
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n
te

M
ét

o
d

o
s

N
iv

el
 d

e 
C

ri
ti

ci
d

ad

To
ta

l d
e 

p
ro

b
le

m
as

P
o

rc
en

ta
je

Im
p

ac
to

C
al

if
ic

ac
ió

n

P
ri

o
ri

d
ad

M
ed

id
as

 a
 t

o
m

ar

SGSST 162 90 39 30 302 ALTO 623 71.3% 10 6230 1 SGSST

Gestión 69 0 62 0 0 MEDIO 131 15.0% 5 655 2

EPPs, Herramientas, 

Talento humano

Mantenimiento 0 0 0 0 120 MEDIO 120 13.7% 3 360 3

Programa de 

mantenimiento preventivo

Total de 

problemas 231 90 101 30 422 874 100.0%
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Anexo 15: Matriz de alternativas de solución 

Finalmente se desarrolla la matriz de alternativas de solución donde se identifica la 

variable independiente SGSST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solución a la 

problemática

Costo de 

aplicación

Facilidad de 

aplicación

Tiempo de 

aplicación

SGSST 2 1 2 2 7

Talento humano 1 1 2 1 5

Mantenimiento preventivo 1 1 1 1 4

ALTERNATIVAS

CRITERIOS

Total

No bueno (0)-Bueno(1)-Muy Bueno(2)

Los criterios fueron establecidos con el jefe de producción
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Anexo 16: Base legal  
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Anexo 17: IPERC Excavaciones  
  

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES (IPERC) 

Código:  

Versión: 01 

Pág.: 1 de 1 

EMPRESA:   

ACTIVIDAD: EXCAVACIONES Y ZANJAS 

 

OBRA: 
 

RESPONSABLE(S): TODO EL PERSONAL 

 

TAREA 

 
EQUIPO / 

MAQUINARIA 

 
PUESTO DE 

TRABAJO 

PELIGRO 

(Fuente, Situación 

o Acto) 

 

RIESGO 

EVALUACION DE RIESGO PURO MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES EVALUACION DE RIESGO REMANENTE 

 

PROBABILIDAD 

 

GRAVEDAD 

 

RIESGO 

 
NIVEL DE 

RIESGO 

(E)ELIMINACION 

(S)SUSTITUCION Y/O 

(CI)CONTROLES DE 

INGENIERÍA 

SEÑALIZACIÓN 

ADVERTENCIAS Y/O 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

(EPP´S) 

 

PROBABILIDAD 

 

GRAVEDAD 

 

RIESGO 

 
NIVEL DE 

RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

EXCAVACIÓN DE 

HOYOS Y ZANJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RETRO 

EXCAVADORA, 

PLANCHA 

COMPACTADORA, 

PALANAS, 

BARRETAS, 

PICOS, 

CARRETILLA, 

BALDES, 

ESCALERA, 

AGUA, ARNÉS, 

TABLÓN DE 

MADERA, 

CUCHARA DE 

MANGO LARGO, 

SOGAS, 

PARANTES, 

MALLA Y CINTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Personal 

Operativo 

 

 

 

 

 

 

 

 
Terreno arenoso e 

inestable 

 

 

 

 

 

 

 
 

Derrumbes/Aplastamien 

to: Traumatismo, 

contusiones y muerte. 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INACEPTABLE 

 1.-Capacitación y comunicaciones permanentes del Iperc, procedimientos y formatos del 

sitema de gestion de SST de la empresa. 

2.- Para Ingresar y Salir de la excavación mayores de 1.00 m, se utilizará una escalera. 

3.- Supervisión permanente. 

4.-En Excavaciones para puesta a tierra y retenidas se usará adicionalmente un tablon 

donde se parará el trabajador y con una cuchara de mango largo continuará su labor. 

5.- Durante la ejecución de la actividad se tendrá el físico del PETS de la actividad y el 

IPERC, afin que se aplique. 
6.- Capacitación al personal en excavaciones 

7.- El personal debe contar con Inducción de Seguridad 

8.- Delimitación y señalización del área de trabajo. 9.- La 

tierra retirada del hoyo o zanja estará a una distancia mayor de 100 cm del talud. 

10.- De requerirse; se entibara en las excavaciones que por las caracteristicas 

particulares del terreno, asi lo amerite 11.- se mojara el 
terreno echandole agua 12.- se colocara 
cilindros para evitar el derrumbe de tierra 

 

 

 

 

 

 
EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 

 

 
SIGNIFICATIVO 

Particulas en 

suspensión 

(movimiento de 

tierra) 

Desprendimiento de 

polvo: Irritaciòn 

respiratoria y visual. 

 
3 

 
2 

 
6 

 
 

SIGNIFICATIVO 

 1.- Evaluar en campo si se requiere mojar con agua el terreno para contener el polvo 

que se generé. 
2.- Uso correcto de los EPP. 
3.- Supervisión permanente. 

EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) y protector buconasal. 

 
2 

 
1 

 
2 

 
ACEPTABLE 

Uso inadecuado o 

mal estado de 

Herramientas 

Mecánicas 

(Comba,Pico, 
Barreta, pala) 

Golpes/Cortes: 

Traumatismo y 

contusiones, irritación 

auditiva, dolores de 

cabeza 

 

 
3 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
 

SIGNIFICATIVO 

Retirar la herramienta de la 

zona de trabajo y entregarlo 

al almacén y reemplazarlo 

por una en buen estado. 

 
1.- Inspección de las herramientas antes de efectuar las labores. 

2.- El personal debe contar con la inducción de seguridad. 
3.- Supervisión permanente. 

 
EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) y guantes de cuero reforzado. 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
ACEPTABLE 

 
 

Uso de cortaddora de 

Concreto y/o 

pavimento 

 
 

Golpes/Cortes: 

Traumatismo y 

contusiones 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
9 

 

 

 

INACEPTABLE 

 

 
1.Uso de guardas. 

 
1.- Ser persona autorizada para la actividad. 

2.-Realizar charlas de inducción a los operadores sobre uso del equipo. 

3.- Delimitar y señalizar la zona de trabajo e identificar las vías de acceso. 

4.- Supervisión permanente. 

EPP Básico(casco, protector auditivo 

tipo copa, barbiquejo,uniforme, lentes 

anti impacto y calzado dieléctrico con 

puntera reforzada) cortaviento, careta 

facial, protector respiratorio para polvos, 
mandil de cuero. 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
6 

 

 
SIGNIFICATIVO 

 

 
Equipo pesado en 

movimiento 

 
Golpes/Cortes: 

Traumatismo y 

contusiones; Atropellos: 

Fracturas, muerte. 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
9 

 

 
 

INACEPTABLE 

 1.- Ser persona autorizada para la actividad. 

2.-Realizar charlas de inducción a los operadores sobre manejo defensivo. 

3.- Delimitar y señalizar la zona de trabajo e identificar las vías de acceso. 

4.- Supervisión permanente. 

5.- En caso de alto tránsito vehicular, colocar personal banderillero que controle el tránsito en la 
zona de trabajo. 

 
EPP Básico(casco, protector auditivo tipo 

copa, barbiquejo,uniforme, lentes anti 

impactoy calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) cortaviento. 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
6 

 

 
SIGNIFICATIVO 

 
Uso de Compactador 

de terreno tipo 

plancha 

Golpes/Cortes: 

Traumatismo y 

contusiones. 

Daños auditivos 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
9 

 

 
INACEPTABLE 

 

 
1.Uso de guardas. 

1.- Ser persona autorizada para la actividad. 

2.-Realizar charlas de inducción a los operadores sobre uso del equipo. 

3.- Delimitar y señalizar la zona de trabajo e identificar las vías de acceso. 

4.- Supervisión permanente. 

EPP Básico(casco, protector auditivo tipo 

copa, barbiquejo,uniforme, lentes anti 

impacto o careta facial, y calzado dieléctrico 

con puntera reforzada), protector respiratorio 

para polvos. 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
6 

 

 
SIGNIFICATIVO 

Movimientos 

Repetitivos y Postura 

Inadecuada 

Accidentes e 

Incidentes: Lesiones 

musculo-esquelèticas 

 
3 

 
1 

 
3 

 

MODERADO 

 
1. Se efectuarán pausas en la labor afin que los músculos se relajen. 

2.- De ser necesarió se asignará mayor cantidad de trabajadores en la actividad. 

3.- Utilizar el PETS N°02 (excavaciones y zanjas). 

EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) 

 
2 

 
1 

 
2 

 
ACEPTABLE 

 

 
Radiación solar 

Insolación / Radiación: 

Quemaduras, 

deshidratación y 

desmayo. 

 

 
3 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
SIGNIFICATIVO 

  
1.- Uso del bloqueador solar 

2.- Dotación de agua para consumo 

3.- Uso de cortaviento 

 
EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) cortaviento. 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
ACEPTABLE 

 

 

 
SARS-COV2 

 

 
 

Contacto con el viruso 

Sars-cov2 

 

 

 
3 

 

 

 
1 

 

 

 
3 

 

 

 
MODERADO 

  
- Boletines informativos covid-19 

- Informar al supervisor si presenta síntomas: fiebre mayor a 38° tos seca, dolor de cuerpo y 

dificultad para respirar 

- Evitar saludo que implique contacto de cuerpo a cuerpo 

- Plan de vigilancia, prevención y control del covid-19 en el trabajo. 
-Certificado de personal vacunado contra el covid-19 

 

 
 

Protección respiratoria (respirador o 

mascarilla) 

 

 

 
2 

 

 

 
1 

 

 

 
2 

 

 

 
ACEPTABLE 

 

 
 

Tránsito vehicular 

 

 
Atropellos: Fracturas, 

muerte. 

 

 
 

3 

 

 
 

2 

 

 
 

6 

 

 
 

SIGNIFICATIVO 

Suspender el tránsito de 

personas no autiorizadas en la 

zona de trabajo. 

1.- Ser persona autorizada para la actividad. 

2.-Realizar charlas de inducción a los conductores sobre manejo defensivo. 

3.- Delimitar y señalizar la zona de trabajo e identificar las vías de acceso. 

4.- Supervisión permanente. 

5.- En caso de alto tránsito vehicular, colocar personal banderillero que controle el tránsito en la 
zona de trabajo. 

 

EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) 

 

 
 

2 

 

 
 

1 

 

 
 

2 

 

 
 

ACEPTABLE 



 
 

115 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
Delincuencia 

Asaltos, Robos y 

Agresiones: 

Traumatismo, 

contusiones y muerte. 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
9 

 

 
INACEPTABLE 

  

 
1. No oponer resistencia al robo. . 

 
EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
4 

 

 
MODERADO 

 
Usuarios molestos, 

personal de mal vivir 

Agresión: Laceraciones, 

cortes, disparos, 

muerte. 

 

3 

 

3 

 

9 

 

INACEPTABLE 

Suspender la actividad y 

comunicar a la línea de mando. 
1.- Mantener la cuadrilla agrupada y alejada. 

2.- Solicitar apoyo policial y/o serenazgo. 

3.- Si el trabajo se realizara en una zona de alto riesgo, se contará con un personal de resguardo. 

EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes y calzado dieléctrico con puntera 

reforzada) 

 

2 

 

2 

 

4 

 

MODERADO 

 

 

 
Presencia de 

circuitos eléctricos 

subterráneos 

 

 

 
Contacto eléctrico: 

Electrocusiòn, 

quemaduras, muerte. 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

9 

 

 

 

 
INACEPTABLE 

 

 

Detener el trabajo y 

comunicar a la linea de 

mando 

 
1.- difusion del Iperc para la actividad a realizar 2.- 

Personal debrá contar con la inducción de seguridad y estar capacitacion para la actividad 

3.- De encontrarse cables dentro de las excavaciones se detienen el trabajo y el jefe de grupo 

deberá realizar las coordinacionaciones con el propietario, para desenergizar la línea. 

4.- Si la excavación se efectúa dentro de la SED, la línea de mando realizará las coordinaciones 

con el propietario de la SED; y establecer los procedimientos específicos para realizar el trabajo. 

5.- Supervisión permanente. 

 

 

 
EPP Básico(casco, barbiquejo,uniforme, 

lentes, guantes dielectrico y calzado 

dieléctrico con puntera reforzada) 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

4 

 

 

 

MODERADO 

 

 

 
 

Limpiar área de trabajo 

 

Objetos 

punzocortantes 

 

 
Cortes 

 

 
3 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
MODERADO 

 El trabajador debe retirarse del punto de trabajo dejándola limpia y ordenada, así como libre de 

restos de materiales. Los desperdicios y/o materiales peligrosos que se generen, deben ser 

depositados en recipientes adecuados para luego depositarlos en los contenedores de la 

organización. El trabajador debe cumplir con el procedimiento de segregación y manejo de 

residuos sólidos 

 
El trabajador debe usar guantes de cuero 

liviano. Debe usar su mascarilla cuando en el 

aire haya irritantes y polvo 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
ACEPTABLE 

 

Partículas en 

suspensión 

 
Inhalación de 

partículas en 

suspensión 

 

 
3 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
MODERADO 

 El trabajador debe retirarse del punto de trabajo dejándola limpia y ordenada, así como libre de 

restos de materiales. Los desperdicios y/o materiales peligrosos que se generen, deben ser 

depositados en recipientes adecuados para luego depositarlos en los contenedores de la 

organización. El trabajador debe cumplir con el procedimiento de segregación y manejo de 

residuos sólidos 

 
El trabajador debe usar guantes de cuero 

liviano. Debe usar su mascarilla cuando en el 

aire haya irritantes y polvo 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
ACEPTABLE 

 ELABORADO POR : REVISADO POR : APROBADO POR :  
NOMBRE Y APELLIDOS :  NOMBRE Y APELLIDOS :  NOMBRE Y APELLIDOS :  

CARGO : SUPERVISOR DE SST CARGO : RESIDENTE DE OBRA CARGO : GERENTE GENERAL 

FECHA:  FECHA:  FECHA:  
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Anexo 18: IPERC Taller de carpintería 
 

 
 
 

EMPRESA: Si No Si No Si No Si No

PROYECTO: X X X X

DIRECCIÓN: DISTRITO: 

PROCESO / ÁREA:  Señalizacion y Seguridad Vial TRABAJO Taller de carpinteria
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IO
N

Caídas de objetos por desplome o 

derrumbamiento
Temporal

Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Golpe contra objetos inmóviles Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Golpe contra objetos móviles Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Volcaduras, muerte Fatalidad
Podria 

suceder 
2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicamentre 

imposible que 

suceda

2 5 16 BAJO

Choque de vehículos, equipos, 

maquinarias, muerte
Fatalidad

Podria 

suceder 
2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicamentre 

imposible que 

suceda

2 5 16 BAJO

Atropello de personas por 

vehículos/maquinarias, muerte
Fatalidad

Podria 

suceder 
2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicamentre 

imposible que 

suceda

2 5 16 BAJO

Postura inadecuada Enfermedad sistematica Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

DEPARTAMENTO:

REVISIÓN: 2RUC: 20603696574

•	Apilamiento de objetos menor o igual a 10 niveles, 

•	 No apilar objetos pesados por encima de 2.00 mts. 

De altura, 

•	uso de EPP´s contra impactos.

Si es necesario realizar trabajos en un espacios 

reducido, primero se debe acondicionar la zona para 

evitar que el colaborador tenga que estar en 

posiciones forzadas o no ergonómicas.

Fecha: 28/01/2022 TIPO DE ACTIVIDAD: CONSTRUCCION CIVIL
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D

TIPO DE CONTROL

1

RECEPCION Y 

ALMACENAMIENTO DE 

LISTONES Y PANELES 

DE MADERA

Almacenamiento de objetos en 

sobrecarga
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PELIGROS

Reglamento de SST Programa Anual de SST Página 1 de ……….

NIVEL DE RIESGO SIN CONTROLES CONTROL DE RIESGOS

MEDIDAS DIFERENCIALES DE CONTROL 

SOBRE EL RIESGO RESIDUAL
RIESGOS

IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, PELIGROS, RIESGOS 

PROVINCIA: 

Traslado de material  con equipo

PONDERACION
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O
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E

N
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L

 D
E
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O
 

R
E

S
ID

U
A

L
 

Adoptar posturas adecuadas para ejecutar los trabajos 

a demas de practicar ejercicicos ergonomicos.

Mantener distancia apropiadas en area de trabajo por 

movimiento de maquinas en la interaccion de Hombre-

Maquina

Nº ACTIVIDADES

PONDERACION

•	Al momento de la maniobra se deberá mantener limpio 

toda el area de trabajo evitando el aglomeramiento de 

los vehículos en esta zona.

•	Antes de las maniobras deberá delimitarse el área de 

trabajo para izaje

•	La maniobra de izaje solo deberá realizar el personal 

calificado y autorizado.

MEDIDAS DE CONTROL

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

•	Los colaboradores deberán estar instruidos en 

operaciones de izaje de cargas, asi mismo deberá 

usar viento en cada esquina en traslado de cargas

•	El operador de equipos para izaje deberá ser personal 

autorizado por CR20 del área de mantenimiento.

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS IPERC-01-CR20

Examen OcupacionalServicio de SST

P
R
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B

A
B
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D
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V
E

R
ID

A
D
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2

USO DE 

CEPILLADORA DE 

BANCO, SIERRA 

CIRCULAR, 

HERRAMIENTAS DEE 

PODER

Máquinas o equipos con partes 

cortantes

Contacto con máquinas y/o elementos 

punzo cortantes
Temporal

Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Contacto eléctrico directo Fatalidad
Podria 

suceder 
2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicamentre 

imposible que 

suceda

2 5 16 BAJO

Contacto eléctrico indirecto Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Exposisición a radiaciones no ionizantes Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Ruidos y vibraciones Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Contacto con fragmentos o partículas Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Atrapamiento por o entre objetos Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Caídas de objetos en manipulación Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X Temporal Raro que suceda 4 4 21 BAJO

Exposisición a sustancias nocivas Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Enfermedad sistematica Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Sustancias que pueden causar daño al 

ser inhalados.
Inhalación de gases tóxicos Permanente

Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Exposisición a sustancias nocivas Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Contacto con sustancias químicas Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Enfermedad profesional producida por 

factores químicos
Permanente

Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Enfermedad sistematica Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

Sobresfuerzo carga a brazo de objetos 

pesados
Permanente

Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Atrapamientos Permanente
Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Caída de objetos, materiales, herramientas 

y/o máquinas a distinto nivel
Fatalidad

Podria 

suceder 
2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicamentre 

imposible que 

suceda

2 5 16 BAJO

Caídas de objetos por desplome o 

derrumbamiento
Permanente

Podria 

suceder 
3 3 13 MEDIO X Permanente Raro que suceda 3 4 17 BAJO

Golpe contra objetos inmóviles Temporal
Podria 

suceder 
4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicamentre 

imposible que 

suceda

4 5 23 BAJO

CORTE Y 

ENSAMBLAJE DE 

LISTONES Y PANELES 

DE MADERA

Descarga eléctrica

Máquinas o equipos con partes 

cortantes

Peligros asociados a levantar / manejar 

objetos manualmente

Sustancias químicas

4

BARNIZADO Y 

APLICACIÓN DE 

LACAS, ESMALTES

Sustancias que pueden causar daño 

por contacto o absorción por la piel.

3

ALMACENAMIENTO Y 

ENTREGA

Postura inadecuada

Apilamiento de objetos menor o igual a 10 niveles y de 

acuerdo a tu forma, uso de EPPs contra impactos.

Aplicación del estandar para materiales y residuos 

peligrosos.

Todas las sustancias químicas que se utilicen deben 

cumplir con el estándar J el personal encargado del 

utilizar estos químicos deberán haber sido capacitados 

en el estándar.

5

Los colaboradores deberan manipular los objetos a ser 

cargados manualemnte. Deberan mantener distancia 

cuando el objeto esta en movimiento,  

Todas las sustancias químicas que se utilicen deben 

cumplir con el estándr, el personal encargado del 

utilizar estos químicos deberán haber sido capacitados 

en el estándar.

Los colaboradores deberan manipular los objetos 

cuando esta la  carga paralizada o empleando alguna 

herramienta alternativo para levantar y no exponer la 

mano.

Instructivo de trabajo tecnico para trabajos en el taller 

de carpinteria, Contar con pemiso  para operar Sierra 

Circular, Herramientas de poder u otros.

Todas las sustancias peligrosas que se utilicen deben 

cumplir con el estándar  el personal encargado del 

utilizar estas sustancias, deberán haber sido 

capacitados según  el estándar.

El colaborador debera utilizar adecuadamente los 

equipos de proteccion personal, teniendo mayor 

cuidado con los equipos de protección respiratoria y 

procurando no tener algun tipo de contacto con las 

sustancias.

•	Si se detectan cables, equipos o instalaciones 

eléctricas defectuosos es obligatorio reportarlo al jefe 

inmediato y no utilizarlos hasta que estén reparados 

con un visto bueno del electricista encargado.

•	Personal técnico calificado para trabajos eléctricos

Desconectar los equipos. 

•	Uso obligatorio de implementos de seguridad para 

protección auditiva.

•	Personal autorizado con conocimiento de 

herramientas de poder y autorizado por mantenimiento.

Los colaboradores deberan manipular los objetos a ser 

cargados manualmente varones 20 Kg. Mujeres 15 Kg. 

•	Para realizar mantenimiento eléctrico en el taller de 

carpintería, es obligatorio cortar la energía eléctrica y 

bloquear los dispositivos que pudieran activarla. 

•	Deberá colocarse candado de bloqueo al Swick 

principal de la cuchilla.

•	Personal técnico calificado para trabajos eléctricos

Uso adecuado de EPPs para protección de la vista, 

manos.

Cargas o apilamiento inseguros

Apilamiento de objetos no mayor a 10 niveles, uso de 

EPPs contra impactos.

Si es necesario realizar trabajos en un espacios 

reducido, primero se debe acondicionar la zona para 

evitar que el colaborador tenga que estar en 

posiciones forzadas o no ergonómicas.

Todas las sustancias químicas que se utilicen deben 

cumplir con el estándar el personal encargado del 

utilizar estos químicos deberán haber sido capacitados 

en el estándar.

El colaborador debera adoptar posturas adecuadas 

para levantamiento de objetosy la posición adecuada 

durantela ejecución de su labor, practicando ejercicios 

ergonomicos cada despues de cada hora, el 

seguimiento de su estado de salud se realizara según 

el estandar

El colaborador deberá utilizar la técnica adecuada de 

levantamiento de cargas. 
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Anexo 19: IPERC Trazo y replanteo topográfico. 
 

 
 

EMPRESA: Si Si No Si No Si No Si No

PROYECTO: X X X X X
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1 Transporte de personal Vehiculos en movimiento

Choques, colisiones, Daños 

personales, Daños materiales, Heridas 

contusas y muerte

Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Caída al mismo nivel de personas Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Caída de objetos, materiales, 

herramientas y/o máquinas a distinto 

nivel

Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Permanente

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Atrapamientos Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Caidas de personas  a distinto nivel Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

4 5 23 BAJO

Caidas de objetos desprendidos Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Caídas a nivel/desnivel Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

4 5 23 BAJO

Resbalones Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X Temporal
Raro que 

suceda
4 5 23 BAJO

Caída a nivel/desnivel Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO x Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

4 5 23 BAJO

Resbalones Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS IPERC-02-CR20

•	Acatar PETS de Proximidad a equipos.  

•	Uso obligatorio de conos de seguridad para la vía. 

•	Riego permanente por la vía.

•	 Caminar por zonas seguras

•	Mantener distancias de equipos en movimiento.

•	Transitar por zonas libres de obstáculo.

•	Capacitación permanente en desarrollo de AST

•	Manejo Defensivo, uso de claxon en las curvas   

•	 Velocidad máxima en obras 30K/h.

•	El personal deberá colocar señales de prevención en el frente de trabajo 

(Cuidado Hombre trabajando)

•	Deberá transitar por acceso señalizados peatonales, Respetar la comunicación 

de los vigías en el control de tránsito, ingresar al radio de acción pidiendo 

permiso al encargado del área e identificar que los equipos de línea amarilla 

hayan parado.

•	Vigías entrenados y autorizados.
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E
L

 R
IE

S
G

O
 

TIPO DE CONTROL

PELIGROS RIESGOS

Falta de caminos

DEPARTAMENTO: 

REVISIÓN: 1RUC: 

PROBABILIDAD

S
E

V
E

R
ID

A
D

TIPO DE ACTIVIDAD: CONSTRUCCION CIVILPROCESO / ÁREA: TRAZO Y REPLANTEO TOPOGRAFICO FECHA: 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL

IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, PELIGROS, RIESGOS 

Programa Anual de SST Página 1 de ……….

ACTIVIDADES

• Sensibilizar a todo el personal y difundir la Instrucción Técnica de Trabajo y los 

análisis de riesgos al personal involucrado.

•Cumplir los AST realizado por el topógrafo en forma conjunta con el personal 

involucrado y reuniones diarias de 10 minutos.

• Respetar las señalizaciones y transitar por las áreas libres de obstáculos, por 

accesos y escaleras habilitados entre los diferentes niveles.

• Respetar la señalización, el enmallado y protección ubicado en desniveles, 

aberturas y ductos.

• No aproximarse al radio de giro de los vehículos y equipos cuando estos se 

encuentren operando.

Transitar por zonas libres de obstaculo

Capacitación en AST 

MEDIDAS DE CONTROL

P
O

T
E

N
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L
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E
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S
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 R

E
S

ID
U

A
L

 

DISTRITO: 

Examen Ocupacional

PROVINCIA: 

Servicio de SST Reglamento de SST

EVALUACION DEL RIESGO RESIDUAL

Geo Referenciacion

Inspeccion del área

Superficies de trabajo 

defectuosa

MEDIDAS DIFERENCIALES DE CONTROL 

SOBRE EL RIESGO RESIDUAL

S
E

V
E

R
ID

A
D

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

NIVEL DE RIESGO SIN CONTROLES CONTROL DE RIESGOS

Nº

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

3

2

Superficie o Terreno 

Resbaladizo

Superficie o Terreno  Irregular

PROBABILIDAD
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Aprisionamiento Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO x Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

Atropello al personal y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO x Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

2 5 16 BAJO

Asfixia en excavaciones profundas y 

muerte
Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Atrapamiento por Derrumbes muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

2 5 16 BAJO

Atropello a personas y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO x Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Resbalones Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

Exposición a Vehículos en 

movimiento
Atropello y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO x Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Actividades fuera de oficina 

(ciudad)
Choques y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X Fatalidad

Raro que 

suceda
2 5 16 BAJO

Caída al mismo nivel de personas Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Caidas de objetos en manipulación Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Derrumbes Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Caída de objetos, materiales, 

herramientas y/o máquinas a distinto 

nivel

Temporal Podria suceder 4 3 18 BAJO X Temporal

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

4 5 23 BAJO

Vehiculos en movimiento
Atropellamiento de personas por 

vehículos/maquinarias y muerte
Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Atropellos o golpes con vehiculos Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

2 5 16 BAJO

Caidas de objetos desprendidos Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO X X Permanente
Raro que 

suceda
3 4 17 BAJO

Volcaduras y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Derrumbes y muertes Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Exposición a 

hongos/bacterias/parásitos
Menor Podria suceder 5 3 22 BAJO X X Menor

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

5 5 25 BAJO

Caida a nivel Menor Podria suceder 5 3 22 BAJO X X Menor

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

5 5 25 BAJO

Volcaduras y muerte Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

Condiciones Ambientales 

(tormentas Elect., lluvias, 

neblina.)

 descarga electrica por tormenta 

electrica
Fatalidad Podria suceder 2 3 8 ALTO X X X Fatalidad

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

2 5 16 BAJO

El vehiculo de transporte solo debera 

ser conducido por perosnal autorizado 

por el area de  mantenimiento

•	Estar atento a los cambios climáticos por tormentas eléctricas; lluvias, 

Neblinas, Heladas. Estar atento a la comunicación de radio por Tormentas 

Eléctricas y tener conocimiento de las acciones sobre alerta roja por tormentas 

eléctricas.

•	El responsable de producción deberá coordinar con frecuencia con los 

supervisores de seguridad sobre el seguimiento de los detectores de tormentas 

eléctricas. PO-SSO-04. Procedimiento en caso de Tormentas Eléctricas. 

Área de trabajo húmeda

•  Uso obligatorio de Arnes para trabajos en altura                                                                                                              

• Verificar los accesos al área de trabajo que se encuentre libres de obstáculos 

y señalizado.

• Limpiar y ordenar el área antes de iniciar los trabajos y mantenerlo acordonado 

con mallas.

• Se realizarán los trabajos en forma coordinada y  mantener una comunicación 

fluida.

• Inspección diaria del equipo de corte antes de iniciar los trabajos.

• Solamente personal calificado y autorizado puede utilizar el equipo 

topograficos.

• Uso de ropa de trabajo en buen estado (sujeción de bastas y mangas).

• Cuando hay presencia de lluvias y descarga electrica en la zona de trabajo 

(rayo) no se debe trabajar asta que mejore las condiciones del tiempo.

•  Uso obligatorio de Arnes para trabajos en altura                                                                                                              

• Verificar los accesos al área de trabajo que se encuentre libres de obstáculos 

y señalizado.

• Limpiar y ordenar el área antes de iniciar los trabajos y mantenerlo acordonado 

con mallas.

• Se realizarán los trabajos en forma coordinada y  mantener una comunicación 

fluida.

• Inspección diaria del equipo de corte antes de iniciar los trabajos.

• Solamente personal calificado y autorizado puede utilizar el equipo 

topograficos.

• Uso de ropa de trabajo en buen estado (sujeción de bastas y mangas).

• Cuando hay presencia de lluvias y descarga electrica en la zona de trabajo 

(rayo) no se debe trabajar asta que mejore las condiciones del 

tiempo.1.	Exámenes médicos de ingreso (prueba COVID-19)- Control de 

síntomas al ingreso (termómetro digital, encuesta síntomas) y protocolo de 

limpieza (lavado de manos).

•	Estándar de cantidad de personas permitida en áreas comunes, capacitaciones 

y reuniones para mantener una distancia de 2 metros entre personas. 

•	Plan de comunicación de emergencia / protocolo de notificación

•	Control estricto de incapacidades

• Uso de vigías, conos de seguridad, tranqueras, Plan de Emergencias.                                                                                              

• Inspección diaria del equipo de corte antes de iniciar los trabajos.

• Solamente personal calificado y autorizado puede utilizar el equipo 

topograficos.

• Uso de ropa de trabajo en buen estado (sujeción de bastas y mangas).

Tener conocimiento de las 

actuaciones sobre procedimiento 

operativo de tormentas electricas, 

Buscar refugio en alerta roja.

Señalización de zonas de trabajo

Colocacion de vigias en las curvas 

cerradas donde existe trabajo. 

Realizar una vez al mes respecto a la 

linea de fuego en los equipos y 

maquinarias en movimiento.

•	Uso de radio portátil y/o silbato en 

ambos extremos del tramo de la vía 

donde se va a trabajar para el control 

del tránsito vehicular.

•	Alertar el deslizamiento o 

desprendimiento de rocas de los 

taludes.

4

•	Uso de vigías, conos de seguridad, tranqueras para restricción de la vía, Plan 

de Emergencias  

•	Transportar los equipos en sus respectivas cajas protectoras.

•	Verificar que el trípode quede firme en el suelo.

•	El traslado de los equipos a la zona de trabajo deberá realizarse dentro de la 

cabina de una unidad móvil y apoyada en los asientos, circulando por vías 

estables y a una velocidad controlada (Max.30km/hora) respetando las señales 

de tránsito 

•	    El personal deberá colocar señales de prevención en el frente de trabajo 

(Cuidado Hombre trabajando, Maquinarias en pista)

•	Ingresar al radio de acción pidiendo permiso al encargado del área e identificar 

que los equipos de línea amarilla hayan parado.

•	Realizar trabajos con vigías/Cuadradores entrenados y autorizados.       

Debera aplicarse el PETS-48 

Deslizamiento de derrumbes y 

Aluvion, asi mismo debera cumplirse 

las indicaciones del PETS-49 

Excavacion de zanjas

•	Uso obligatorio de Arnés para trabajos en altura Transitar por áreas 

compactadas no exponerse a lodos                                                                     

•	Deberá transitar por acceso señalizados peatonales, Respetar la comunicación 

de los vigías en el control de tránsito, 

•	El personal deberá colocar señales 

de prevención en el frente de trabajo 

(Cuidado Hombre trabajando, 

Maquinarias en pista), 

•	Respetar la comunicación de los 

vigías en el control de tránsito, 

•	Ingresar al radio de acción pidiendo 

permiso al encargado del área e 

identificar que los equipos de línea 

amarilla hayan parado

Movimiento de tierras

5
Supervision de 

trabajos Topograficos

6
      Replanteo y trazos 

topograficos

Trabajo junto o sobre taludes naturales

Operaciones con equipo 

pesado

Superficies de trabajo 

defectuosa

7

Exposición a Vehículos en 

movimiento

Equipos en movimiento 

Excavaciones

Control Altimetrico 

(Nivelacion)

Levantamiento 

topografico de Taludes                     

Debera aplicarse el PETS-47- 

Conduccion de vehiculos livianos.

Debera aplicarse el PETS-04 de 

transporte de materiales con 

volqueyte y PETS-06 Carguio de 

material de corte con excavadora
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Exposición al virus SARS-CoV-2 

1.	Contracto con equipos, 

materiales, objetos 

contaminados

Enfermedad COVID-19, Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar  

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o secuelas.

Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO X X Permanente

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

Exposición al virus SARS-CoV-2 

2.	Infraestructura del lugar de 

trabajo.

Enfermedad COVID-19, Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar  

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o secuelas.

Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO X X Permanente

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

Exposición al virus SARS-CoV-2 

3. Contacto directo entre 

personas en transporte, Ingreso 

al lugar de trabajo , lcentro de 

trabajo, salida del lugar de 

trabajo 

Enfermedad COVID-19, Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar  

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o secuelas.

Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO X X Permanente

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

Exposición al virus SARS-CoV-2 

4. Contacto con visitantes, 

proveedores o contratistas, 

clientes.

Enfermedad COVID-19, Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar  

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o secuelas.

Permanente Podria suceder 3 3 13 MEDIO X X Permanente

Practicame

ntre 

imposible 

que suceda

3 5 20 BAJO

8 OPERATIVO 

•	Protocolo de desinfección de áreas, maquinas, equipos, herramientas y 

objetos.

•	Clasificar a la población trabajadora de acuerdo al riesgo de afectación a la 

salud

•	Capacitaciones en medidas preventivas contra el contagio y uso adecuado de 

los EPP. 

•	Implementar malla de turnos para reducir la cantidad de personas en las áreas 

de trabajo.

•	Protocolo de desinfección de calzados, manos y ropa para ingreso a las 

instalaciones.

•	Procedimiento de reporte temprano de posibles síntomas.

•	Procedimiento de respuesta en la situación de identificar un caso sospechoso.

•	Establecer diferentes horarios de alimentación para evitar aglomeraciones.

•	Demarcar y/o señalizar el distanciamiento de mínimo 2 metros en las áreas 

comunes y puestos de trabajo.

•	Instalar dispensadores de gel antimaterial en las áreas comunes. 

•	Instalar dispensadores de jabón antimaterial en el área de lavado de manos

•	Capacitaciones en medidas preventivas contra el contagio y uso adecuado de 

los EPP. 

1.	Seguimiento de casos 

sospechosos y confirmados

2.	Capacitación sobre prevención y 

factores de riesgo de COVID-19 

(incluye lavado de manos)

3.	 Capacitación EPP (uso adecuado 

incluye colocación y remoción, 

disposición o desinfección apropiada, 

inspección para detectar daños, 

mantenimiento y limitaciones del 

equipo).

4.	Procedimiento de limpieza y 

desinfección de las instalaciones 

(jornada de limpieza, nebulizadores)

5.	Garantizar la disponibilidad de 

recursos para realizar limpieza y 

desinfección de instalaciones y 

equipos.

6.	Garantizar la disponibilidad de 

recursos para lavado de manos y 

desinfección

7.	Protocolo de recepción de 

materiales e incluso correspondencia 

para su desinfección.

8.	Señalización de lavado de manos

9.	Señalización de prevención de 

COVID-19

10.	Señalización de divulgación de 

protocolo de notificación

11.	Divulgar procedimiento de lavado 

de manos y publicarlo en las áreas 

comunes. 

•	Establecer canales de comunicación que eviten el contacto directo (llamadas, 

videoconferencias, radios de comunicación, altavoces, etc.

•	Capacitaciones en medidas preventivas contra el contagio y uso adecuado de 

los EPP. 

•	Cambio de dispensadores automáticos de jabón y toallas de papel

•	Cambio de sistema de activación de inodoros por sistema automático.

•	Adquisición de elementos para uso individual, tales como celulares, 

herramientas (llaves, winchas, pala, pico, etc.).

•	Estándar de puesto de trabajo que permita distancia de 2 metros entre 

personas.

•	Jornadas flexibles (horarios distintos, turnos adicionales, para reducir el número 

total de trabajadores en la instalación simultáneamente.
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Anexo 20: Acta de instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa ADV CONSTRUCCIONES EN GENERAL SAC por el periodo de 1 año 

(2022 – 2023) 

De acuerdo con lo regulado por la Ley N° 29783, Ley de seguridad y salud 

en el trabajo, su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2012-

TR, en el Distrito de Los Olivos, siendo las 10:00 am del 20 de julio de 2022 

en la instalación de la empresa ADV CONSTRUCCIONES EN GENERAL 

SAC, ubicada en PJ. 122A MZA. Q1 Lote. 07 ASC. Los Olivos De Pro (Cruce 

AV Betancurt y Av. Canta Callao) Lima - Lima - Los Olivos, se han reunido 

para la instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST), las 

siguientes personas:  

 

1. (Nombre de la más alta autoridad o su representante, 26° LSST) 

Miembros titulares del/de la empleador/a: 

1. Alcides Davan Vera  – DNI 25666573 – Gerente General. 

2. Ananias Davan Vera  – DNI 45616797 – Supervisor de SST. 

3. Diego Davan Vera  – DNI 48010921 – Jefe de producción. 

4. Mesías Davan Vera  – DNI 43428827 – Jefe de calidad. 

 

Miembros suplentes del/de la empleador/a: 

1.-  Garay Davan Wilson – DNI 47920667 – Jefe de instalación de acero 

2.-  Heredia Condo Reynaldo Saturnino – DNI – 09776326 – Maestro de obra 

3.-  Ruiz Villavicencio Roberto Carlos – DNI – 43661771 – Maestro general de 

obra 

4.-  Ricse Molina Alcides – DNI – 42776809 – Jefe de carpintería 

 

Miembros titulares de los/as trabajadores/as: 

1. Angama Cachique Ruller Roli - DNI 00885832 – Operario carpintero. 

2. Vilches Hilario Raúl Cristobal - DNI 10591644 – Ayudante de albañilería. 

3. Monares Navarro John Fernando – DNI 47099806 – Operario de fierrero. 

4. Navarro Pisco Marcos Alfonso – DNI 73960963 – Capataz. 

 

Miembros suplentes de los/as trabajadores/as: 
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1. Giron Herrera Elvis Francisco – DNI 40991652 – Operario carpintero. 

2. Huamán Correa Dani Roli – DNI 75597767 – Operario de fierrero. 

3. López Neyra Rafael – DNI 09414750 – Operario fierrero. 

4. Cunias Santos Ever Jhoni – DNI 43027682 – Ayudante de carpinteria. 

 

Observador del sindicato mayoritario (si lo hubiera) 

 En la organización no existe sindicato. 

Adicionalmente participaron: (de ser el caso) 

 

Habiéndose verificado el quorum establecido en el artículo 69° del Decreto 

Supremo 005-2012-TR, se da por inicio a la sesión  

 

I. AGENDA (Propuesta) 

1. Instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo 

2. Elección de/del presidente/a por parte de los miembros titulares del CSST 

3. Elección de/del secretario/a por parte de los miembros titulares del CSST 

4. Establecimiento de la fecha para la siguiente reunión  

5. Otros  

 

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

1.  Instalación del CSST 

A efectos de proceder con la instalación el CSST para el periodo de 1 año 

(2022 – 2023) el/la titular de la empresa/ entidad o su representante toma la 

palabra manifestando la conformación, y de esa forma se da por instalado el 

CSST. 

 

2. Elección del/de la presidente/a por parte de los miembros titulares del CSST 

 

Acto seguido, los/las representantes titulares coincidieron en la necesidad 

de elegir al/a la presidente/a del Comité de SST, de conformidad con el 

artículo 56° del Decreto Supremo N° 001-2021-TR, que establece que el/la 

presidenta es elegido/a por el CSST entre sus representantes, tomando en 
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cuenta que, para adoptar este acuerdo, el artículo 70º de la norma citada 

señala que éstos se adoptan por consenso, y sólo a falta de ello, el acuerdo 

se toma por mayoría simple. Asimismo, de acuerdo con el último párrafo del 

artículo 56°, de no alcanzarse consenso en dos sesiones sucesivas la 

designación del/de la presidente/a se decide por sorteo; y la otra parte 

asume automáticamente la secretaria. 

Con el procedimiento claro, se procedió a la deliberación (se puede incluir 

un resumen de los argumentos expuestos por los miembros que hayan 

solicitado el uso de la palabra) y se arribó a la siguiente decisión por 

consenso mayoría simple de votos (especificar los votos emitidos) / sorteo 

(si en dos sesiones sucesivas no se alcanza consenso o se obtiene empate) 

 

3. Elección del/de la secretario/a por parte de los miembros titulares del CSST 

De acuerdo con el inciso b) del artículo 56° del Decreto Supremo N° 001-

2021-TR, el cargo de secretario/a debe ser asumido por uno de los miembros 

elegido por consenso; en tal sentido, se procede a la elección del/del 

secretario/a. Salvo que el/la presidente/a haya sido elegido/a por sorteo, la 

otra parte asumiría automáticamente la secretaria. 

 

Una vez precisado ello, se procedió a la deliberación (se puede incluir un 

resumen de los argumentos expuestos por los miembros que hayan 

solicitado el uso de la palabra) y posterior votación/sorteo, donde salió 

elegido secretario/a (Nombre del miembro del CSST elegido/a) 

 

4. Definición de la fecha para la siguiente reunión. 

De acuerdo con el artículo 68° del Decreto Supremo N° 005-2012-TR, el 

CSST se reúne con periodicidad mensual en día previamente fijado, por lo 

que corresponde definir la fecha para la siguiente reunión ordinaria del 

CSST. 

Luego de la deliberación y posterior votación se definió por (consenso/ 

mayoría simple), citar a la reunión ordinaria para el 21 de febrero del 2022 a 

las 3:00 pm, en PJ. 122A MZA. Q1 Lote. 07 ASC. Los Olivos De Pro (Cruce 

AV Betancurt y Av. Canta Callao) Lima - Lima - Los Olivos. 
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Representantes de los/as 
trabajadores/as 

Representantes del/de 
empleador  

 

Angama Cachique Ruller Roli  
Miembro  

 

Vilches Hilario Raúl Cristobal  
Miembro 

 

Monares Navarro John Fernando  
Miembro  

 

Diego Davan Vera   
Presidente 

 

Ananias Davan Vera   
Secretario 

 

Mesias Davan Vera   
Miembro  

 

Navarro Pisco Marcos Alfonso  
Miembro  

 

Alcides Davan Vera   
Miembro  

III. ACUERDOS  

En la presente sesión de instalación del CSST, los acuerdos a los que se 

arribaron son los siguientes: 

1.- Nombrar como presidente del CSST a: Diego Davan Vera   

2.- Nombrar como secretario del CSST a: Ananias Davan Vera   

3.- citar a la siguiente reunión de trabajo para el 21 de febrero del 2022 en 

PJ. 122A MZA. Q1 Lote. 07 ASC. Los Olivos De Pro (Cruce AV Betancurt y 

Av. Canta Callao) Lima - Lima - Los Olivos. 

 

Siendo las 11:00 am, del 20 de junio del 2022, se da por concluida la reunión, 

firmando los asistentes, en señal de conformidad. 
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Anexo 21:  Manual de operaciones y funciones 
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Anexo 22: Compras 

 
 
 

 
 
 

 

Nº SOLICITADO POR Nº requisicion CENTRO DE COSTO
CODIGO DE 

PROYECTO
MES DE REQUISICION GERENCIA/DEPARTAMENTO CLASIFICACIÓN REQUISICION DESCRIPCION

1

2

3

4 CANTIDAD 

PEDIDA

CANTIDAD 

ENTREGADA
DESVIACIÓN STATUS REQ PROVEEDOR

FECHA DE LA 

SOLICITUD 

Fecha de 

Colocacion de 

ODC

COSTO en $
FECHA ESTIMADA 

DE ENTREGA 

FECHA REAL DE 

ENTREGA  

Tiempo de 

Colocacion

TIEMPO DE 

ENTREGA

Logística:conto con la 

logística necesaria en 

cuanto transporte, equipos 

Durante la ejecución del 

servicio contó con 

personal técnico 

El servicio se presto de 

acuerdo a lo pactado 

con el contratista o 

Equipos y 

herramientas:se 

contó  con los 

Cumplio con las 

especificaciones 

técnicas y de 

Los productos 

entregados 

estaban en buenas 

Dio 

respuesta  a 

los 

Es oportuna 

la respuesta 

a los 

Las 

garantías del 

producto 

0 0

0 0

CALIDAD DEL SERVICIO CALIDAD DEL PRODUCTO SERVICIO POSTVENTA
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Anexo 23: Detalle de caracterización de procesos por SIPOC 
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Anexo 24: Cronograma de mejora del SGSST  

CRONOGRAMA DE MEJORA DEL SGSST SEGÚN ISO 45001:2018 

MEJORA 
CONTINUA 

N° LINEAMIENTOS 

MESES 

Mayo Junio 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 

OBJETO Y 
CAMPO DE 

APLICACIÓN 

1. Objeto y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

CONTEXTO, 
LIDERAZGO Y 

PARTICIPACIÓN 

4. Contexto de la 
organización 

                

5. Liderazgo y participación 
de los trabajadores 

                

PLANIFICAR 6. Planificación                 

HACER 
7. Apoyo                 

8. Operación                 

VERIFICAR 9. Evaluación y desempeño                 

ACTUAR 10. Mejora                 

Fuente: Propia 
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Anexo 25: Estimación de mejora del SGSST 

PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SGSST SEGÚN ISO 45001:2018 

MEJORA 
CONTINUA 

N° LINEAMIENTOS 
RECURSOS 
ASIGNADOS 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

O
B

J
E

T
O

 Y
 

C
A

M
P

O
 D

E
 

A
P

L
IC

A
C

IÓ
N

 1. Objeto y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

C
O

N
T

E
X

T
O

, 
L

ID
E

R
A

Z
G

O
 Y

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 

4. Contexto de la organización S/ 700.00 

4.1 
Comprensión de la 
organización y de su contexto 

Gerencia S/ 150.00 

4.2 

Comprensión de las 
necesidades y expectativas de 
los trabajadores y de otras 
partes interesadas 

Gerencia / Dpto. 
SSOMA 

S/ 200.00 

4.3 
Determinación del alcance del 
sistema de gestión de la SST 

Gerencia / Dpto. 
SSOMA 

S/ 150.00 

4.4 Sistema de gestión de la SST 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 200.00 

5. Liderazgo y participación de los trabajadores S/ 1,200.00 

5.1 Liderazgo y compromiso 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 150.00 

5.2 Política de la SST 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 150.00 

5.3 
Roles, responsabilidades y 
autoridades en la organización 

RRHH / Dpto. 
SSOMA 

S/ 100.00 

5.4 
Consulta y participación de los 
trabajadores 

Dpto. SSOMA S/ 800.00 

P
L

A
N

IF
IC

A
R

 

6. Planificación S/ 1,100.00 

6.1 
Acciones para abordar riesgos 
y oportunidades 

Dpto. SSOMA S/ 100.00 

6.1.1 Generalidades Dpto. SSOMA S/ 100.00 

6.1.2 
Identificación de peligros y 
evaluación de los riesgos y 
oportunidades 

Dpto. SSOMA / 
TRABAJADORES 

S/ 100.00 

6.1.2.1 Identificación de peligros 
Dpto. SSOMA / 

TRABAJADORES 
S/ 100.00 

6.1.2.2 
Evaluación de los riesgos para 
la SST y otros riesgos para el 
sistema de gestión de la SST 

Dpto. SSOMA / 
TRABAJADORES 

S/ 100.00 

6.1.2.3 

Evaluación de las 
oportunidades para la SST y 
otras oportunidades para el 
sistema de gestión de la SST 

Dpto. SSOMA S/ 100.00 

6.1.3 
Determinación de los requisitos 
legales y otros requisitos 

Dpto. SSOMA S/ 100.00 

6.1.4 Planificación de acciones Dpto. SSOMA S/ 100.00 

6.2 
Objetivos de la SST y 
planificación para lograrlos 

Gerencia / Dpto. 
SSOMA 

S/ 100.00 

6.2.1 Objetivos de la SST 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 100.00 
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6.2.2 
Planificación para lograr los 
objetivos de la SST 

Dpto. SSOMA S/ 100.00 

H
A

C
E

R
 

7. Apoyo S/ 6,550.00 

7.1 Recursos Gerencia S/ 5,000.00 

7.2 Competencia 
RRHH / Dpto. 

SSOMA 
S/ 150.00 

7.3 Toma de conciencia Dpto. SSOMA S/ 300.00 

7.4 Comunicación Dpto. SSOMA S/ 300.00 

7.4.1 Generalidades Dpto. SSOMA S/ 100.00 

7.4.2 Comunicación interna Dpto. SSOMA S/ 200.00 

7.4.3 Comunicación externa Dpto. SSOMA S/ 100.00 

7.5 Información documentada Dpto. SSOMA S/ 100.00 

7.5.1 Generalidades Dpto. SSOMA S/ 100.00 

7.5.2 Creación y actualización Dpto. SSOMA S/ 100.00 

7.5.3 
Control de la Información 
documentada 

Control Document 
/ Dpto. SSOMA 

S/ 100.00 

8. Operación S/ 12,700.00 

8.1 
Planificación y control 
operacional 

Dpto. SSOMA S/ 300.00 

8.1.1 Generalidades Dpto. SSOMA S/ 200.00 

8.1.2 
Eliminar peligros y reducir 
riesgos para la SST 

Dpto. SSOMA / 
TRABAJADORES 

S/ 500.00 

8.1.3 Gestión del cambio 
Dpto. SSOMA / 

TRABAJADORES 
S/ 1,000.00 

8.1.4 Compras Administración S/ 5,000.00 

8.1.4.1 Generalidades Administración S/ 200.00 

8.1.4.2 Contratistas Logística S/ 1,000.00 

8.1.4.3 Contratación externa 
Logística / 

Administración 
S/ 2,800.00 

8.2 
Preparación y respuesta ante 
emergencias 

Dpto. SSOMA S/ 2,000.00 

V
E

R
IF

IC
A

R
 

9. Evaluación y desempeño S/ 3,100.00 

9.1 
Seguimiento, medición, análisis 
y evaluación del desempeño 

Gerencia / Dpto. 
SSOMA 

S/ 500.00 

9.1.1 Generalidades 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 300.00 

9.1.2 Evaluación del cumplimiento 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 300.00 

9.2 Auditoría interna 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 500.00 

9.2.1 Generalidades 
Gerencia / Dpto. 

SSOMA 
S/ 500.00 

9.2.2 Programa de auditoría interna Dpto. SSOMA S/ 500.00 

9.3 Revisión por la dirección Gerencia S/ 500.00 

A
C

T
U

A
R

 10. Mejora S/ 3,900.00 

10.1 Generalidades Gerencia S/ 400.00 

10.2 
Incidentes, no conformidades y 
acciones correctivas 

Dpto. SSOMA S/ 1,500.00 

10.3 Mejora continua Dpto. SSOMA S/ 2,000.00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO S/ 29,250.00 

TOTAL DE LA OBRA S/ 4,000,000.00 

PORCENTAJE PRESUPUESTADO SGSST 0.73% 

Fuente: Propia 
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Anexo 26: Matriz DAFO 

FODA 

F
A

C
T

O
R

E
S

 I
N

T
E

R
N

O
S

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Experiencia en el negocio Inadecuado SGSST  

Equipos y maquinarias necesarias 
para la realización de los trabajos 

Falta de orden y limpieza en las áreas 
constructivas 

Colaborador con experiencia  Carga laboral desproporcionada 

Fortaleza financiera 
No se ha realizado la gestión por 

procesos 

Estructura organizacional acorde a 
las necesidades de la empresa 

Alta rotación de personal 

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
X

T
E

R
N

O
S

 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Contar con un SGSST según ISO 
45001 

Nuevas empresas con la misma actividad 
económica. 

Disponibilidad de proveedores 
calificados 

Empresas de la competencia con 
certificación en SGSST 

Aplicación de nuevas tecnologías Inestabilidad en la economía nacional 

Mayor cantidad de contrataciones 
con el estado 

Cambios en la normativa nacional e 
internacional. 

Fuente: Propia 
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Anexo 27: Matriz de Partes interesadas 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y 
EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS 

CÓDIGO: SGSST - 001 

VERSIÓN: 1 

FACTORES 
GRUPOS DE 

INTERÉS 
NECESIDADES Y EXPECTATIVAS 

PARTES 
INTERESADAS 

INTERNAS 

Gerencia General 

Dirección comprometida 

Proyectar las necesidades y requerimientos de acuerdo a los 
objetivos de SST 

Cumplimiento de los compromisos de SST 

Cadena de 
abastecimiento 

(Logística) 

Gestión de inventarios 

Gestión de almacenes 

Homologación de proveedores 

Requerimiento de materiales e insumos 

Infraestructura 

Distribución adecuada de las áreas de trabajo (Layout) 

Capacidad de respuesta inmediata ante desastres naturales 

Proteger los equipos y bienes de la empresa 

Empleados 

Cumplimiento de los compromisos de SST 

Protección de datos personales 

Satisfacción y motivación del personal 

Clima laboral adecuado 

Información y participación 

Seguridad y salud ocupacional 

Desarrollo personal y profesional 

PARTES 
INTERESADAS 

EXTERNAS 

Estado y organismos 
reguladores de SST 

Cumplimiento de las Normas Legales y reglamentarias 

Sociedad 

Contratación de personal de la zona en dónde se ejecuta la 
obra 

señalización adecuada 

Control de tránsito vehicular y peatonal adecuado 

Corte de servicios en horarios nocturnos y por tiempos 
limitados 

Academia: 
Universidad/Institutos 

tecnológicos 

Formación, capacitación en cumplimiento de las Normas 
legales y reglamentarias 

Proveedores 

Atención inmediata 

Cumplimiento con plazos de pago 

Estrategia de crecimiento comercial 

Posibles alianzas estratégicas 
Estado y organismos 

reguladores del medio 
ambiente 

Cuidado del Medio Ambiente: residuos sólidos, líquidos y 
gaseosos 

Clientes 

Información y seguimiento del SGSST 

Cumplimiento de las Normas Legales y reglamentarias 

Confidencialidad de los datos y/o resultados 

Capacidad de respuesta inmediata 

Fuente: Propia 
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Anexo 28: Objetivos, indicadores y metas del SGSST de empresa constructora 

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL SGSST  
Código: SGSST - 001 

Versión: 1 

Objetivos Generales 
Objetivos 

Específicos 
Indicadores 

Metas 
Mes 

2022 

Total 

F
e

b
 

M
a

r 

A
b

r 

M
a

y
 

J
u

n
 

J
u

l 

A
g

o
 

S
e

p
 

 

Lograr que los 
empleados realicen sus 

actividades, bajo 
niveles adecuados de 
riesgo y conozcan los 

procedimientos de 
trabajo. 

Cero accidentes 
fatales en obra 

N° accidentes fatales 
reportados 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Reducir los 
accidentes con 

daños personales 

N° accidentes 
reportados 

< 2 2 1 1 0 0 0 0 0 4  

Inspecciones de 
SST 

Aplicación de 
Inspecciones 

mensuales de SST 
según estándar 

8 15 8 8 12 12 24 12 12 87 

 

 

Cumplir el Programa 
de Capacitación SST 

N° capacitaciones 
ejecutadas 

2 2 3 5 5 5 5 5 5 27 
 

 

Crear y mantener una 
Cultura de seguridad. 

Mejorar el 
desempeño del 

personal a través de 
las Capacitaciones 

en SST 

N° de participantes de 
capacitaciones 

programadas/N° 
participantes de 
capacitaciones 

ejecutadas X 100 

90% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 
 

 
Lograr el compromiso 

de la Gerencia, 
directivos, 

profesionales, 
supervisores y 

trabajadores, bajo el 
concepto de SST 

integrada a la tarea. 

Lograr que la 
Gerencia lidere las 

actividades de SST y 
participe 

activamente de las 
reuniones del comité 
durante el año 2022 

Actas de Comité SST 
en Libro de Actas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

 

 

Incrementar el nivel de 
desempeño de la 
Gestión de SST. 

Mejorar el resultado 
de evaluación de la 
Gestión en SST por 
auditorías internas 

Evaluación mensual 
de SST 

EM ≥   
80% 

0 0 85% 0 0 0 90% 90% 88% 
 

 
 

Fuente: Propia 
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Anexo 29: Matriz de comunicación 

 

Interesados 
principales 

Responsables de 
distribuir la 
información 

Información que será 
comunicada 
(entregables) 

Método de 
Comunicación a ser 
utilizado (Carta, 
email, actas, etc.) 

Frecuencia de 
comunicación 

(mensual, semanal, 
quincenal) 

Cliente 
Ingenieros, 

Supervisores, 
Residentes de obra 

Evidencia de los 
trabajos ejecutados, 

acuerdos y 
cumplimiento de metas. 

Email, aplicativos 
audiovisuales. 

Diario y semanal 

 

Gerencia 
Ejecutiva 

Administrador, 
Ingeniero, jefe de 

proyecto. 

Evidencia de los 
trabajos ejecutados, 

acuerdos y 
cumplimiento de metas. 

Email, aplicativos 
audiovisuales. 

Semanal y mensual 

 

 

Patrocinador 
Gerente activo de 
EZEEL Perú SAC 

Contrataciones, 
financiamiento, 

compromisos de metas 
Cartas firmadas. Quincenal y mensual  

Miembros del 
equipo de 
proyecto 

Max Espiritu Reyes 
Nelson Barzola R. 

Sayra Nicho P. 

Reportes de avance del 
proyecto, recursos 

humanos, equipamiento 
y demás que requiera 

gerencia general. 

Email, aplicativos 
audiovisuales. 

Diario y semanal  

Empleados Freddy Cinicio M. 
Producción diaria, 

semanal y mensual. 
Aplicativos 

audiovisuales. 
Diario  

Proveedores 
Grupo HER 

Inversiones SyS 
Todokasa 

Requerimiento de 
materiales y calidades. 

Email, aplicativos 
audiovisuales 

Quincenal y mensual  

Agencias del 
Gobierno 

GOREs, 
municipalidades 

provinciales, distritales 
a intervenir. 

Autorizaciones para 
trabajos en la vía 

pública. 
Cartas firmadas. Mensual  

Prensa 
Emisora el tribunal del 

pueblo. 
Interrupciones del 
circuito eléctrico. 

Cartas firmadas. Mensual  

Fuente: Propia
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Anexo 30: Matriz información documentada 

 

MATRIZ DE INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA 

Código: SGSST - 01 

Versión: 1 

N° Código Tipo de documento Versión 

1 SIG - 001 Política de SST. V - 1 

2 SGSST - 001 Matriz de partes interesadas. V - 1 

3 SGSST - 002 
Diagnóstico de línea base (Pre y Post test) (R.M. N° 050- 2013-
TR). 

V - 1 

4 SGSST - 003 Ficha de registro de condiciones subestándar. V - 1 

5 SGSST - 004 Ficha de registro de actos subestándar. V - 1 

6 SGSST - 005 Matriz IPERC. V - 1 

7 SGSST - 006 Matriz de información legal. V - 1 

8 SGSST - 007 Análisis de trabajo seguro (ATS). V - 1 

9 SGSST - 008 Permiso escrito de trabajo de alto riesgo (PETAR). V - 1 

10 SGSST - 009 Matriz de objetivos, indicadores y metas. V - 1 

11 SGSST - 010 Matriz de requisitos y funciones. V - 1 

12 SGSST - 011 
Matriz de capacitación, prevención de accidentes y planes de 
contingencia. 

V - 1 

13 SGSST - 012 Matriz de comunicaciones. V - 1 

14 SGSST - 013 Registro de accidentes de trabajo. V - 1 

15 SGSST - 014 Registro de inspecciones internas de SST. V - 1 

16 SGSST - 015 Registro de auditorías. V - 1 

17 SGSST - 016 Registro de equipos de seguridad o emergencia. V - 1 

18 SGSST - 017 
Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 
simulacros de emergencia. 

V - 1 

19 SGSST - 018 Matriz de información documentada. V - 1 

Fuente: Propia
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Anexo 31: Programa de inspecciones y auditorías 

Fuente: Propia 
 
 
 
 
 

Tipo de Inspección 
        

Frecuencia Responsable Formato Áreas a Inspeccionar 

Inspección Mensual Mensual 
Ing. Residente de Obra - 

jefe de Prevención 
Formato de inspección 
Mensual 

Todos los frentes de Trabajo: 
Herramientas, Maquinaria, EPP, 
Señalización, Almacenes, etc. 

Inspección Semanal Semanal 
Maestro de Obra 

Formato  
elaborado  

por el  
contratista 

Procedimientos de trabajo Seguro, 
Agentes Ocupacionales 

Prevencionistas 

Inspección Diaria Diaria 
Capataz - 

Prevencionistas 

Formato de  
Inspecciones  

de  
Almacenes 

Tareas diarias, uso de EPP, 
Orden y limpieza 

Tipo de Auditoria Frecuencia Responsable Formato Áreas a Inspeccionar 

 

Auditoría Interna Semestral 
Gerencia del Contratista 

de Obra 
Formato de Auditoría 

Interna 
Implementación del Sistema de GSST  

Auditoría externa Anual 
Auditor Externo 

Contratado 
Formato del Auditor 

Externo 
Implementación del Sistema de GSST  
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Anexo 32: Diagnóstico pretest del SGSST 
 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE POSIBLE CALIFICACION DE 
LA EMPRESA O 
CONTRATANTE 

CUMPLE 
TOTALMENTE 

NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

JUSTIFICA NO JUSTIFICA 

I.
 P

L
A

N
E

A
R

 

R
E

C
U

R
S

O
S

 (
1
0
%

) 

Recursos 
financieros, téc. 
humanos y de 
otros atributos 
necesitado para 
coord. y 
desarrollar el 
Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo (4 
%) 

1.1.1. Responsable del SG-SST 0.5 

4 

0.5 0 0 0 

2.5 

1.1.2 Responsabilidades en el SG-SST 0.5 0.5 0 0 0 

1.1.3 Adjudicación de recursos para el SG-SST 0.5 0.5 0 0 0 

1.1.4 Asociar al Sistema General de Riesgos 
Laborales 

0.5 0.5 0 0 0 

1.1.5 Identidad de asalariado de alto riesgo y 
cotización de pensión especial 

0.5 0 0 0 0 

1.1.6 Conformación COPASST (Comité Paritario 
de SST) 

0.5 0.5 0 x 0 

1.1.7 Capacitación COPASST 0.5 0 0 x 0 

1.1.8 Conformación Comité de Convivencia 0.5 0 0 0 0 

Capacitación en 
el SGSST (6 %) 

1.2.1 Programa Capacitación promoción y 
prevención  

2 

6 

0 0 0 0 

2 
1.2.2 Inducción y Reinducción en SG-SST, 

actividades de Promoción y Prevención  
2 2 0 0 0 

1.2.3 responsables del SG-SST con curso virtual 
de 50 horas 

2 0 0 0 0 

G
E

S
T

IO

N
 

IN
T

E
G

R

A
L
 D

E
L
 

S
IS

T
E

M

A
 D

E
 

G
E

S
T

IÓ

N
 D

E
 L

A
 

S
E

G
U

R
I

D
A

D
 Y

 

L
A

 

S
A

L
U

D
 

E
N

 E
L
 

T
R

A
B

A
J

O
 (

1
5
%

) Política de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
(1%) 

 
2.1.1 Política del SG-SST firmada, fechada y 

comunicada al COPASST 
  

1 15 1 0 0 0 4 
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Objetivos del SG-
SST (1%) 

2.2.1 Objetivos definidos, cuantificables, con 
metas, documentados, revisados  

1 0 0 0 0 

Evaluación 
inicial del SG-SST 
(1%) 

2.3.1 Evaluación e identificación de prioridades 1 0 0 0 0 

Plan Anual de 
Trabajo (2%) 

2.4.1 Plan con objetivos identificados, metas, 
responsabilidad, recursos con cronograma y firmado 

2 0 0 0 0 

Conservación 
de la 
documentación 
(2%) 

2.5.1 Archivo o retención documental del SG-SST 2 2 0 0 0 

Rendición de 
cuentas (1%) 

2.6.1 Rendición sobre el desempeño 1 1 0 0 x 

Normatividad 
nacional vigente y 
aplicable en 
materia de 
seguridad y salud 
en el trabajo (2%) 

2.7.1 Matriz legal 2 0 0 0 0 

Comunicación 
(1%) 

2.8.1 Mecanismos de comunicación, auto reporte 
en SG-SST 

1 0 0 0 0 

Adquisiciones 
(1%) 

2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición 
de productos y servicios en SG-SST 

1 0 0 0 x 

Contratación 
(2%) 

2.10.1 Evaluación y selección de proveedores y 
contratistas 

2 0 0 x 0 

Gestión del 
cambio (1%) 

2.11.1 Evaluación del impacto de cambios internos 
y externos en el SG-SST 

1 0 0 0 x 

II
. 
H

A
C

E
R

 

G
E

S
T

IÓ
N

 

D
E

 L
A

 

S
A

L
U

D
 

(2
0
%

) Condiciones de 
salud en el trabajo 
(9%) 

3.1.1 Descripcion sociodemografica.Diagnostico 
de Condiciones de Salud 

1 

9 

1 0 0 0 

8 
3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en 

Salud 
1 1 0 0 0 
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3.1.3 Información al médico de los perfiles de 
cargo 

1 1 0 0 0 

3.1.4 Realización de las evaluaciones médicas 
ocupacionales: Peligros- Periodicidad Comunicación 
al Trabajador 

1 1 0 0 0 

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1 1 0 0 0 

3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico 
laborales 

1 1 0 X 0 

3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables 
(controles tabaquismo, alcoholismo, 
farmacodependencia y otros) 

1 1 0 0 0 

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y 
disposición de basuras 

1 1 0 0 0 

3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos 

1 0 0 0 0 

Registro, reporte 
e examinador de 
las disposiciones 
profesionales, los 
incidentes y 
accidentes del 
empleo (5%) 

3.2.1 Reporte de los accidentes y enfermedad 
laboral a la ARL, EPS y Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo 

2 

5 

2 0 0 0 

3 3.2.2 Investigación de Incidentes, Accidentes y 
disposiciones profesionales 

2 0 0 0 0 

3.2.3 Registro y análisis estadístico de Accidentes 
y Enfermedades Laborales 

1 1 0 0 0 

Mecanismos de 
vigilancia de las 
condiciones de 
salud de los 
trabajadores (6%) 

3.3.1 Medición de la frecuencia de la 
accidentalidad 

1 

6 

0 0 0 0 

1 

3.3.2 Medición de la severidad de la accientalidad 1 0 0 0 0 

3.3.3 Medición de la mortalidad por accidentes de 
trabajo 

1 0 0 0 0 

3.3.4 Medición de la prevalencia de Enfermedad 
Laboral 

1 0 0 0 0 

3.3.5 Medición de la incidencia de Enfermedad 
Laboral 

1 0 0 0 0 

3.3.6 Medición del ausentismo por causa medica 1 1 0 0 0 
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G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 P
E

L
IG

R
O

S
 Y

 R
IE

S
G

O
S

 (
3
0
%

) 

Identificación 
de peligros, 
evaluación y 
valoración de 
riesgos (15%) 

4.1.1 Metodología para la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos 

4 

15 

0 0 0 0 

4 

4.1.2 Identificación de peligros con participación de 
todos los niveles de la empresa 

4 4 0 0 0 

4.1.3 Identificación de sustancias catalogadas 
como carcinogenas o con toxicidad aguda. 

3 0 0 0 0 

4.1.4 Realización mediciones ambientales, 
químicos, físicos y biológicos 

4 0 0 0 0 

Medidas de 
prevención y 
control para 
intervenir los 
peligros/riesgos 
(15%) 

4.2.1 Implementación de medidas de prevención y 
control frente a peligros/riesgos identificados 

2.5 

15 

2.5 0 0 0 

5 

4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de 
prevención y control por parte de los trabajadores 

2.5 0 0 0 0 

4.2.3 Elaboración de procedimientos, instructivos, 
fichas, protocolos 

2.5 0 0 0 0 

4.2.4 Realización de Inspecciones a instalaciones, 
maquinaria con participación del COPASST. 

2.5 0 0 0 0 

4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, 
equipos, máquinas, herramientas 

2.5 0 0 0 0 

4.2.6 Entrega de Elementos de Protección 
Persona EPP, se verifica con contratistas y 
subcontratistas 

2.5 2.5 0 0 0 

G
E

S
T

IO
N

 D
E

 

A
M

E
N

A
Z

A
S

 

(1
0
%

) 

Plan de 
prevención, 
preparación y 
respuesta ante 
emergencias 
(10%) 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de Prevención,  
Preparación y respuesta  ante emergencias 

5 

10 

0 0 0 0 

0 
5.1.2 Brigada de prevención conformada, 

capacitada y dotada 
5 0 0 X 0 
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II
I.
 V

E
R

IF
IC

A
R

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L
 S

G
-S

S
T

 

(5
%

) Gestión y 
resultados del 
SG-SST (5%) 

6.1.1 Definición de Indicadores del SG-SST de 
acuerdo condiciones de la empresa 

1.25 

5 

1.25 0 0 0 

5 

6.1.2 La empresa adelanta auditoría por lo menos 
una vez al año 

1.25 1.25 0 0 0 

6.1.3 Revisión anual de la alta dirección, 
resultados de la auditoría 

1.25 1.25 0 0 0 

6.1.4 Planificación auditorias con el COPASST 1.25 1.25 0 0 0 

IV
. 

A
C

T
U

A
R

 

M
E

J
O

R
A

M
IE

N
T

O
 (

1
0
%

) 

Acciones 
preventivas y 
correctivas con 
base en los 
resultados del 
SG-SST (10%) 

7.1.1 Definición de acciones preventivas y 
correctivas con base en resultados del SG-SST 

2.5 

10 

0 0 0 0 

2.5 

7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de 
la alta dirección 

2.5 2.5 0 0 0 

7.1.3 Acciones de mejora con base en 
investigaciones de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales 

2.5 0 0 0 0 

7.1.4 Elaboración Plan de mejoramiento, 
implementación de medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL 

2.5 0 0 0 0 

TOTALES 100 37 0 0 0 37 

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0). 

Si el estándar No Aplica, se deberá justificar la situación y se calificará con el porcentaje máximo del ítem indicado para cada estándar. En caso de no justificarse, la calificación el estándar será igual a cero (0) 

El presente formulario es documento público, no se debe consignar hecho o manifestaciones falsas y está sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal de Perú. 
 

   

FIRMA DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE                                                                                                                                                                  FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL SG-SST  

NIVEL DE EVALUACIÓN: CRITICO         
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Anexo 33: Diagnóstico postest del SGSST  
 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE POSIBLE CALIFICACION 
DE LA 

EMPRESA O 
CONTRATANTE 

CUMPLE 
TOTALMENTE 

NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

JUSTIFICA NO JUSTIFICA 

I.
 P

L
A

N
E

A
R

 

R
E

C
U

R
S

O
S

 (
1

0
%

) 

Recursos financieros, 
téc. humanos y de otros 
atributos necesitado 
para coord. y desarrollar 
el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (4 %) 

1.1.1. Responsable del SG-SST 0.5 

4 

0.5 0 0 0 

3.5 

1.1.2 Responsabilidades en el SG-SST 0.5 0.5 0 0 0 

1.1.3 Adjudicación de recursos para el SG-SST 0.5 0.5 0 0 0 

1.1.4 Asociar al Sistema General de Riesgos 
Laborales 

0.5 0.5 0 0 0 

1.1.5 Identidad de asalariado de alto riesgo y 
cotización de pensión especial 

0.5 0 0 0 0 

1.1.6 Conformación COPASST (Comité Paritario de 
SST) 

0.5 0.5 0 x 0 

1.1.7 Capacitación COPASST 0.5 0.5 0 x 0 

1.1.8 Conformación Comité de Convivencia 0.5 0.5 0 0 0 

Capacitación en el 
SGSST (6 %) 

1.2.1 Programa Capacitación promoción y 
prevención  

2 

6 

2 0 0 0 

6 

1.2.2 Inducción y Reinducción en SG-SST, 
actividades de Promoción y Prevención  

2 2 0 0 0 

1.2.3 responsables del SG-SST con curso virtual de 
50 horas 

2 2 0 0 0 

G
E

S
T

IO
N

 

IN
T

E
G

R
A

L
 D

E
L

 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
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1

5
%
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Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (1%) 

 
2.1.1 Política del SG-SST firmada, fechada y 

comunicada al COPASST 
  

1 

15 

1 0 0 0 

15 

Objetivos del SG-SST 
(1%) 

2.2.1 Objetivos definidos, cuantificables, con metas, 
documentados, revisados  

1 1 0 0 0 
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Evaluación inicial del 
SG-SST (1%) 

2.3.1 Evaluación e identificación de prioridades 1 1 0 0 0 

Plan Anual de Trabajo 
(2%) 

2.4.1 Plan con objetivos identificados, metas, 
responsabilidad, recursos con cronograma y firmado 

2 2 0 0 0 

Conservación de la 
documentación (2%) 

2.5.1 Archivo o retención documental del SG-SST 2 2 0 0 0 

Rendición de cuentas 
(1%) 

2.6.1 Rendición sobre el desempeño 1 1 0 0 x 

Normatividad nacional 
vigente y aplicable en 
materia de seguridad y 
salud en el trabajo (2%) 

2.7.1 Matriz legal 2 2 0 0 0 

Comunicación (1%) 
2.8.1 Mecanismos de comunicación, auto reporte en 

SG-SST 
1 1 0 0 0 

Adquisiciones (1%) 
2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de 

productos y servicios en SG-SST 
1 1 0 0 x 

Contratación (2%) 
2.10.1 Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas 
2 2 0 x 0 

Gestión del cambio 
(1%) 

2.11.1 Evaluación del impacto de cambios internos y 
externos en el SG-SST 

1 1 0 0 x 
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%
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Condiciones de salud 
en el trabajo (9%) 

3.1.1 Descripcion sociodemografica.Diagnostico de 
Condiciones de Salud 

1 

9 

1 0 0 0 

9 

3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en 
Salud 

1 1 0 0 0 

3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo 1 1 0 0 0 

3.1.4 Realización de las evaluaciones médicas 
ocupacionales: Peligros- Periodicidad Comunicación al 
Trabajador 

1 1 0 0 0 

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1 1 0 0 0 

3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico 
laborales 

1 1 0 X 0 

3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables 
(controles tabaquismo, alcoholismo, 
farmacodependencia y otros) 

1 1 0 0 0 

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición 
de basuras 

1 1 0 0 0 
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3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos 

1 1 0 0 0 

Registro, reporte e 
examinador de las 
disposiciones 
profesionales, los 
incidentes y accidentes 
del empleo (5%) 

3.2.1 Reporte de los accidentes y enfermedad 
laboral a la ARL, EPS y Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo 

2 

5 

2 0 0 0 

5 3.2.2 Investigación de Incidentes, Accidentes y 
disposiciones profesionales 

2 2 0 0 0 

3.2.3 Registro y análisis estadístico de Accidentes y 
Enfermedades Laborales 

1 1 0 0 0 

Mecanismos de 
vigilancia de las 
condiciones de salud de 
los trabajadores (6%) 

3.3.1 Medición de la frecuencia de la accidentalidad 1 

6 

1 0 0 0 

6 

3.3.2 Medición de la severidad de la accientalidad 1 1 0 0 0 

3.3.3 Medición de la mortalidad por accidentes de 
trabajo 

1 1 0 0 0 

3.3.4 Medición de la prevalencia de Enfermedad 
Laboral 

1 1 0 0 0 

3.3.5 Medición de la incidencia de Enfermedad Laboral 1 1 0 0 0 

3.3.6 Medición del ausentismo por causa medica 1 1 0 0 0 
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Identificación de 
peligros, evaluación y 
valoración de riesgos 
(15%) 

4.1.1 Metodología para la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos 

4 

15 

4 0 0 0 

15 

4.1.2 Identificación de peligros con participación de 
todos los niveles de la empresa 

4 4 0 0 0 

4.1.3 Identificación de sustancias catalogadas como 
carcinogenas o con toxicidad aguda. 

3 3 0 0 0 

4.1.4 Realización mediciones ambientales, 
químicos, físicos y biológicos 

4 4 0 0 0 

Medidas de prevención 
y control para intervenir 
los peligros/riesgos 
(15%) 

4.2.1 Implementación de medidas de prevención y 
control frente a peligros/riesgos identificados 

2.5 

15 

2.5 0 0 0 

15 

4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de 
prevención y control por parte de los trabajadores 

2.5 2.5 0 0 0 

4.2.3 Elaboración de procedimientos, instructivos, 
fichas, protocolos 

2.5 2.5 0 0 0 

4.2.4 Realización de Inspecciones a instalaciones, 
maquinaria con participación del COPASST. 

2.5 2.5 0 0 0 

4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, 
equipos, máquinas, herramientas 

2.5 2.5 0 0 0 

4.2.6 Entrega de Elementos de Protección Persona 
EPP, se verifica con contratistas y subcontratistas 

2.5 2.5 0 0 0 
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Plan de prevención, 
preparación y respuesta 
ante emergencias (10%) 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de Prevención, 
Preparación y respuesta ante emergencias 

5 

10 

5 0 0 0 

10 
5.1.2 Brigada de prevención conformada, 

capacitada y dotada 
5 5 0 X 0 
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%
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Gestión y resultados del 
SG-SST (5%) 

6.1.1 Definición de Indicadores del SG-SST de 
acuerdo condiciones de la empresa 

1.25 

5 

1.25 0 0 0 

5 
6.1.2 La empresa adelanta auditoría por lo menos 

una vez al año 
1.25 1.25 0 0 0 

6.1.3 Revisión anual de la alta dirección, resultados 
de la auditoría 

1.25 1.25 0 0 0 

6.1.4 Planificación auditorias con el COPASST 1.25 1.25 0 0 0 

IV
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A
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1
0

%
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Acciones preventivas y 
correctivas con base en 
los resultados del SG-
SST (10%) 

7.1.1 Definición de acciones preventivas y 
correctivas con base en resultados del SG-SST 

2.5 

10 

2.5 0 0 0 

7.5 

7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de la 
alta dirección 

2.5 2.5 0 0 0 

7.1.3 Acciones de mejora con base en 
investigaciones de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales 

2.5 2.5 0 0 0 

7.1.4 Elaboración Plan de mejoramiento, 
implementación de medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL 

2.5 0 0 0 0 

TOTALES 100 97 0 0 0 97 

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0). 

Si el estándar No Aplica, se deberá justificar la situación y se calificará con el porcentaje máximo del ítem indicado para cada estándar. En caso de no justificarse, la calificación el estándar será 
igual a cero (0) 

El presente formulario es documento público, no se debe consignar hecho o manifestaciones falsas y está sujeto a las sanciones del Código Penal de Perú. 
 

   

FIRMA DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE                                                                                                                                                                  FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL SG-SST  

NIVEL DE EVALUACIÓN: ACEPTABLE          
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Anexo 34: Enunciado del proyecto de construcción   

ADV 
CONSTRUCCIONES 
EN GENERAL S.A.C  

                   FORMATO N° 01                                 Enunciado del 
alcance 

Código: 

Versión: 01 

Página 1 de 1 

                

CONTROL DE VERSIONES 
VERSIÓN ELABORADO  REVISADO  APROBADO  FECHA MOTIVO 

01 

Heredia García, Joel.  
Neyra Alvarado, 

Giulliana Betzabet.  

Nelson Barzola 
Reyes 

Nelson Barzola 
Reyes 

1/02/2021 
Inicio del 

proyecto de 
construcción 

                

Nombre del proyecto Código del proyecto Cliente 

Edificio multifamiliar IE-001   

                

Descripción del alcance del producto 
Requisitos Características 

Las siguientes, son necesarias para la ejecución del 
proyecto de construcción: 1. Para el inicio de las 
actividades del proyecto de construcción, apartar 
dinero del presupuesto o utilizar capital de trabajo. 
2. Existencia de personal con las habilidades 
necesarias para trabajar en el proyecto. 3. Normas 
de calidad establecidas por la empresa constructora 
y el cliente. 

Los productos señalados deben realizarse con las 
siguientes características:                                                                   
1. Cumplir las obligaciones contactuales de la 
empresa contratista con el cliente.                                               
2. Cumplimiento de requerimientos y estándares 
de calidad de construcción de edificio 
multifamiliar del cliente, operador del servicio y 
la normativa vigente en la materia. 

 
 
 
 
 
 
 

 
                 

Exclusiones del producto:  

Las que no están comprendidas en el contrato suscrito entre la empresa contratista y el cliente.                                       

Nuevos requerimientos que afecten el alcance definido para el proyecto de construcción. 

 

 
                 

Criterios de aceptación del producto:  

Conceptos Criterios de aceptación  

1.- Técnicos 
Diseño, construcción e instalación de accesorios aprobados por Supervisión de obra 

y el cliente. 
 

2.- Calidad 
Cumplimiento de estándares de calidad en construcción de edificio multifamiliar 
verificados por supervisión y cliente. 

 

3.- Normativos 
Cumplimiento de normativa vigente en materia de edificio multifamiliar 
establecidos por el ministerio de vivienda. 

 

4.- Administrativos 

Valorizaciones aprobadas y cobradas al cliente.                                                                                                   
Pago de planillas al personal del proyecto de construcción de edificio multifamiliar.      
Inventario final de bienes del proyecto de construcción. 

 

5.- Gestión del 
proyecto 

Los documentos de gestión proyecto deben contar con la aprobación del líder del 
proyecto y directivos, según sea el caso. 

 

                 

Restricciones del proyecto de construcción  

Internos Ambientales o externos  

1. Los plazos de los contratos suscritos con el cliente 
culminan el 30 de noviembre de 2022. 

1. Falta de personal con experiencia en 
construcción de edificio multifamiliar en el medio 
local.                                                                     2. 
Conflictos sociales o resistencia por la población 
para la realización de los trabajos. 
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Anexo 35: Informe modelo de auditoría 

I. Información de la empresa 

Nombre de la empresa Fecha(s):  Si la organización cuenta con más de una sede en este 
apartado se describen las fechas y ubicaciones donde se realizaron 
las actividades de auditoría. 

 
 

Responsable de la alta dirección: Criterios de auditoría: Conjunto de requisitos de la ISO 45001 usados 
como referencia frente a la cual se compara la evidencia objetiva. 

 

  
Dirección: Sitio:  

Phone: Número de personas:  

E-mail: Número de turnos  

Tipo de auditoría Restricciones de seguridad  

Página web:            

                 

II. Objetivos de la auditoría  

Se debe identificar claramente el objetivo que se pretende lograr con la ejecución de la auditoría.  

                 

III. Alcance  

Se debe describir exclusión(es) o excepción(es) o no aplicable(s), los datos de la organización, las ubicaciones 
físicas y virtuales, las funciones, las unidades organizacionales, las actividades y los procesos auditados, así como 
el periodo de tiempo cubierto, la extensión y límites de la auditoría. 

 

 
 

                 

IV. Resultados de Auditoría  

Incluye los datos relevantes de los hallazgos, identificación de riesgos, oportunidades para la mejora o el registro 
de buenas prácticas, conclusiones, recomendaciones o cualquier otra información resultante de la auditoría. 

 

  
                 

No conformidades Incumplimiento de un requisito. Si las No conformidades de la auditoría, están relacionadas 
con la evaluación de requisitos legales (incluyendo las reglamentarios), se describirán como "no cumplimientos". 

 

  
                 

Número de no conformidad(es) encontradas          

  Número de no conformidad menor(es)   

  Número de no conformidad mayor(es)   
 

Estado de no conformidades de auditoría anteriores       
 

El equipo de auditoría revisó el estado de las no conformidades anteriores de las actividades de 
auditoría anteriores. Las no conformidades abiertas se indican a continuación: 
 
 

 

 
No conformidad identificada Razón por la que sigue abierta  
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Anexo 36: Autorización de uso de información de empresa 
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172 
 

Anexo 37: Turnitin 

 

 



FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, MALCA HERNANDEZ ALEXANDER DAVID, docente de la FACULTAD DE

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA de la escuela profesional de INGENIERÍA INDUSTRIAL

de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA ESTE, asesor de Tesis titulada:

"Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para reducir la accidentabilidad

en una empresa de construcción, Lima 2022", cuyos autores son NEYRA ALVARADO

GIULLIANA BETZABET, HEREDIA GARCIA JOEL, constato que la investigación tiene un

índice de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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